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La Iglesia católica en tiempos 
de Guzmán Blanco 

Herminia Méndez S. • 

L a investigación que nos hemos propuesto desarrollar está cir­
cunscrita a la historia política venezolana. Dentro de los límites 

razonables, pretende esclarecer los motivos que condujeron a l con­
Oicto Iglesia-Estado entre 1870-1874. 

El propósito del estudio es exponer cómo el conílicto se inserta en 
un plano político. La Iglesia, dados sus privilegios y autonomía, es 
golpeada en su ámbito y estructura por la acometida del gobierno 
liberal guzmancista que, preocupado por su solidez institucional, 
intenta dcsestabil izar y cond icionar sus funciones en un corto período 
de cuatro años. 

Estado versus Iglesia 

El gobierno de Guzmán Blanco licue en el enfrentamiento Estado­
Igtesia uno de sus rasgos más peculiares e interesantes. Este hecho 
deja al descubierto el contenido ideológico existente tanto en la polí­
tica de los gobernantes como en las aílrmacioncs de qu icncs profesan 
el cvangcl io. 

El gobierno guzmancista encuentra resistencia en la Igles ia, que no 
ve con beneplácito la instrumentación ele! proyecto nacional liberal 
concebido por el Estaclo. En este sentirlo, la ins tituc ión eclesiástica 
estima que el mismo compromete y somete a las clistintas agrupado-

• lnvcsl lga< lora ;H Is< ·rll a al Dcparlamcnlo <le li 1wsl lg;wl<HH'S th: la A< ·;1< ll'llll;i Naclon;1l <le 
la Hlslorla. 
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nes a la directriz política liberal y esconde un proceder despótico en 
el ejercicio de poder" de los gobernantes. 

El proyecto nacional de orden liberal adoptado por Antonio Guz­
mán Blanco toma posesión de las riendas del Estado y está cimentado 
sobre una base de intereses propios de la clase dominante; el objetivo 
es consolidar y aumentar la posición social de este sector de acuerdo 
a un reordenamiento de la sociedad y emplea para este fin la Constitu­
c ión de 1864 apoyado, además, en un programa ideológico donde son 
recogidas las aspiraciones de modernidad y progreso en boga durante 
la época. 

A partir de 1870, se perfecciona el nuevo modelo de desarrollo en 
cuanto a su formulación e intenta superar trabas de carácter económi­
co, social y político en función del reacomodo del sector social domi­
nante. Implementa medidas que facilitan la circulación de bienes y 
personas, garantiza la propiedad y fomenta la creación de estructuras 
acordes.con el nuevo prototipo de sociedad. Ello incide en la organi­
zación de instituciones como la Iglesia que por las reformas liberales 
crea obstáculos y enfrenta al Estado, ya que las modificaciones en ta 
actividad económica implican una merma para la economía de la 
Iglesia, dado que restringe sus censos, primicias, tierras, capital y tra­
bajo. 

En cuanto a la creación de estructuras homogtneas que sirven pa­
ra reafirmar al gobierno en el poder, Guzmán implementa instrumen­
tos legales como la Constitución de 1864, formula los Códigos Civil y 
de Instrucción Pública. Todos conducen a centralizar el control y do­
minio de la sociedad y abonar el terreno que facilite el progresivo desa­
rrollo capitalista. 

La institución eclesiástica no escapa de la atención 1 iberal por ser 
un sector que entraba el progreso y modernidad de la época, amén de 
ser una fuerte opositora al liberalismo como doctrina política. Y, en 
efecto, se le acusa de fomentar la esclavitud ( l) y oscurantismo. 

El asiduo comportamiento clerical provoca que los representantes 
gubernamentales promuevan resoluciones que modifican el radio de 
influencia socioeconómica de los eclesiásticos. Fomentan campañas 
contra el fanatismo religioso y levantan la barrera entre los derechos 
humanos y divinos. En consecuencia, el sector temporal imputa a la 
Iglesia ser un ente corrompido que aprovecha su investidura para 
saquear el país, aspira gobernar el mundo como Institución política, 
ya que en el pasado en al lanza con los conquistadores obtuvo parte del 
botín en pago de sus servicios, en tanto asume una misión que no es 
la suya y dis fruta posesiones exclusivamente temporales (2) . 
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En la lucha por ejercer el control absoluto del poder y edificar una 
sociedad con nuevos ideales Guzmán Blanco impone un plan de con­
tenido ideológico para demostrar que la Iglesia, apartada de los pro­
pósitos para Jos cuales fue creada, olvida los principios de igualdad 
y fraternidad. Para los 1 iberales, el papado no acepta el ejercicio 
igualitario y convierte a la Iglesia en una entidad ambiciosa con pre­
juicios hacia el progreso y la modernidad. " ... Esta civilización que 
sustituye la razón a la obediencia ciega, la verdad de la ciencia a la ver­
dad inventada, y que hace de la moral una condición de la dignidad y 
del interés bien entendido del hombre, desechando lodo lo que la 
Edad Media interpuso entre el Creador y la criatura, impone también 
a las nuevas sociedades otra más filosófica adoración para la excelsa 
Providencia ... " (3). 

Busca, en todo caso, que el prelado romano sólo tenga injerencia 
en los dogmas de fe y abandone lo correspondiente a las actividades 
temporales. Trata de diferenciar la moral religiosa de la civil s in apar­
tar a los adeptos católicos de sus prácticas religiosas, " ... La religión 
de la época se reduce a creer en Dios, a practicar la moral y el deber 
en cada instante de la vida, único culto digno de ese Dios y a recordar 
a Jesucristo como gran modelo de la humanidad. AJ lá van las socieda­
des modernas y nosotros desmentiríamos de nuestro manifiesto des­
tino, s i dejáramos de incorporarnos a ese movimiento" (4). 

En sus alocuciones, Guzmán Blanco justifica a los partidarios del 
liberalismo que desconocen la infalibilidad y jurisdicción del Papa por 
considerar que el la ha sido obtenida a costa de usurpaciones. En nom­
bre de la religión son adoptadas pasiones temporales y traicionados 
los deberes sagrados y episcopales. Los magistrados gubernamenta­
les poseen la autoridad sobre el pueblo y el clero carece, por lo tanto, 
de poder coactivo. Los liberales ven en el sacerdocio un sector dedica­
do sólo a ejercer los servicios religiosos y sometido a todas las regu­
laciones civiles del mismo modo que el resto de los ciudadanos, en 
tantó son juzgados en los tribunales ordinarios por las acciones puni­
bles que puedan cometer. 

Entre los principios liberales de Guzmán destaca la supremacía 
del Estarlo sobre la potcstacl eclesiástica justificarla providencial men­
te en la función gubernamenta l que viene de su amor y fe en Dios, por 
voluntad clivina y su capaciclad de rcsponcler al reto que le plantea la 
patria (5). Para el gobierno, la Iglesia licue las consideraciones y ga­
rantías de un país esencialmente cristiano. que conoce los rlogmas y 
prácticas religiosas. pero que enfrenta a quienes han utilizado la re-
1 ig ión como arma poi ít ica. como instnimc11to rle clcslrneción y la con-
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duccn a actuaciones mundanales que escapan de su ámbito espiri­
tual. Cabe, en efecto, señalar que el Estado procura deslindar sus fun­
ciones temporales de las eclesiásticas. para dar paso, así, a un ateís­
mo oficial. 

La pretensión guzmancista es obstaculizar la formación de un 
Estado dentro del Estado venezolano, establecer límites entre las dos 
corporaciones que no comparten ni prácticas ni intereses comunes y 
proclaman la soberanía absoluta del hombre frente a lo divino. En tal 
sentido, la autoridad civil dicta leyes que incorporan la institución 
eclesiástica a la esfera de las obligaciones temporales. Esto no es otra 
cosa que el empico por parte del gobierno del precepto de libertad de 
asociación para así obtener una mayor influencia sobre lajurisdicción 
eclesiástica, que disfruta hasta el momento de una autonomía abso­
luta. 

En tanto, la Iglesia increpa a los liberales el incumplimiento de los 
derechos consagrados en los postulados políticos que pregonan. Los 
lineamientos del liberalismo obedecen al desahogo de rencores priva­
dos (6) que desatan un sistema de persecución donde se agrede con 
las injusticias, crueldad y desprecio al ámbito espiritual. En conse­
cuencia, cuestiona el poder ilimitado del Estado que prescinde com­
pletamente de Dios, pues dado que el catolicismo está dirigido al bien 
moral y a la salvación de los hombres, sus acciones no deben ser cohi­
bidas por la autoridad temporal. De este modo, las formulaciones que 
defienden los derechos legítimos, tales como la libertad de asociación 
y de enseñanza, son nocivas a los derechos que tiene la Iglesia de en­
señar, derecho devengado por el mismo Jesucristo, quien la fundó pa­
ra ese fin con independencia de toda voluntad humana, de las leyes y 
gobiernos de todo el mundo (7). 

Ahora bien, la Insistencia del poder civil en separar las funciones 
de la Iglesia y el Estado conduce según la opinión clerical, a la reduc­
ción de la entidad en todas sus áreas, y a perm~tir el desarrollo de ins­
tintos animales y los actos del hombre sin sanción espiritual y eterna. 
Con esto se proclama la rebelión de los gobiernos contra la soberanía 
de Dios (8). 

En respuesta a las medidas adoptadas por los gobiernos progresis­
tas de América, y en particular el venezolano, se declara al 1 iberalismo 
enemigo de la Iglesia romana por negar la jurisdicción absoluta de 
Cristo sobre los hombres, la fe, el magisterio infalible de la Iglesia y el 
Papa y, por ende, todas las ideas por ellos definidas y enseñadas. No 
puede ser amiga de la Iglesia aquella doctrina que propaga y niega la 
fe del bautismo al declarar la libertad de cultos. rechaza la santidad 
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del matrimonio al consagrar el matrimonio civil y desconoce la infal i­
bllldad del Pontífice romano cuando rehúsa a admitir sus manelatos 
y enseñanzas (9). 

Las nuevas disposiciones emanadas del liberalismo guzmancista y 
Ja acusación sobre las prácticas absolutistas del sector clerical son 
delineadas en términos de una polémica doctrinarla que conduce a un 
conílicto entre el Estado y la Iglesia, encabezada la contienda en las 
personas del Presidente de la República. Antonio Guzmán Blanco y 
monseñor Silvestre Guevara y Lira, arzobispo de Caracas y Venezuela. 
La institución eclesiástica obtiene abruptos resullados en su relación 
con el Estado y la sociedad. El arzobispo Guevara, considerado un 
revoltoso dedicado a provocar y desafiar al gobierno, a romper con la 
armonía entre Iglesia y Estado, es juzgado como seguidor y partidario 
de la reacción conservadora por no haber demostrado pruebas mani­
fiestas de neutralidad en beneficio de la paz pública. 

La connagración que desencadena la negativa del arzobispo 
Guevara de cantar un Te Deuro por el triunfo de Antonio Guzmán 
Blanco en Guama es aprovechado por el poder temporal para d esem ­
barazarse de un elemento de hostilidad en el gobierno. La suerte de 
Venezuela para el mandatario no puede quedar en manos de conspi­
r adores de machete o sotana ( 10). Las tensiones entre ambas potes­
tades. la estatal y la eclesiástica, aumentan haciéndose cada vez m ás 
hos tiles. La primera presiona a través de persecuciones que d esata 
contra la Iglesia. 

La Ley de Patronato Eclesiástico 

Uno ele los m ecanismos legales empleados para subordinar la Igle­
sia al Estado es la llamada Ley de Patronato Eclesiástico que rige las 
funciones clericales. Las relaciones Iglesia-Estado están reglamenta­
das clcsdc la colonia por el principio de patronato. El rey asume el ej er ­
c ic io de elaborar los nombramientos eclesiásticos con la partic ipa­
c ión del papado. que en todo caso sug iere o ratiflca tales nombra1 11 len­
tos. E11 su iuic io es considerada como un pacto de condesccnclcuc ia 
del Pontíflce en favor de la Corona española. que luego es moelificacla 
por los Barbones y tomada desde entonces como una regalía. Después 
de romper con los vínculos coloniales. la ley es instituida en 1824 por 
la Gran Colombia y luego r atificad a por el Congreso Nacional ele 1833. 

En 1873, Guzmán B lanco por decreto reactiva la ley, con la única 
intención ele aelherirla a su poi ítica como instrumento ele elo111i11ac ió 11. 
Su con Len ielo enc ierra elem entos sustanc ia les que interfier en y a 111 ila-
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nan el fuero interno de la inslitución eclesiástica. El decreto en cues­
tión establece que el incumplimiento de la ley es razón suficiente para 
a m eritar el extrañamiento de quienes lo desobedezcan. 

El Patronato concede al Estado el derecho de sostener y mantener 
a la Iglesia, ser su protector y proveerla de beneficios, pero éste sólo 
se convierte en su supervisor y opresor que poco a poco profundiza l as 
diferencias hasta agudizarse con la práctica anticlerical de Guzmán 
Blanco. 

El empico de la ley por parte del guzmancismo se basa en que la 
legislación prevé el ejercicio de su autoridad sobre la Iglesia como 
protector encargado de velar por su funcionamiento, tener la obliga­
ción de vigi lar el ejercicio católico y hacer cumplir lo establecido. La 
Iglesia debe ajustarse a las decisiones del Estado y sólo debe vincular­
se a la sociedad a través de la conciencia espiritual y de Dios. Espiri­
tualmente puede regirse a sí misma. pero en el plano de las actividades 
civiles d epende d el Estado. 

El patronato s ignifica, en sentido general , una potestad con carac­
terís ticas de privi legio con cedido por la Iglesia católica al poder tem­
poral y éste asigna una persona idónea para conferirle e l benefiCio 
eclesiástico. Sin embargo. la concesión no s ignifica que la Iglesia tras­
lade al sector c ivil facultades que corresponden a l Sumo Pontífice , 
sino que permite el ejercic io de estas facu ltades bajo expresas condi­
ciones. E l Patronato Eclesiástico j amás pierde el carácter preciso de 
gracia que por solic itud del poder civi l es considerado como derecho 
ejercido en razón de la soberanía de Estado ( l I ). 

En todo caso. e l Estado se apoya en la r eactivación de la norma 
para s ujetar la instituc ió n eclesiástica la que, tal como está formulada , 
o torga prerrogativas a l poder sober ano de los reyes. Rotos los lazos 
colonia les y reorganizada la república, el Estado. quien asume los 
derechos. es el m ás favorecido a l participar de los privilegios ( 12). 

La ley tien e la legitimidad n egada en sí misma, cuestión que la hace 
vulnerable y permite s u anulación jurídica; sólo tiene vigencia legal 
con la especia l concesió n o to rgad a por el Sumo Pontífice. E l gobierno 
de Guzmán B la nco procura reorientar la usurpación contra los dere­
c hos de la Ig lesia y m antener en la ley un "carác ter Interino o eventual", 
mientras se celebra el Concordato. provisionalidad que permanece a 
lo largo del s ig lo XIX y parte del XX. Para el Estado es fundamental 
preser va r e l Patrona to en la m edida en que le confiere funciones 
impo rtan tes a l Poder Ejec utivo y a l Congreso como la cr eació n de 
nucvos arzobispados y ob is pados. del imitarlos. decidir sobre s us pre­
bendas y rondas para s u creac ió n . nombramientos y o tros. 
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En el parágrafo quinto (5º) del artículo cuarto (4º) de la L ey de Pa­
tronato Eclesiástico Guzmán Blanco tiene su apoyo en 1873 para su­
primir los monasterios existentes, sin más argumentos que su oposi­
ción al enclaustramiento de personas en contraposición a la idea de 
libertad de los hombres ( 13). 

Sucesivamente, la normativa es empleada para intervenir en la ad­
ministración de r entas de la Iglesia, inspeccionar bulas y breves, elegir 
obispos adeptos al gobierno. Pero la intervención estatal en la potes­
tad eclesiástica es mayor en el parágrafo noveno (9º} , sobre la discipli­
na exterior de la Iglesia donde adquiere la facultad de vigil ar el com­
portamiento eclesiástico ( 14). 

Las aspiraciones del guzmancismo a mantener la vigencia y hacer 
aplicar todos los artículos del Patronato Eclesiástico es materializarlo 
en las distintas Constituciones de la república. Esto equivale a parti­
cipar siempre en la organización y funciones ~clesiásticas. En conse­
cuencia, procede conforme a las ideas que profesan los hombres y, en 
particular, los liberales cuya Intención es vigilar que la institución 
eclesiástica no vaya más allá de las facultades que Je corresponden y 
de las disposiciones reglamentadas por el gobierno de la república. 
Como puede advertirse, la ley instaura una marcada diferencia entre 
el ejercicio civil y el eclesiástico. en tanto sitúa a la Iglesia bajo el do­
minio del Estado. 

-

El restablecimiento de la Ley de Patronato afecta a la Iglesia no sólo 
en su papel social, sino también en el ámbito económico. La institu­
ción, según apreciaciones liberales, usurpa y estafa a las poblaciones 
con múltiples exacciones ( 15). El orden temporal trata de rcaílrmar 
ante el sector eclesiástico su facultad de intervenir en todos los asun­
tos de la Iglesia para establecer que es el Estado el único en tomar 
determinaciones y hacer cumpHr las leyes por igual a todos los ciuda­
danos; Implementa la Ley de Patronato Eclesiástico que 11scaliza las 
funciones de la Iglesia. Del mismo modo, no desperdicia el tutclaje que 
le confiere la ley al proporcionarle a la Alta Corte de Justicia y a las 
Cortes Superiores en los artículos noveno (9º) y décimo ( 10°). pa­
rágrafo primero ( 1 º) Ja posibilidad de conocer y juzgar sobre causas y 
castigos de aquellos que infringen Jos deberes hacia Ja república. El 
principal aspecto recae en el hecho de ser el Estado quien decide sobre 
la sanción aplicada a Jos sacerdotes que incurren en delitos como in­
íldelidad a Ja nación, usurpación de su soberanía y de la autoridad ci­
vil ( 16). 

La legislación impone a la Institución eclesiástica cumplir con las 
leyes, órdenes y disposiciones impartidas por el gobierno ( 17). Los a r -
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tículos, unos tras otros, interfieren en la disciplina clerical, perjudi­
can la libertad que concede a los prelados los sagrados cánones de la 
Iglesia, así como supervisan el inventarlo o declaración de los bienes, 
rentas o acrecnclas de los arzobispos y obispos. 

En respuesta, Guzmán Blanco y sus seguidores son catalogados de 
usurpadores de los derechos propios e intrínsecos de la Iglesia y acu­
sados de ejercer funciones que sólo pueden ser conferidas en la Santa 
Sede. El clero convino esperanzado en que al producirse la ruptura 
con e l colonialismo español y desmembrada la Gran Colombia, la ley 
fuese suspendida. 

El Concordato 

Ciertamente, la Iglesia queda en manos del Estado por e l privilegio 
que le otorga la Ley de Patronato Eclesiástico, pero no conforme con 
ello apela al cumplimiento del artículo segundo (2º) de la mencionada 
ley sobre la celebración de un convenio para rescatar las prerrogativas 
que son compartidas y supervisadas por la potestad civil. Paralela­
mente, el gobierno de Guzmán trata de cuestionar y desconocer el con­
tenido del artículo que conlleva a serias diferencias entre los entes 
comprometidos. 

El Concordato es un convenio entre la Iglesia y el Estado para 
regular las materias que son de su competencia, acuerdos de volun­
tades sobre un punto jurídico. La celebración del Concordato legiti­
ma, por un lado, la existencia del patronato y, por otro, la institución 
eclesiástica recobra algunos privilegios. No obstante, la implementa­
ción del acuerdo es impedido por el presidente Guzmán Blanco, quien 
retoma las recomendaciones del Congreso de 1864 sobre el tema y de­
cide reestudiar la materia, pues el acuerdo incluye elementos discor­
dantes que se contraponen a los principios liberales. Por tal razón, la 
provisionalidad de la ley subsiste y traba la realización de cualquier 
convenio con la Iglesia en los años venideros y de mayor fricción entre 
ambas potestades. 

La Iglesia cree firmemente que la discusión del Concordato le per­
mite reivindicar los privilegios perdidos. conservar su autonomía e in­
dependencia, estar libre de obligaciones impuestas por el gobierno ci­
vil y recobrar algunos de sus derechos y privilegios despojados. Esta 
necesidad de resguardar los derechos de la Iglesia es una obligación 
propia de la Santa Sede que prevé la celebración del Concordato como 
una forma cautelosa de proteger a la institución de cualquier situa­
ción embarazosa que pueda entorpecer las relaciones con el Estado. 



----------------------- TIERRA FIRME/243 

La realización del acuerdo significa legitimar el ejercicio del patronato 
en el país, pero en condiciones distintas, ya que las prerrogativas son 
compartidas. 

El Concordato reclama para la Iglesia: la educación de la juventud 
en las universidades, colegios, escuelas públicas y privadas, y demás 
establecimientos de instrucción conforme a la doctrina de la religión 
católica, examinar y censurar los escritos sediciosos relativos a dog­
mas de la fe. Los seminarios serán libres en erección, orden y doctrina. 
Los párrocos continuarán con el derecho de percibir primicias y los 
emolumentos llamados de estola; sustitución de impuesto decimal o 
diezmo por la asignación eclesiástica. El Presidente de la República 
puede proponer obispos para las Sillas Arzobispal o Episcopal vacan­
tes, pero debe reunir las condiciones que exigen los sagrados cánones. 

La facultad que da el artículo cuarto (4º) de la Ley de Patronato 
Eclesiástico al Congreso de la República sobre la erección de nuevos 
arzobispados y obispados, permitir o no la función de nuevos monas­
terios y hospitales, etc., queda completamente eliminada. Las causas 
de fe, funciones sagradas y demás deberes y derechos anexos al santo 
ministerial y en particular las matrimoniales, conservar el fuero ecle­
siástico de las causas civiles de los clérigos ( 18). son algunas prerro­
gativas de los artículos del convenio que rescatan la autonomía de la 
Iglesia. 

El Estado no concede la aprobación del Concordato pues incluye 
reformas sobre el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica que lo des­
plazan de su papel supervisor y elimina algunos de los derechos que 
le otorga la Ley de Patronato. 

Las razones para negar el contenido textual del Concordato está en 
la incongruencia con el patronato vigente y no reconocimiento de la 
soberanía nacional que implica la aceptación de la plena jurisdicción 
del Papa. EJ gobierno liberal asume que Ja Iglesia tradicionalmente 
aliada con el poder absoluto del monarca español adquiere derechos 
y privilegios que escapan de su misión espiritual e invade funciones 
terrenales no contempladas en el ámbito del derecho divino. 

Si bien el Estado desacata un mandato de la ley, con el incumpli­
miento del artículo segundo (2º) del patronato, justifica su razón en 
que estos pactos siempre han sido producto de un arreglo por un 
servicio prestado. En consecuencia, la Iglesia ha fungido como instru­
mento para el dominio de los pueblos con el objeto de obtener mejores 
Y mayores beneficios. 

Los argumentos esgrimidos por el gobierno en contra d e la apro­
bación del Concordato son utilizados para incumplir intencionalmen-
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te el compromiso de celebrarlo. Conviene negociar con una institución 
que no comulga con sus intereses y menos aún con el proyecto l lberal. 
El deber que expresa el Concordato es opuesto a los planes liberales 
y anticatólicos de Guzmán Blanco de reducir los privilegios socioeco­
nómicos de la Iglesia en una sociedad basada en los principios de 
igualdad y libertad de los hombres. 

La justificación final del Concordato está fundamentada en el de­
seo de profesar la religión con la protección y garantía que otorga el 
poder civil y la conveniente delimitación de las jurisdicciones que se 
deben guardar en las relaciones entre Iglesia y Estado. 

Notas 
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(2) ··cuestiones d e actualldacr en Nicolás Navarro: El Arzobispo Gueuara y Guzmán 
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La educación y el conflicto 
de la autocracia liberal con la Iglesia. 
1870-1877 

Mtroslava López Velásquez 
Lourdes Mata Brito 

e on la llegada de Guzmán Blanco al poder se concretiza el éxito de 
la Guerra Federal, capitalizándose así el proceso de lucha inter­

na que azotaba al país e instalándose un modelo económico, político 
y cultural que se caracterizó, entre otros aspectos, por los siguientes: 
1. Un intento de modernización planteado a nivel de todas las esfe­
ras del país. 

2. La aplicación de una política económica tendiente a la penetra­
ción del capital foráneo como Instrumento de reactivación y 
dinamización económicas. 

3. La c reac ión de un Estado central por medio de la consolidac ión 
de la conciencia nacional y la imposición de su autoridad en todo el 
territorio nac ional. 

4. La asimilación de las corrientes europeas, principalmente el 
positivismo, con sus concepciones sobre el orden, la paz, el progreso, 
el ideal de vida urbana. etc. 

5. En medio de este contexto social. son dignos de destacarse en 
este período los constantes enfrentamientos de Guzmán Blanco con la 
Iglesia, que lo llevó a no aceptar, ni aun en el orden de lo espiritual, 
una autoridad superior a la suya. 

Este último aspecto constituye el motivo fundamental que ha inspi­
rado la realización de este trabajo. En este sentido, nos hemos intere­
sado en obtener informaciones y datos acerca de los factores que inci­
dieron en el carácter conOictivo de las relaciones entre la autocracia 
liberal y la Iglesia, durante el período de 1870 a 1877, con el propósito 
de establecer la forma en que la educación se vio afectada por la evo-
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lt1ción de los acontecimientos que envolvieron dicho conílicto. 

Delimitac ión histórica del problem a 

A través de la búsqueda de información relativa al coníl ic to. hemos 
encontrado que antes d e 1870 hubo s ituac iones y hechos que podrían 
consider ar se como previos a los acontecimientos que se suscitaron 
entre el p eríodo de gobierno de Guzmán Blanco y las autoridades 
eclesiásticas de dicho período. 

Ya durante el gobierno d el general Falcón hubo interrupció n de 
relaciones entre ambas instituc io nes a consecuencia del choque entre 
el gobernador del Distrito Federal , señor Juan B . Urbancja. y el arzo­
bispo d e la Dióces is de Caracas y Venezuela, señor Dr. Silvestre 
G ucvara y Lira , por la negativa d e este último a cumplir durante una 
función rel igiosa con un precepto establecido por el Estado: .. ... ha­
bicnrlo asistido el gobernador d el Distrito Federal a la celebración 
r el igiosa d el Jueves Santo, en la época d e gobierno d e Falcón, el 
arzobispo Gucvara h izo la m ención d e entregarle la llave del Sagrario 
al gobernador. pero luego la retiró y se la colocó él mismo. El señor 
Urbaneja soportó el d esaire. pero no o lvidó la ofensa no inferida en 
aquel momento a su persona s ino al ente oficial que r epresentaba ... " 
(Gonzálcz Guinán. 1954. p. 448). · 

Durante el gobierno de Guzmán Blanco se agudizó el conílicto 
rlcbido a que ambos poderes, tanto c ivil como eclesiástico. empezaron 
a d esplegar una serie ele medidas y disposic iones de carácter legal con 
el objeto ele jusliíicar las intromis io nes y las injerencias que carla uno 
hacía. en los asuntos concernientes o d e competencia exclus iva d el 
o t ro. Así tenem os que: 

1. En lo poi ítico: encontramos doc umentación oficial sobre el con­
ílic to relacionarla con la expulsión del arzobispo. señor Si lvestre 
Gucvara y L ira. el que. según lo señala el documento, había actuado 
en desacato de la auto ridacl federa l. usurpando a tribucio nes del Po­
clc r Ejecutivo d e la Unión (carta fi 1-m<1cla en Caracas. el 28 ele sep tiem ­
b re d e 1870 y firn1 <1cla por el cloctor Diego B . Urbancja. minis tro d el 
Interior). Las razones d e estas m edidas. a juzgar por el contenido de 
la clocumcntación. obcclccían a la negativa clc l señor arzob ispo a r ea­
lizar una cerem o nia r elig iosa. has ta tanto el Ejecutivo no rlicta ra una 
ord en rk amn is l in gc11cral . lo c ual ci parccc expr esado c 11 ca rt a fechad a 
en Car acas el 27 ele scµlic m b rc ele 1870. clc l sci1o r arzobispo dirigida 
a l doctor Diego Bautis ta Urhancja en respuesta a un;:i co11111nicación 
;,rnt erior dirigida por d c itad o minis tro d el Interior ele fecha 26 d e 



------------- -------- - TIERRA FIRM E/247 

septiembre de 1870, donde pide al arzobispo Gucvara que haga los 
arreglos necesarios para la celebración de un Te Deum en acción de 
racias por los triunfos del ejército federal. 

g En carta dirigida al señor ministro del Interior, de fecha 28 de 
septiembre de 1870, el señor arzobispo acatando todo lo dispuesto en 
cuanto a su destierro y expulsión del territorio de la República, expre­
sa lo siguiente: "Tomaremos pues el báculo de la expatriación protes­
tando previamente ante Dios, sus ángeles y su Iglesia, y delante de esta 
desgraciada sociedad, contra la violación que el gobierno nacional 
hace en nuestra persona, d e todo derecho divino y humano, eclesiás­
tico y civil" (Monseñor Nicolás E. Navarro, 1932, p . 17). 

Asimismo. encontramos una circular del 1 º de octubre de 1870, en 
la cual el ministro del Interior y Justicia informa a los presidentes de 
los Estados las razones que llevaron al gobierno a tomar la medida de 
expulsión del arzobispo, calificando la actitud de este último de una 
resistencia contra la paz nacional y como una oposición facciosa y 
arbitraria de la oligarquía conservadora contra la administración 
pública. En dicha circular textualmente se señala: "La oligarquía con­
servadora en los delirios de su agonía. echando mano de las palabras 
del general prendiente en campaña·del Ejecutivo Nacional, en que le 
escita a 'pedir al señor Arzobispo que se cante un Te Deum, en acción 
de gracias al Eterno por su manifiesta protección a la causa nacional. 
ha hecho de ellos un grito de guerra, y designando como heraldo de 
sus Intentos prodigitorios al Venerable Prelado de Venezuela, con 
cuya mansedumbre y bondad contaban de antemano. logró que se 
negase a la celebración del acto religioso, imponiendo como condición 
que 'no podía ordenar una manifestación solemne de regocijo a tiempo 
que se encontraban sufriendo en las cárceles muchos de sus 
diocesanos', sin recordar el prelado que él mismo. tantas veces y a 
través del humo de los combates, lo ha contado en memorables y 
tristísimas ocasiones, en que la sangre humana se vertía a torrentes, 
Y los sollozos y las lágrimas d e la libertad eran sofocados en insalu­
bres prisiones y tenebrosas mazmorras por el látigo oprobioso del 
terror oligarca" (Monseñor Nicolás E. Navarro, 1932, p. 28). 

El 28 de septiembre de 1870, el señor arzobispo entrega una circu­
lar al c lero en la cual se prohíbe la celebración del Te Deum, exigido 
por el gobierno, por un lapso de 8 días, estableciendo penas y sancio­
nes para todo aquel que violara dicha disposición. 

En el año siguiente , en el mes de mayo, desde la ciudad de Puerto 
España el arzobispo de Gucvara dicta un decreto prohibiendo todo 
acto religioso de demostración de regocijo público que no haya sido 



TIERRA FIRME/248 

ordenado por mandato especial , mientras dure su ausencia en el país, 
docu mento que fue firmado por monseñor Nicanor Romero, Sect. 
l.N.T. 

En el mes d e julio aparece una comunicación fechada el día 1 O de 
julio de 1871 , dirigida por el clero de Caracas solicitando la suspen­
sión del destierro del arzobispo. El gobierno ante esta petición resol­
vió derogar Ja resolución del 28 de septiembre del año anterior por Ja 
cual fue extr añado del territorio de la Repúbl lea el arzobispo Guevara. 

Med iante documentación revisada se pudo establecer que durante 
el año 187 l el arzobispo Guevara mantuvo desde Puerto España 
relaciones estrechas con personalidades d el ej ér cito conservador, así 
lo demuestra la exis tencia de car tas en las cuales se expresan mani­
festac io nes de apoyo y solidaridad con la actitud mantenida por el 
arzobispo frente a l gobierno de Guzmán y en las que el grupo conser­
vador pide al señor ar zobispo su bendición episcopal a nombre de las 
bandcrºas del Ejérc ito Azul (carta del general Antonio Gómez dirigida 
al arzob ispo Gucvara de fecha 22 de septiembre de 187 1 J. 

Para 1872 se suceden una serie de acontecimientos que, en nuestra 
opinión, agudizan aún más el conflicto, como fue la actitud asumida 
por el gobierno a l ordenar la extinción de los seminarios clericales. 
Las razones que llevan al gobierno a tomar esta m edida son. a su 
cr iterio. de orden político: '"Considerando que en los seminarios cle­
ricales por el a is lamiento en que están sus alumnos y por los textos y 
doctrinas que en ellos se enseñan, se forma un cler o extraño a las 
instituc iones políticas y r efragtario a las Ideas y marcha progresiva de 
la República" (Decreto del 21 de septiembre de 1872, extinguiendo los 
seminarios clericales y derogando virtualmente el de 1856, N° 1007, 
y el ele 1867, Nº 1596. Tomado de "Recopilación de Leyes y Decretos 
de Venezuela formada de orden del Ilustre Americano General 
Guzmán Blanco'', Tomo V, p . 907). 

La Resolución dictada por el Ministerio de Fomento en esta materia 
d ice: "En los acontecimientos que motivaron la expuls ión del Prelado 
y en los que tuvieron lugar posteriormente. figuran en primer término 
los sacerdotes que desempeñaban los principales cargos del Semina­
rio Clerical de esta c iudad complicados casi s iempr e en planes revolu­
c ionarios. o scrialaclos por el dedo d e la opinión pública como los más 
apasionaclos parliclarios de la reacc ión" (c ita de la revolución, tomada 
clci texto ele González Guinán, Tomo 10, Cap. XXIV. 1954. p. 129). 

La expccl ic ión rlc este decreto provocó una r eacción de cl isgusto en 
el SC'!lO cid c lero capitalino. quien considcranrlo que la medida esla­
blecicla por el gobierno carecía ele todajuslificae ión razonable. rlirigió 
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a este último una comunicación fechada el 24 de agosto de 1872, a 
través de la cual y mediante la utilización de argumentos de carácter 
institucional, filosóficos, religiosos y sociales solicitaba la reconslde­
ración de la med Ida. 

El gobierno en carta del 11 de septiembre respondió al clero con 
una negativa a su petición, manteniendo así su posición, basándose en 
Jas razones poi íticas ya señaladas. 

La difícil situación en que el gobierno de Guzmán había colocado 
a Ja Iglesia llevó al arzobispo Guevara a expedir desde Puerto España 
un decreto con fecha 11 de noviembre en el cual, en vista de: "Los 
ataques, expropiaciones, encarcelamiento y violaciones a los ar chivos 
y demás bienes oficiales de la Iglesia, se establece que la Iglesia Cate­
dral de Caracas permanecerá entredicha, en consecuencia, queda 
prohibida en ella la celebración de los oficios divinos y todos los 
demás actos de culto público" ("Decreto sobre Entredicho de la Cate­
dral y Suspensiones", Monseñor Nicolás Navarro, 1932, p . 141). 

El gobierno ante las severa~ acciones tomadas por monseñor 
Guevara y Lira, y en vista de que habiéndose derogado el decreto de 
expatriación éste permanecía aún fuera del país, abanctonando las 
obligaciones contraídas con la Diócesis que le correspondía, dirigió 
una carta con fecha de 23 de enero de 1873, a las altas autoridades 
eclesiásticas venezolanas, en la cual lo acusaba de haber asumido una 
actitud de notoria rebelión, de falla de residencia y de negligencia en 
el cumplimiento de sus funciones. 

En decreto del 31 de enero de 1873 el gobierno establece: "E l 
extrañamiento del señor Arzobispo Gucvara y de todos aquellos indi­
viduos. de cualquier carácter que alegando motivos de conciencia 
aparezcan obedeciendo actos de jurisdicción del señor Gucvara. ( ... ) 
El gobierno procederá en la forma debida y ocurrirá al Sumo Pontífice 
para poner fin a la acefalia de la Iglesia Metropolitana, causada por el 
pastor. convertido en caudillo de una rebelión con tra las leyes y la paz 
ele la República" (Monseñor Nicolás Navarro, 1932, pp. 187- 188). 

Con este decreto el gobierno comienza la preparación de un proyec­
to sobre la vacante del Arzobispado, a fin de promover en la forma 
debida la sustitución clcl arzobispo Gucvara. A partir d e este momento 
Y clurante los af1os subsiguientes tiene lugar una serie de aconteci­
mientos clirigidos a solventar la situación. 

En 1874, el Presidente de la República agiliza las diligencias nece­
sarias para el nombramiento del nuevo arzobispo de Caracas, previo 
al retiro ele la caml irlat ura que había hecho riel sci1or Pbro. cloclor M.A. 
Baralt el ai10 anterior. anunc ia la expu ls ión ele éste y rccomicnrla la 
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promoción del ilustrísimo señor doctor Arroyo. Se reactiva el confiic­
lo, mediante una controversia que tiene lugar entre el señor Guevara 
y el diario la Opinión Nacional. 

A parlir de 1875 se dan las condiciones para la constitución de un 
proyecto de la Iglesia independiente en vista de que el gobierno no 
observa en el ánimo del papado romano la disposición de resolver a 
la mayor brevedad el conflicto planteado por la Iglesia venezolana; 
este proyecto queda sin efecto poco después. En 1876 se plantea la 
renuncia del señor arzobispo doctor Guevara y Lira, y se disponen los 
preparativos para la elección, juramentación y consagración del Dr. 
Ponte como nuevo arzobispo de Caracas y Venezuela. 

2. En lo socioeconómico, durante 1870 a 1872 el gobierno dictó 
una serie de decretos: el primero de fecha 7 de mayo de 1870, el 
segundo de 9 de enero de 1871 y el lercero de 30 de noviembre de 
1872. relacionados con "Censos sobre propiedades Lerrilorialcs y sus 
rcspedivos usufruclos" que afectaron de modo sign ificalivo los inte­
reses económicos de la Iglesia. En este senlido, es necesario señalar 
el caso sobre el decreto de erección del Capitolio que lesionó Jos 
límites lcrrilorialcs del Con venlo de las monjas Concepciones, pucslo 
que mcdianlc él el gobierno se apropió de la parte sur de dicho con­
vcnlo para llevar a cabo tal fin . Sobr e csla problcmálica nos parece 
conveniente hacer mención a un documento escrito de fecha l l de 
septiembre de 1872, firmado por el Dr. Diego Baulista Urbaneja, 
ministro del 1 n ter ior y Justicia, y di rígido al ciudadano administrador 
de rentas del convento en cueslión señalado, donde se le plantea el 
cumplimiento inaplazable del mencionado decreto por sobre cual­
quier objeción que en cuanto a este asunto pretenda él emitir 
(Intimación al Adminlslrador de las Monjas. Monseñor Nicolás Nava­
rro. 1932, p. l 18). 

Otra medida de caráclcr socioeconómico está referida al decreto 
oficial de fecha 6 de febrero de 1873, que ordena la extinción de las 
contribuciones conocidas con el nombre de Primicias ya que, ajuicio 
del gobierno, ellas consli tuycn un acto voluntario y por tanto no hay 
derecho para fijarl as y cobrarlas coactivamente. 

Para 1874, el gobierno decreta la extinción de los fueros o privile­
gios celcsiáslicos a través de los cuales todos los asuntos que se 
refieren los artículos 9 y l O de la Ley del Patronato serán ahora 
competencia cie los tribunales supremos cic la República. 

Un hecho que es importante cicstacar dentro ckl orden social fue la 
promulgac ión de la Ley sobre el Matrimonio C ivil clcl l º de enero de 
1873. Con esta ley tocias las gestiones concern ientes a las real izacio-
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ncs y anulaciones del 111atri111011io, que hasta ese m o m ento había sido 
de competencia exclus iva rlc la Ig lesia. pasaron a ser reglamentad as 

pcr el poder civil. 
Nos parece importante sc1íala r que en a lgunas de las fuentes revi­

sadas se establecen vinculaciones entre los r esu eltos en esta Ley del 
Matrimonio C ivil y la s ituación particular d el Dr. Diego Bautista 
Urbancja (Monseñor Nicolás Navarro. 1932, p. 173 ). 

Otra disposición oficial que afecta la autonomía de la Iglesia es la 
referida a la Ley sobre Regis tros d el Estado C ivil, la c ual , en opin ió n 
del clero, er a una injusticia porque establecía que: "En los regis tros 
bautismales no podía asentarse ninguna partida de bautismo s in que 
se presente la certificación de la partida d e nacimiento conforme a 
esta ley" (Monseño r Nicolás Navarro, 1932, p. 174). 

3 . En lo educativo, una de las medidas asumidas por el gobierno 
y que podría señalarse como expr esión del conílicto fue el decreto de 
fecha 7 de septiembre de 1872, que r estituye a la Univcrs iclad de 
Caracas las cátedras de Ciencias ~clcsiásticas que hasta ese momento 
se habían venido dictando en e l Seminario Tridentino de Santa Rosa . 
tomándose al 111ism o tiempo la atribución de nombrar ciirc-ctamc11tc 
los profesores q ue las regenta rían. 

Es indispensable hacer mención. nueva111cnlc, del dec reto del 2 1 
rle scplic 111brc ele 1872 sobre exlinció11 de los sc111 111arios elc-r icalcs. 
porque c11 é l se rctlcjan dircetatncnte las implicac1o ncs ele tipo educa­
tivo que tu v ieron a lguna de las m edirlas polllicas asum idas p or 
G uzm án . corno fue la rlc prohibir lodo tipo de formac ión propiamente 
religiosa y obligar a las eclesiásticas que quisieran seguir c 11 cualquier 
facultad. a reglam entarse por las disposiciones que establece el cód i­

go de instrucc ión p úb lica. 

Crítica de fuentes 

En l íneas gc11cralcs. clcsclc el punto de visl :1 ele las principales 
fuentes estudiadas pueden hacer se las s iguientes eons icleraeio ncs. 

En c ua 11lo a l a calidad ek la info rmació 11 q11c l.ts fuentes invest iga­
d as aport ar on a l problema . podemos i11d icar que- el texto de 1110 11scf1o r 
Nico!éís E11gcnio Navarro lil11iaclo E/ An:o/J/s¡10 C11C'uura !J Guz111cí11 
Blw1co. <loc1111w111<1clo11 rduliL•ll al co1iflic l o. conl ic11c lra 11scr ipcio-
11cs o fic ia les directas r c l<1cio11adas con los ac0t1lcci111ie11los que sc­
-;11scilaro11 : 1 lo l.irgo ele' l odo el problc111;1 . pcnnil i(·nclo nos 1nccli<111lc 
s 11 cl h pus il"i011 l't"0 11 o logic;i 111;i11lc 11 tT 1111:1 scc ·11t'tH' i:1 .i lr;1v{'s ele' lodo 

el pron·so ele i11vcs lig<1!.'i011 
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En cuanto al nivel de parcialidad o imparcialidad del texto, hay una 
referenc ia constante a documentos emitidos por las partes en conflic­
to, aun cuando en algunos comentarlos del autor éste d eja re flejar su 
identificación con la posición asumida por la Iglesia. 

Con respecto a la autenticidad de los documentos contenidos en el 
texto, gran parte de ellos refieren directamente la fuente de donde 
provienen. 

En cuanto al texto de González Gulnán titulado Historia contempo­
ránea de Venezuela, podemos decir que presenta una información 
general sobre el problema, incluso detalles sobre aspectos específicos 
del mismo; sin embargo, no hay una referencia pormenorizada de las 
fuentes de donde han sido tomados los datos. 

En este texto se refleja constantemente una Interpretación muy 
personal d e los acontecimientos históricos, lo que no permite dar un 
juicio definitivo sobre Ja objetividad y autenticidad de su trabajo. 

Finalmente, intentando hacer una comparación basada en la Infor­
mación contenida en ambos textos, observamos que hay algunas dis­
crepancias y omisiones en cuanto a documentos, cartas y decretos 
citados en ellos. · 

Un ejemplo de lo anteriormente dicho es el caso del llamado "Pro­
yecto de Iglesia Venezolana Independiente" citado por González 
Guinán (Tomo II. p . 74) y del cual monseñor Navarro no hace referen­
cia. Por lo demás, ambos permiten mantener una continuidad gracias 
a Ja relación cronológica con que presentan Jos acontecimientos. 
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La aduana de Maracaibo d~rante 
el "Septenio" de Guzmán Blanco. 
1870-1877• 

Arlene Urdaneta Quintero 

E 
n el primer período del gobierno d e Guzmán Blanco, llamado el 
"Septenio" ( 1870-1877), las medidas económicas implementa­

das en r elación con la actividad comercial afectaron sustancialmente 
a l circuito agroexportador del occidente venezolano y de m anera es­
pecial a Maracaibo y su aduana. Las nuevas tarifas establecidas a Ja 
Importación, exportación y comercio d e cabotaje, la c r eación de adua­
nas terrestres y resguardos, Ja eliminació n del p ago de peajes, el cierre 
y r eapertur a de aduanas, Ja apropiación de las salinas, el mayor poder 
de dec is ión política y económica concedido a los caudillos locales y la 
marcada preferencia por el sector mercantil del centro del país fueron 
disposiciones tomadas por Ja administración guzmancista que afecta­
ron a los comerciantes marabinos y a gran parte de la población que 
desempeñaba funciones vinculadas a Ja actividad com er cial. 

E l "Proyecto Político y Económico" de Guzmán Blanco estaba 
orientado a originar cambios en el país. Para lograr tan Importante 
propósito se alió a los dos sectores más poderosos y polémicos de Ja 
sociedad venezolana del momento: comerciantes y caudillos locales; 
la meta: captar r ecursos económicos y conservar la paz política. Una 
vez lograda ésta, Venezuela podría atraer capitales extranjeros e im­
pulsaría el progreso material del país a través de un ambicioso pro­
grama de obras públicas. 

•El presente artículo C"onsttt uye un <ivance de la tnvesugactón que la a u lora realiza sobre 
el tema como tests en el Programa de Maestría en Historia (mención Historia de Vene­
zuela) de la División d e Estudios para Graduados de la ~·acu itad de Humanidades y 
Educación ele la Un tverstdad del Zulla . 

...1 
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La pol ítica guzmancista comenzó a tener e fectos positivos en los 
primer os años de la adminis tración; la no ta discordante fue el Zulia, 
liderado por Maracaibo; d esd e un principio representó el pr inc ipa l y 
constante foco de oposición al gobierno central. 

En este espacio, la existenc ia de un coherente sector dirigente en 
lo económico y político con clara visión de sus intereses locales y 
regionales, entorpec ió la po lítica d e centralizació n y forta lecimiento 
d el Estado venezolano. basada en e l control d e la estruc tura d e poder 
Jocal y los recursos aduaneros. p rincipal fuente d e ingresos en todo el 

país. 
La a lia nza d e Guzmán con Venancio Pu lgar . caudillo local en el 

Z ulia. se fue debilitand o a m edida que avan zaba el ··septenio"; la 
cons tante rivalidad con o t ros ciirigentes y la s istem ática oposición d e 
Jos ··no tables·· marabinos socavaron el poder d e decisión y control d e 
Pulgar . Sólida oposic ió n , sustentada his tó ricam ente en el progresivo 
forta lecimien to d e un sector d ominante vinculado en la región a las 
actividades m ercantil es y financ ieras produc to del largo proceso d e 
formación y fraguado de un c irc uito agroexportador que arllculaba a l 
occidente venezolano y no rte del Estado Santander de Colombia. En 
la dinámica sociocconó mlca y política del mis m o, M araca lbo se con­
solicló como centro nodal del espacio. 

Com o es d e supo n er . el proyecto económico de Guzmán Blan co. 
que implicaba m áximo control del com er c io. contrab ando e ing resos 
fiscales. también topó con el frente zulia110. a ta l punto que el caudillo 
dcc iciió en 1875 cerra r la aduana ele Maraca ibo para to d o con1er C' io d e 
import ac ió n y exportació n . 

Esta c laus ura afec tó a la m ayoría ele la poblac ió n 111a rabina y, 
contrar ia m ente a lo q11c aspi raba G uzm á 11 B la nco. incenti vó y fo rta­
lec ió los sentimientos auto nomis tas y separatis tas del Zul ia, que cles­
d c princ ipios d e la república estaban presentes en e l á ni1110 m arabino. 

La aplicac ió n y e fectos en el Zu lia de la p o l ítica a<l11ancra ele 
Guzrná n B la nco c n trc 1870 y 1877 cons l it 11ye11 . pues. e l tem a d el 
presente arl íc ulo. ¿por q11é este interés co11c r e to en la actividad 
acluanal '? Las aduanas r epresenta ba n para los gou ic r11os vc11czola nos 
l;:i princ ipal y casi única f11c 11le ele ing resos fisc<l l cs. 

Es necesario to ma r en cuenta el hecho ele que en estos a fios el 
capitalis rno mundial aceleró s u expans ió n e inic ió una pol ítica d e 
invers i ó n e n aq u e l l os es pac i os que ex p o rtaba n procl u e tos 
agropecuarios e importaban m ercancías extranjeras; la intenc ió n era 
penetrar estas economías y controla r las d ecis io nes po líticas con 111ia 
clara v is ió n imperia lis ta. 
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Alemania, Estados Unidos, Inglaterra y Francia se d estacaban 
como países financiador es de grandes obras, sobre todo ferrocarriles; 
concer taban las operaciones crediticias a través d e Jos agentes que 
operaban en las casas comerciales extranjeras establecidas en estos 
países ( 1). 

Por o tra parte, el aumento en la demanda del café - princ ipal 
producto de exportación- y Jos altos precios que pagaban por el 
producto, favorecieron significativamente a los comerciantes que con­
tro laban la actividad de importación y exportación en Maracaibo. Su 
aduana er a una de las más importantes para el país, desde el punto 
de v ista fiscal. por Ja cuantía de sus ingresos y en lo mercantil por el 
volumen de mercancía que por ella era despachada hacia los Andes y 
de tránsito a Colombia. Estas características del c ircuito comercial 
marabino y las fac ilidades para r ealizar un contrabando de fronteras 
favor ecieron el enriquecimiento del sector mercantil y financiero. No 
es por tanto extraño que a lo largo d e este proceso se uniera para 
luchar contra el .. opresor ..... tirano" y .. dictador", como calificaban a 
un Guzmán Blanco que llegó a tomar frecuentes e impopulares medi­
das adminis trativas, preocupado por el control de la Importante 
aduana de Mar acaibo. 

En los dos años d e gobierno d e Linares Alcántara ( 1877-1879) se 
dio la r capertura de la aduana de Maracaibo y con ello un restringido 
alivio para los zulianos. 

En 1879, el .. Ilustre Americano" retornó a l poder y con él la 
Intranquilidad a la región marabina. 

El "Septenio" en el Zulla 

En 1870, Antonio Guzmán Blanco se levantó en armas en contra 
del r ecién establecido gobierno de José Tadco Monagas ( 1868-1870). 
En abril de ese mismo año triunfó la Revoluc ió n y su líder asumió la 
presidencia de la r epública. 

E l Zulia -al igual que los Estados andinos- lider ado por José 
María Hcrnándcz, partidario de Monagas, cons tituyó uno de los más 
importantes y cons tan tes focos d e opos ic ió n a la administración 
guzmancista. Su aversión a Guzmán Blanco se remontaba a las pro­
puestas que éste hiciera en el período de la Guerra Federal como 
Vicepresidente d e la República, en contra de las au tonomías regio na­
les: había ins tado al Congreso para que declarara las minas d e sal 
propicclad de la nación; creó la Comis ión de Finanzas. entidad d esti­
narla a supervisar los ingresos aduanales cicl país. y había consolida-
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do alianzas con el sector comerciante caraqueño que se oponia a las 
pretensiones federalistas de las regiones, etc. (2) . 

La resistencia armada de Hernández, concentrada en Maracaibo, 
fue vencida a finales de 1870 por las fuerzas militantes dirigidas por 
el zuliano Venancio Pulgar, quien desde Puerto Cabello avanzó hacia 
la ciudad (3). Una vez sometido el caudillo, Guzmán Blanco comenzó 
a implementar las medidas económicas, que para el momento habla 
legislado y se aplicaban en el resto del país; muchas de ellas origina­
ron descontentos y fundadas reservas entre los marabinos. 

El control sobre la ciudad siempr e estuvo amenazado por constan­
tes conspiraciones. En 1874 se dio en el Zulla otro movimiento arma­
do en contra de la nueva administración; se enfrentaron dos bandos. 
tos "Peludos" localistas y los " Meleros" pulgars istas. El enfrentamien­
to. que tuvo sus particularidades. permitió a Guzmán Blanco tener la 
excusa ideal para destituir a Pulgar y "castigar" al rebelde pueblo 
regionalista. eliminando su aduana marítima y terrestre. 

Este nuevo caudi llo central trató. una vez que asumió el poder. de 
originar cambios sociocconómicos en el país. Fue claro en su objetivo 
y en las medidas que debía tomar para gestar esas modificaciones 
estructurales (4). El Interés era lograr estabilidad política para 
reactivar la desgastada economía venezolana e incorporarla al dina­
mismo del capitalismo mundial; en este sentido. debía generar con­
fianza para garantizar los capitales que fueran a invertirse. mejorar la 
infraestructura vial para agilizar el comercio, tratar de modificar los 
patrones de consumo de la población a través de la inmigración y 
educación, conocer y organ izar la hacicuda del país y controlar al 
máximo las aduanas y el con trabando para incrementar los Ingresos 
ílscalcs necesarios para cubrir el presupuesto. Logrados estos fines se 
alcanzaría el progreso material de Venezuela. 

Estas acciones estaban sustentadas en la filosofia pos itivista de 
Augusto Comtc, que reper cutía en toda La tinoamérica. El principal 
planteamiento de esta doctrina "suponía el orden y la estabilidad 
como requis itos previos para el progreso ... ". En tal sentido. Mary 
Floyd aílrma: " ... E l Septenio representa una línea fronteriza en la 
historia del pa ís. Estos aiws. 111ás que los o tros d el guzmanato ( 1870-
1888). ilustran m ejor su esfuerzo por reorientar las energías de los 
venezolanos. en pos de las m etas positivistas de estabilidad y progre­
so. Para hacerlo así había que superar el fuerte carácter reg ionalista 
del país y obrar d entro del marco de una economía agraria. con todas 
las desventaj as que son inherentes ... " (5). 

Agrega la autora. lo mando lo afirmado por Germán Carrera Da-
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mas, que se debe a Guzmán Blanco "el impulso inicial para transfor ­
mar la república en l.Jn Estado-nación moderno" (6). 

Para lograr este obj etivo Guzmán Blanco debía fortalecer la capa­
cidad centralizadora y de control del E stado como única institución 
capaz de organizar a l a tomizado país; propósito que enfrentaba los 
intereses económicos y políticos de los dirigentes r egionales (7). Ade­
más, debía Incorporar a su programa de gobierno los focos de pertur­
bación política (caudil los locales) y económica (sector financ iero que 
poseía los r ecursos). 

En este sentido, Inic ió una poHtica para equilibrar estas dos fuer­
zas; lo logr ó a través de múltiples medidas que satisfacieran las aspi­
r aciones de ambos sectores. 

Lo prioritario er a aumentar los ingresos del fisco nacional para 
mantener la rela tiva paz que había logrado en el país, poner en prác­
tica sus proyectos de obras públ leas que, a su vez, mejorarían la activi­
dad comer c ial e incr ementarían los beneficios, y crear las condiciones 
mínimas para lograr confiabilidad en Jos inversionistas extranjeros. 

Por ello, las primeras medidas tendieron a facilitar la actividad 
productiva y comerc ial: disminuyó el impuesto a la Importación, eli­
minó el cobro de peajes, c reó un único impuesto, estableció las adua­
nas terrestres para los productos exportados, eliminó Jos censos, 
pagó parte de la deuda privad a del Estado, unificó la moneda y el 
s istema de pesos y med idas, pagó el Situado Cons tituc ional a Jos 
Estados que no poseía n minas en explotación, canceló parte de la 
d euda externa, clcsplcgó una política de atracción de capitales extran­
jeros, dio prioridacl al ramo de fomento, eliminó el impuesto de cabo­
taje y creó el de almacén, estableció Tribunales de Hacienda para 
controlar los ingr esos aduanalcs, impuso los empicados d e las adua­
nas. creó una ins tituc ión financ ier a llamada Compañía de Crédito, 
cte. El analizar las repercus iones d e todas estas medidas en el pa ís 
implicaría un estudio aparte y de varios años. Lo que se pretende en 
este ensayo es examinar las más importantes d e ellas y sus efectos en 
el Zulia. 

En los tres primeros años del gobierno d e Guzmán Blanco se co­
menzaro n a ver los resultados positivos de estas m edidas, favorecidas 
por las innegables cualidaclcs aclministrativas que poseía este perso­
naje, la expans ión que experimentaba el capitalismo mundial, el incre­
mento en la d cmancla del café, principal producto de exportación del 
pa ís. y los altos precios ele este rubr o en los mercados extr anjeros (8). 

Entre tocias las mccl iclas, la más eficiente fue la cr eació n de la 
Com parí ía ele Crécl ito ele Caracas en 1870: obtuvo el apoyo clcl sector 
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mercantil del centro y permitió conservar y aumentar los márgenes de 
ganancia en los negocios. Esta entidad, que funcionó como un banco, 
se Inició con el capital aportado por cinco importantes firmas (entre 
ellas algunas extranjeras) principales acreedoras del Estado; sus fun­
ciones eran diversas: supervisar y cobrar los Ingresos de la aduana de 
La Guaira, emitir bonos y títulos, manejar las deudas del gobierno, 
emitir billetes, préstamos, etc. Esta compañía dejó cuantiosos bene­
ficios a sus socios y aumentó el Ingreso para cubrir el presupuesto del 
país, sin necesidad de recurrir a los impopulares empréstitos forzo­
sos (9). A partir de este recurso financiero, Guzmán dispuso de los 
medios necesarios para comprar a los caudillos, conservar la paz, 
fomentar las obras públicas, aliarse con el sector comerciante y for­
talecerse en el poder. 

En lo referente al control del resto de las aduanas, Guzmán Blanco 
fue sumamente cuidadoso. Su posición no le permitía intervenir direc­
tamente en las autonomías regionales que consideraban propio el 
derecho de disponer de sus ingresos y utilizarlos de acuerdo a sus 
necesidades e intereses. Por ese motivo creó la Compañía de Créd ito 
en Puerto Cabello en septiembre de 1871 , que funcionó hasta diciem­
bre del mismo año ( 10). y en junio de 1872 se fundó la Compañía de 
Crédito de Maraca iba que comenzó a operar con un capital de 23.250 
pesos, distribuidos entre los siguientes accionistas principales: 

Minios Brever y Cía. 
Blohm Mecklcnburg y Cía. 
Schmlllnsky y Cía. 
RIL-cld Bornhorst y Cía . 
Münch V . Dtssel y Cía. 
José A. Ochoa 
Franelsco Fossl 
José Vicente Urdaneta 
M .J . Henríquc-1: 
Ferrero J . Spannochla 
B .O. Jcsurun 

3.000 pesos 
3.000 pesos 
3.000 pesos 
2.250 pesos 
2.250 pesos 
1.500 pesos 
1.500 pesos 
1.500 pesos 
1.500 P<'SOS 

1.500 pt·sos 
750 pl"SOS 

Según Lanciacta Rosales, ""el objetivo cie la compañía era hacer 
anticipos de 700 pesos diarios a l gobierno. Podía emitir billetes has la 
por 23.500 pesos y tenía a su disposición para pagarse el 75% d e los 
derechos de importació n cie la aduana d e Maraca ibo"" ( 1 1 ). E staba 
formada por las principales firmas extranjeras que operaban en la 
ciudad y es de suponer que uno cie sus obj etivos era enfrentar el 
cuantioso contrabando rle importación que se hacia <'11 ese puerto. 
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A fines de 1872 se "suscribía un nuevo contrato con el grupo Cara­
cas-La Guaira, materializándose así la exclusión de los comerciantes 
de los demás puertos. La Compañía de Crédito de Caracas cobraba y 
transportaba a la capital los Ingr esos provenientes de todos los puer­
tos de la república" ( 12). En este nuevo contrato, los comerciantes de 
Puerto Cabello parece que tenían algún tipo de participación que se 
habían ganado por favores concedidos a Guzmán (13). 

Es de suponer que esta nueva medida desagradó a los comercian­
tes marabinos que se sintieron marginados de los beneficios que 
disfrutaban sus colegas del centro. Las tensiones en la región por las 
políticas económicas Implementadas por el nuevo gobierno y los abu­
sos desmedidos de Venancio Pulgar, quien respaldado por una polí­
tica que le concedía máxima autoridad y libertad de acción para con­
servar la paz, había cometido una gran cantidad de crímenes y robos, 
agudizaron las contradicciones región-centro y la situación hizo crisis 
en 1874. 

El proyecto político de Guzmán Blanco. de lograr alianzas con los 
caudillos locales conced iéndoles prebendas. capacidad para elegir 
funcionarios, disponer de algunos ingresos y organizar las rentas de 
Fomento. tuvo satisfactorios resultados en el país ( 14). Parte de la 
estrategia era conservar la idea federalista. que según conviniera era 
igualada al liberalismo ( 15). Guzmán estaba c laro en que debía ser 
cauteloso con el control de las fuentes de ingresos estadales. porque 
"constituían el menor motivo de querella entre los gobiernos estadales 
y el Ejecutivo Nacional"; así, debió establecer mecanismos de depen­
dencia económica entre estas autonomías y el gobierno. Para tal fin, 
se valió del Situado Constitucional , compromiso que adquirió años 
atrás: el gobierno asignaba una partida fija a los Estados que no 
poseían minas en explotación o a aquellos que lo solicitasen. De ese 
modo. Guzmán Blanco fue tejiendo una fina pero firme red de adhe­
sión entre los caud illos locales que necesitaban estos recursos para 
mantener a sus aliados y satisfacer las aspiraciones personales ( 16). 

Sin embargo, esta medida no dio resultado en el Zulla, por no 
aceptar éste el Situado ni permitir el control de sus extensas salinas. 
Se sumaba a lo anterior el hecho de que la región se había opuesto 
ílrmemente al control de la aduana por un agente de la Compañía de 
Crédito de Caracas y al establecimiento de empleados y autoridades 
aduanales foráneas ( 17). 

La debilidad del control político de Guzmán Blanco sobre el Zulla 
obedeció a otros factores: Venancio Pulgar no "pudo restringir los 
desmanes de sus partidarios. ni destruir a sus enemigos. Los grupos 
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gubernamentales d el Zulia tradic ionalmente separatistas y acostum­
brados a ejercer el control de la aduana de M aracaibo - la tercera 
entre las de mayor r ecaudación del país- lomaban como asunto ex­
clusivo del Estado el jugoso com er c io andino y costero , y les preocu­
paba ser privados d e tal ventaja ... " ( 18). 

El grado de tensiones se agravó por el enfrentamiento local entre 
Pulgar, r epresentante del gobierno guzmancista que ced ió el control 
de la aduana de Maracaibo, y los "notables" d e la región, más los 
abusos cometidos por este caudillo. Así se denunció en un folleto 
Ululado Fuego Lento, de 1873, escrito por los zulianos Carlos l. Irwin 
y José A . Ochoa; calificaban a Pulgar como traidor a los intereses 
locales y lo acusaban d e "robos con circunstancias agravan l es", "de­
litos de esta fa y perjuicio de la propiedad", " tentativa de robo con 
violenc ia y maltratamiento", "delitos contra el libre ejercicio de los 
cultos", "daños comunes con perversidad especial'', "delito de plagio". 
"homicidio alevoso con detenida premeditación y con ensañamiento", 
"miscelánea de placeres c riminales", " miscelánea de h omicid ios. ro­
bos. incendios y todo género de depredacio nes en escala m ayor " ( 19). 

Adem ás, Pulgar r epresentaba un problema para Guzmán porque 
no lograba controlar y pacificar completamente la región y era, por ser 
de carácter violento y capacidad militar , una constan le amenaza para 
el gobierno establecido. 

En ta l estado de cosas. en enero d e 1874 un grupo s urgido en 
Pcrijá, denominado los "Peludos" , se levantó en armas en contra d e 
Pulgar y sus partidarios conocidos como "Meleros". Se enfren taron 
las dos tendencias, la regio nal y la central. en una cruenta guerra . que 
tuvo com o escenario el propio centro de M ar aca ibo y cicjó un clcvacio 
sa ldo ele muer tos y c uantiosas pérdidas ma teria les (20). Este movi­
miento fue apoyarlo por el gener al José Dcsiclcrio Trías. quien se 
apod er ó de los puertos de A ltagracla. Por su parte, el gobierno centra l 
envió a l gener al Jac into Gutiérrcz. íntimo y fiel amigo de Guzmán 
B lanco (21 }. para apoyar a l bando local dcnominacio "Peludo", conlra­
riam cnlca lo que esperaba Pulgar; p arece que G u zm án Blanco intentó 
aniquila r en lo político a Pu lgar. quien se vio obligarlo a abandonar el 
Zulla. El gran caudillo le ofreció una salida d ecente: que fu ese como 
plenipo tenc ia rio a Europa (22). 

Tres años después. un periódico marabino anliguzmancisla, ana­
l izaba los hechos d e 187 4: " Pero la mano d e la providencia scf1aló por 
fin la hora tan s uspirada d e la redenc ió n : los Ten11óptlas del Zulla, la 
heroica Pcrijá. la nzó a los cuatro vientos el grito s impático d e 1 ibcrtad: 
grito que resonó en tod os los corazones corno el lla m amiento deses-
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pcrado de la Patria agonizante: el proscrito arrojó el cayado de su 
peregrinación: se requirió su espada enmohecida, le devolvió el anti­
guo brillo, probó su temple y se apercibió para una lucha que debía 
devolver su suelo natal, a su desierto hogar o darle 'por panteón 
inmenso la sabana' " (23). 

Luego señalaba cómo Jacinto Gutiérrez, nombrado presidente del 
Estado Zulia, y otros magistrados aprovecharon los hechos para lo­
grar ascenso político traicionando a aquellos que supuestamente 
habían apoyado, y agregaba: "elevados a una cúspide que no mere­
cían, ni habrían sabido escalar. necesitaban de un poder auxiliar que 
los sostuviese sobre el vertiginoso abismo de la impopularidad y la 
deshonra: iclavaron sus labios en las sandalias de Guzmán!. .. " (24). 

Paradójicamente. parece que con esta rebelión Guzmán logró con­
solidar el control político sobre el Zulia: estableció autoridades de 
mayor confianza y como represalia decidió el traslado de la adua­
na marítima y terrestre de Maracaibo al próximo castillo de San Car­
los según decreto del 23 y 24 de agosto de 1874. Además se habili­
taron para la exportación los puertos de la Ceiba, Moporo y cual­
quier otro que fuera necesario en el Lago; esta medida también afec­
taba el monopolio fiscal que siempre había ejercido Maracaibo sobre 
las producciones que salían de los Andes hacia los mercados extran­
j eros (25). 

Las condiciones para el traslado ele la aduana marítima fueron las 
siguientes: se conced ieron 13 días para ejecutar el traslado. formar el 
presupuesto para la construcción de toda la infraestructura necesaria 
y p lazos de 70, 40 y 30 días a los buques que procedían de Europa. 
Estados Unidos y Antillas, r espectivamente, para reconocer que las 
mercancías ele importación debían ser despachadas en San Carlos. El 
puerto de Maracaibo sólo quedaba habilitado "para la exportación de 
los frutos y producciones del Estado Zulla; pudiendo despacharse por 
él . los productos de los Estados de la Cordillera; sin gravamen muni­
c ipal. mientras quede instalada la aduana de San Carlos ... " (26) ; con 
esta medida se disminuían los ingresos que por concepto de derecho 
de exportación pudiera cobrar la aduana de Maracaibo por cuanto era 
poco lo que se extraía del propio territorio estatal. 

Las aduanas terrestres fueron creadas por Guzmán para descen­
tralizar la actividad administrativa; sus ingresos estaban destinados 
al pago de sus empicados y del Situado Constitucional de las entida­
des que no poseían minas en explotación (la marabina debió cubrir lo 
pertinente a los Estados Mérida. Trujillo y Táchira) y rcspalclaba las 
solicituclcs de las Juntas ele F'omcnlo para la construcción de obras 
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úblicas: " ... se instalaban cerca de los principales puertos de cxpor­
iac16n del país, habiendo determinado el gobierno que los productos 
nacionales trasladados de un lugar a otro de la república no pagaron 
el impuesto de tránsito. Este impuesto era cobrado sólo cuando las 
rnercancias llegaban a la aduana terrestre del puerto por el que de­
bían ser exportadas y, entre tales mercancías, las únicas gravables por 
ese impuesto eran el café, el añil, el algodón y los c ueros de r es y ve­

nado ... " (27). 
La aduana terrestre de Maracalbo fue creada según d ecreto de 

Guzmán Blanco el 7 de febrero de 1873, simultáneamente con las de 
ciudad Bolívar, Cumaná, Barcelona, La Vel a, Carúpano, Güiria, 
Maturín y Juan Griego. Su personal lo constituian: administr ador, 
cajero, interventor, fiel de peso, tenedor de libros, oficial de corr es­
pondencia y och o celadores. Los impuestos a pagar por los productos 
de exportación para 1873 eran (28): 

Productos 

Algodó n 
Allll 
Cacao 
Café 
Cueros d e res 
Cueros de venado 
~llerro en barras. planchadas. 
tubos de plomo. m áquinas 
y herramientas 
Mereancías (otras) 
Víven·s 

Medidas 

46 Kgrs. 
46 Kgrs . 
50 Kgrs. 
47 Kgrs. 
unidad 

46 Kgrs. 

46 Kgrs . 
46 Kgrs. 

Impuestos 

0 .60 venezolanos 
1.00 venezola nos 
0.80 vem·zola nos 
0.30 vt•n<·zolanos 
0.20 venl'zolanos 
0.80 venezolanos 

0. 5 1 vcn1·zola11os 
0. 80 v<·n1·zo lanos 
0.40 v1·1w zolanos 

E l tras lado de la aduana de Maracaibo a la is la de San Carlos 
afectaba a gran parte de la sociedad marabina: comerc iantes, dirigen­
tes po líticos y trabajadores que dependían de la actividad portuaria. 
La actividad comerc ial se dificultaba y, por tanto. los productos y m er­
cancías se cuca rccían , situación que incid ía en los precios y la compe­
tencia en los m crcarlos extranjeros. S in embargo. aún conservaba la 
c iudad el control de los i11grcsosdcaduana. necesarios para satis facer 
las d c111a 11das del p resupuesto estatal ; estas rentas se oblc 11 ían por el 
impuesto de a l111acé11 . cabotaje, licenc ia para carga r y descargar. sal 
111ari11a. co 111crc io ele tr;'lns ito. licen c ias rlc 11avcgació11 . faros. papel 
sel lacio. 111 ul tas. to 11c laclas. p nícl icos, p lanc llada para 111uc llcs y p lan­
c hada por cxporl C1c ió 11 . Com o se puede ohsnvar . la acl i virlarl com er-
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cial era el área que más impuestos cobr aba por renglón y la que dej aba 
mayores beneficios. 

Otros rubros que tradicionalmente eran manejados por los Esta­
dos habían sido controlados por la administración central; en este 
sentido, la eliminación del cobro de peajes, impuesto que era conce­
dido a contratistas particulares por mejora y apertura d e caminos, y 
la supresión del derecho local para explotar las minas de sal, debieron 
ser disposiciones que afectaron la autonomía económica de la región 
zu liana (29). 

El traslado d e la aduana de Maracaibo a San Carlos, distante de la 
ciudad, centro de las operaciones m er cantiles, acarreó varios incon­
venientes. En San Carlos se levantaban algunas humildes casas donde 
vivían los fam iliares de los prácticos encargados d e dirigir a las em­
barcaciones con destino al puerto. En esta isla, la infraestructura que 
sobresalía er a el casti llo. construido en la época de la colonia. para 
proteger la entrada al Lago de Maracaibo. Además d e no existir con ­
d icioncs materiales favorables para el funcionamiento de la aduana, 
el trabajo se veía perjudicado en la desolada isla, por poseer escasa 
vegetación y ser invadida por nubes de zancudos y jejenes a l pararse 
la brisa (30). 

Lamentablemente no se ha localizado documentación que ilustre 
sobre las repercusiones en la c iudad por el traslado d e la aduana. 
Según reseña el Ministro de Hacienda, Santiago Goitic, en dos 
memoranda presentados al Congreso de la República en 1874, los 
comerc ian tes marabinos enviaron una comunicación a l Ministerio 
··exponiendo los inconvenientes q ue a su juic io presentaba la trasla­
ción''. por consielcrar "el Presielcnte de la República, que esos incon­
ven ientes no son de carácter permanente , sino transitorio. por lo cua l 
puede a llanarse o modificarse, no accedió a la solicitud ..... . el ministro 
afirma que esta fue una "medirla de alta conveniencia bajo los puntos 
de vista político y fiscal" y que "esta medida naturalmente tenía que 
herir intereses particulares arraigados en Ma raca ibo" (3 1 ). 

El propósito de con trolar económicamente al Zulia no dio los rc­
sultarlos esperados; el cobro de los derechos aduanalcs por importa­
ción para todo el hinterland occidental del país y exportación desde 
Colombia, continuaba bajo la administración de Maracaibo. 

Esta s ituación y el creciente contrabando " legal" de los empleados 
e ilegal que se hacía en la aduana de Maracaibo y Curazao. y la inter­
vcnció11 cliplomática de Holancla en los intereses políticos y económi­
cos elcl occielcntc vc11czolano, obligaron a Guzmán a cerrar el 20 de 
dic iembre ele 1875 las aduanas de Maracaibo y La Vela. según decreto 
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sustentado el 17 de m ayo de 1873 que le conccclía a l Ejcc t1tivo privi­
legio para .. suprimir o tras ladar aduanas en el país .. (32). 

El proceso fue largo y muy complicado d esde el punto de vista 
administrativo. En primer l ugar. el 16 d e marzo de 1875 se clecretó el 
establecimiento d e una aduana mar ítima de depósito y o tra terrestre 
en la is la del Castillo Libertad or, ubicada frente a Puerto Cabello (33). 
Esta tenía como func ión '"ser vir a l com erc io de Importac ión y expor­
tación d e las Aduanas d e La Vela y San Carlos de Mar aca lbo, y dejando 
a estas habilitadas únicam ente para el com ercio de cabotaje'" (34). 

La r azón que se a ludía para respaldar esta d ecisió n era '"que a 
pesar del celo desplegado para impedir e l contrabando, éste se s iguió 
haciendo en occiden te"' (35). 

E s ta m ecl ida fue complem entada con la c reació n d e una línea pr i­
vada de n avegación. que m o nopolizara el tráfico entre Maracaibo y La 
Vela con Puerto Cabello. como señaló Guzmán Bla nco en e l M ensaje 
Presid enc ia l que presentó en 1875: '"L as Adua nas d e La Vela y San 
Carlos no sufrirá n q uebranto notable. porque s imultá neam ente con 
las m cdiclas adu a neras. he contra tad o una l ínea d e va po res entre 
Puerto Cabello y Maracaibo. enlazada con la otra que recorre las 
costas interio res del Lago"' (36). 

Es te contra to fue conced ido a l norteamerica no Willia m Pi le, c m ba­
jaclor de ese pais en Venezuela y vinculado con la Casa Boullon d e 
Puerto Cabello; para ello se rescindió y amplió e l celebrado en 1874 
con los m arabinos Anton io Arangurcn y Francisco F'ossi. para la na­
vegació n a vapor en e l Lago de Maracaibo y ríos tributa rios. Pile utilizó 
los servic ios de Aranguren y s u vapor "'Urlba11tc'" para realiza r e l 
com ercio entre M a raca ibo y los puertos d e La Ceiba y Encontrados 
sobre el río Z u l ia (3 7). E n la navegac ió n de la c uenca riel Lago también 
partic ipaba el italia no B enito Roncajolo, quien introdujo var ios vapo­
r es; sobre este contra to no se ha consegu ido más inform ació n (38). 

La habilitació n d el Castillo Libertador com o acluana implicaba que 
los productos agropecuarios a ndinos destinarlos para la exportac ió n 
fueran clcspacl1ad os po r los puertos del sur del Lago: así se obviaría 
el acostumbrado contro l fisca l rna rabino. Los productos colo1nbianos 
sólo cumplirían en Maraca ibo algunas exigenc ias artmin istrativas: 
eran expendicios y co11tro laclos en la nueva adua na. Por o tra parle. 
tanto las importaciones corno las exportac iones dejaban d e utilizar a 
la is la rlc Curazao com o puerto d e t rasbordo a em barcaciones ele 
m ayor capacidad ; se liaría cs la actividad en el p uerto vc11czolano. 
Com o es ele s t1 poncr. csla 111cclicla a fectó ta111bié'11 a la cco110 1111a clc la 
vecina is la . 
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El 17 de junio se decretó una nueva disposic ión debido a l fuerte 
terremoto que afectó a Cúcuta, San Cristóbal y poblados vecinos; se 
rehabilitó la aduana de San Carlos para el comercio con Colombia, 
pero sólo transitoriamente, mientras se recuperaba este importante 
comercio (39). La aduana marítima y terrestre para la importación y 
exportación de los productos procedentes o con destino a Maracaibo 
seguían controladas en el Castillo Libertador d e Puerto Cabello. 

Seis meses después, el 20 de diciembre de 1875, Guzmán Blanco 
ciictó un nuevo decr eto, en el cual se suprimía la aduana d el Castillo 
Libertador. se habilitaba la d e Puerto Cabello para el comercio d e 
tránsito a Colombia e importac ión y exportación, facultándose a La 
Vela y Mar acaibo únicamente para el com ercio de cabotaje: .. sólo 
pueden introduc irse ( ... ) previo reconocimiento que presc ribe el ar­
tículo 8º d e la Ley de Cab otaje, las m ercad erías extranjeras, que guíen 
para los Estados Falcón y Zulia, las aduanas habilitadas por la Ley ..... 
(40). En r elación al com ercio colombiano. en la aduana de San Car­
los de Maracaibo sólo circu larían las mercancías manufacturadas 
en Colombia con m ateriales extranjeros sin pagar ningún tipo d e de­
recho, reconocimiento y confrontación de las guías, donde se indi­
caban las características del cargamento, sin cobrar impuestos por 
almacenaj e de estos productos. Toda r elación administrativa reali­
zada en M ar acaibo debía ser enviada a Puerto Cabello, donde sería 
conformarla (4 l ). Po r el inc remento de la actividad com er c ial en es­
ta aduana se decidió aumentar el personal . elevarle el sueldo y forta­
lecer la v igilanc ia d el resguardo terrestre con doce celadores y c inco 
bogas; contrar iamente, se redujo el número de empicados en San 
Car los y Maraca ibo, persona l que se conservó luego de la r eapertura 
de la aduan a en 1878 (42) . Todas estas d ecis iones se debieron tomar 
porque la aduana del Castillo Libertador no dio los r esultados esp e­
rados. 

Guzm án B lanco, desde que había asumido la Presidencia, había 
cerrado, habilitado y refundido varias aduanas en otras r egiones del 
país. En 1872 trasladó la de Río Caribe a Carúpano y suprimió la de 
Juan Griego; las de la Ce iba y M oporo fueron habilitadas para la 
exportación en 1874 y cerradas en 1875 (43). Pero ninguna de estas 
decisiones fueron tan significativas para los ingresos fiscales del país 
y de tan importantes consecuencias como las que afectaron al Zuli~ y 
Fa lcón. Mary Floyd con s idera que " l a c lausura del Puerto de 
M aracaibo, para casi todo el trá fico comercial , constituyó una d e las 
medidas m ás dictatoriales y duras ad optadas por el Ilustre America­
no. rlurantc el Septen io .. (44) . 

1 

• 
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consecuencias del cierre de la aduana de Maracaibo 

La política aduanera en el primer gobierno de Guzmán Blanco fue 
ruinosa para M aracalbo: paral lzó la principal actividad económica de 
la ciudad; complejlzó hasta el extremo la actividad administrativa 
para la importac ión y exportación; aumentó el control d el contraban­
do que se hacia al llegar los barcos a la aduana con la complicidad d e 
tos empleados venezolanos y curazoleños; m o nopolizó la navegación 
de las embarcacio nes con m ayor capacidad de transporte, lo que 
afectó a cientos de familias que dependían de esta actividad; originó 
desempleo; los precios d e los productos se e levaron ta nto para el 
consumo como para la exportac ión, lo cual a fectaba al mercado cau­
tivo en el exterior y la capacidad de adquirir mercancías importa­
d as; disminuyó el poder adquisitivo de la m ayoría de la población 
(Maracaibo concen traba más de la mitad de todo el Estado) y a fec­
tó a las " indus trias" de servic ios para la activ idad comercia l (calafa­
teros, astilleros. h errerías, aserraderos, tenerías. etc. ) y o tros estable­
cimientos com erciales y de servicios com o bodegas. posadas. pul pe­
rlas, etc. 

En un art ículo publicado en El Periódico. prensa m arabina flrmada 
por "Le Petit-Commerce" el 22 de agosto de 1876, se informa cóm o las 
"siete flrmas más respetables del comercio de esta p laza" habían 
enviado al Congreso un folleto protestando por el " insólito privilegio 
d e que gozan con detrimento d e nuestros intereses y d e nuestra repu ­
tació n" los comerciantes d e Puerto Cabell o y La Guaira. Reclamaban 
que en la M emor ia de Hacienda se les consiclc rasc "com o a enemigos 
más q ue como a compañeros ele gr emio, haciéndo nos aparecer como 
monopolizadores y contraband is tas. acrccclor cs a toda la severidad 
del Gobierno Nacion al " . E n con secuenc ia. señalaba " la voz d el alto 
comercio": ..... q ue los únicos e fectos d e la claus ura de los p uertos d e 
La Vela y Ma raca ibo son : la ruina to ta l del comercio c rio ll o d e esta 
plaza. la ruina d e a lgunas ind us trias. la d espreocupac ió n de nuestras 
marlcras de tinte y d e construcció n de nuesl r os azúcares, e tc .. y lo que 
es mil veces peor. el cnca rcc i111ic nto excesivo de todos los artíc ulos de 
primer a necesidad y la fa l ta de trabajo para el pueblo, para este pobre 
pueblo q ue tocio lo paga y Lodo lo s ufre" (4 5 ). 

Estos s ie te firmantes de l menc io n ado folleto pudier on ser: 
Schrnilinsky y Cía .. Minios Breuer y Cía .. B lohm Mccklcmburgy Cia., 
Ried el Bonhors t y Cía .. Scho n Wilson y C ia., Miinch Van Disscl y Cía., 
Andrés Roncajolo, que según las Patentes rle Industria les de 1873 
pagaban derec hos anuales entre 1.800 y 2.400 venezolanos por ser 
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"almacenistas que g iran por mayor" . principales importadores y 
exportadores (46). 

Las consecuencias del traslado de la aduana de Maracaibo y La 
Vela a Puerto Cabello fueron descritas y analizadas por Alejandro 
Goiticoa en un folleto Ululado La Guajira y los puertos occidentales. 
Señalaba cómo " por la vía de Puerto Cabello los netes son más altos, 
el v iaje más largo y mayores los riesgos, las comisiones y los gastos de 
seguro, embarque y desembarque y acarreo"; estas circunstancias 
estaban agravadas por el hecho de que "por la relativa pequeñez de los 
muelles de Puerto Cabello, de los almacenes d e la Aduana y d e los 
ctcmás elemen tos necesarios no pueden hacerse al mismo tiempo. ni 
con la rap idez que requiere el com ercio para progresar. las importa­
ciones y exportaciones de tooo el occidente y de parte del sur de 
Venezuela y la del Estado Santander " (47). 

La infraestruc tura m a terial y personal de la aduana de Puerto 
Cabello. construida para comerciar .con su hinterland económico, no 
estaba en capacidad de func iona r con la misma eficienc ia que el puer ­
to curazoleño. ad aptado fundamentalmente para el trasbordo de m er ­
cancías y pasajeros venezolanos. 

La nueva aduana era inoperante: "Los buques que llegan a Puerto 
Cabello procedentes del exterior con mercancías d estinadas a la im­
po rt ación. los que proceden de La Vela y Maracaíbo con producciones 
expo rtables, y los que van a recibir en él carga de exportac ió n o de 
cabotaj e, par a comenzar sus respectivas operaciones se ven obligados 
a esperar a que concluyan la suyas los buques que se les han antici­
pado. para sus tituirlos en el puesto que ocupan en el muelle o que se 
desahoguen los a lmacenes d e la aduana, ta n repletos de bultos que no 
pueden rec ibir uno m ás, o que la caleta, el tranvía o los carros. ele .. 
estén desocupados". 

" Estas ineludibles dilaciones a veces de muchos días en la impor­
tac ió n aumentan el valor de las mercancías extranjeras con los Inte­
reses devengad os por él durante la demora; y en la exportación y el 
cabotaje disminuyen el valor d e las producciones naciona les en los 
mism os términos: doble pérdida que recae sobre la riqueza de siete 
Estados d e la Unión Venezolana ..... (48). 

Aclcmás agregaba que estas tarda nzas e inconvenientes a fcc ta1Ja 11 , 

en primer lugar . a l comerciante porque "se acorta el plazo de las 
mcrcactcrías lomadas a c réd itos en el extranjero y en el pa ís: y se 
ctcmoran las remesas de los valores con que debe cubrirse: c irc uns­
tancias que hacen forzadas y peligrosas esas transacciones ...... y a fec­
taba n la confiabilidad en el negociante o socio (49). 
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Es de suponer que tales circunstancias también las padecían los 
comerciantes extranjeros, aunque en menor grado por ser agentes 
directos y representantes de casas europeas y norteamericanas con 
mayor capacidad para responder y resistir a estos contratiempos. 

Los comerciantes criollos, que gozaban de menor respaldo finan­
ciero. debieron ser los que cargaron con las peores consecuencias. No 
es de extrañar que empujados por estas desfavorables coyunturas en 
1876 fundaran la "Sociedad Mutuo Auxilio", la que funcionó como 
compañia de Seguro de Vida y operó con Caja de Ahorro privada; este 
mismo organismo es el que se convirtió en 1882 en el Banco de 
Maracaibo, primera entidad bancaria privada que se instalaba en el 
país (50). 

La versión oficial sobre el alcance de las medidas aduanales de 
1875 fue muy distinta: una vez cerradas las aduanas de Maracaibo y 
La Vela los ingresos fiscales del país se habían incrementado. En las 
Memorias de Hacienda de 1875 se elaboró un cuadro comparativo 
sobre exportación a l extranjero desde Maracaibo y La Vela, basado en 
los informes de los cónsules venezolanos. A continuación se reprodu­
ce el mencionado cuadro (51 ): 

Exportaciones realizadas por Maracaibo y La Vela 
Octubre 1874-septiembre 1875 

Octubre 1874-marzo 1875 Abril-septiembre 1875 

Procedencia Kilogramos Valor (US) Kilogramos Valor (US) 

Curazao 1.549.764 840.277.06 1.677.344 466.3 12,7 1 
LI ver pool 2 .053.522 578.778.95 2 .763. 133 1.223.594 ,68 
H<imburgo 2 .877. 133 1.212.754.76 4 .582.413 1.838.236.48 
Havrl' 318.860 277.922.60 192.646 173. 175,60 
Burdeos 1.405.75 1 179.930,20 2 .037 363 279. 108,60 
Sou1 hamplon 156.878 102. 105.00 165.229 82.015,00 
M.1rsrlla 59.595.78 98.078.27 
Málaga 1.307. 112 128.982.40 1 352.954 128.982.40 
Llorma 18.694 2.040,80 94 .967 4.820.80 
B<ircclona 159.362 26.546,62 193.899 33 . 156.27 
Salnt-N;¡z;ilrc 107.815 161.006,00 413.533 606.238.00 
Brcmcn 24 l. 171 20.039.59 13 .798 33.377, JO 
Nueva York 5 .499.658 1.232. 127,51 8.276.677 1.394.347.13 
Total 15 .695.720 4.822. 107,27 21.763.956 6 .36 1.443,04 

El resultado. según esta fuente, era una diferenc ia favorable para 
el fisco nacional ele 1.539.335,77 venezolanos. elincro que, según in­
dicaba la fuente. pasaba anteriormente a manos ele los hábiles contra-
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bandistas que operaban en estos puertos, aliados con los comercian­
tes de la isla de Curazao. 

A pesar de estos resultados positivos, el gobierno de Guzmán Blan­
co debió enfrentar serios problemas diplomáticos con la vecina isla 
holandesa, la cual estaba íntimamente ligada a los procesos socioeco­
nómicos y políticos del occidente venezolano. Los vínculos entre la 
administración guzmancista y la isla antillana estaban bastante ten­
sos para 1875. Qesde 1870 un problema presentado entre H.W. 
Rolandun, Encargado de Negocios de Curazao, originó la ruptura de 
las relaciones diplomáticas. Las gestiones realizadas por el venezola­
no Dr. Lucio Pálido para restablecerlas y garantizar la neutralidad de 
la Isla en los asuntos internos de la república duraron desde 1871 
hasta 1972 y culminaron el 29 de marzo con un mutuo acuerdo (52). 

Poco tiempo duró el convenio; en 1874 se produjo nueva ruptura 
por la participación de los holandeses en las insurrecciones de 
Maracaibo y Coro. Venezuela tomó represalias: "Exigirá r eparaciones 
por los daños ocasionados, al mismo tiempo que ordenará la suspen­
sión de las cuotas que le correspondían a la Legación por el 13 por 
ciento de las unidades aduaneras al pago de la deuda externa" con esa 
isla (53). Dilío Hernández en su libro Htstorta dtplomáttca de Vene­
zuela considera que "Como represalia a la hostilidad de la colonia de 
Curazao se decidió cerrar los puertos de Maracaibo y La Vela de Coro 
al comercio con la isla, medida que provocó la protesta de la Legación, 
por juzgarla notoriamente perjudicial a los intereses económicos de la 
colonia" (54). Por muchas razones que se han expuesto en el presente 
ensayo se con sidera que el cierre de estas aduanas obedece a otros 
factores de índole interno, aunque es obvio que el problema con 
Cur azao es un agravante de la situación conflictiva entre las regiones 
zuliana y falconiana con el centro caraqueño. 

Curazao exigía la rcapcrtura ele estos puertos ; para amenazar a 
Venezuela. Holancla ordenó la movilización de buques de guerra hac ia 
costas venezolanas, ante lo cual nuestro país respondió rcunienclo en 
La Guaira más de mil soldados. Esa situación se extendió hasta 1876. 
cuando la is la antillana desis tió de exigir la rcapcrtura de los puertos 
(55). Guzmán Blanco llegó a afirmar que preferiría " ... cortar todo 
com ercio con Curazao o comprar la is la ... " antes que ceder a sus 
pretensiones (56). Al respecto afirmó: "Ese día Curazao será nuestro 
único puerto para la importación, el gran clcpós ito ele m ercancías, Y 
el centro d e nuestra navegación por el tráfico de cabotaje con tocios los 
puntos del continente desde el Lago de Ma racaibo hasta el río Ori­
noco. Si la escala del comercio ele La Vel a y M araca ibo ha c ua-
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nruplicado la riqueza de la isla en vcin lc años. fácil es predecir lo que 
sería a los veinte años de escala para los cambios y recambios con 
nuestros actuales diez puerlos y los diez o doce más que sería enton­
ces conveniente abrir" (57). 

Ciertamente que la isla de Curazao se había beneficiado al m áx imo 
con el comer cio venezolano, hasta el punto de figurar ésta como 
exportadora de los renglones agrícolas que las embarcaciones de este 
país se veían obligadas a trasbordar en su puerto a buques de mayor 
calado y r csislcncia para la navegación oceánica. Así lo denuncia 
Alejandro Goiticoa en 1876 a l señalar que el Diccionario Enciclopédi­
co de la Lengua Española decía " la isla de Curazao carece de agua pero 
a fuerza de trabajo se ha consegu ido hacerle producir tabaco. azúcar 
en abundancia y delicadas frutas" (58). 

En estos años. se llegaba a Curazao en 30 horas d esde Maraca ibo, 
en 6 desde La Vela, 12 desde Puerto Cabel lo y 24 desde La Guaira. La 
isla se constituyó en ccnlro mercantil y paso obligado de pasajeros 
venezolanos; las relac iones personales y comerciales llevaban a los 
isleños a identificarse con los intereses económicos y políticos de los 
visitantes. al extremo de partic ipar y apoyar materialmente, con bas­
lante frecuencia , los movimienlos políticos que conspiraban contra el 
gobierno venezolano. El contacto diario con cxilados y comerciantes 
facililaba el conlrabanelo, el cual formaba parle de la relación amisto­
sa y d e sociedad entre los colegas vecinos (59). 

La plaza de Curazao perc ibía porcentajes ele ganancias por el co­
merc io de lránsito ele Venezuela. No sólo por el embarque. elcscmbar­
que, acarreo. alrnaccnajc. empaques. derechos ele comisión y elcspa­
chos rlc mer cancías, c te.; también cobraba un 10% del total de la 
ulilidad percibida por los pucrlos venezolanos (60). 

Indirectamente se beneficiaba en: " El aumen to de sus cons11mos 
por la concurrencia cxtraorct inaria de pasajeros; los pasajes ele éstos 
Y las pacotillas que compraban allá e introducía n acá de contrabando 
en sus equipajes; el alza de las tasas de los alquileres de sus casas; las 
comisiones de ctcspacho ele buques y ele vela y sus reparaciones; la 
venta de carbón de piedra; las operaciones sobre letras de cambio y. 
en fin . la multitud de transacciones de tocias clases y cuantías que sin 
cesar se elaboran en una plaza en que se hacía un comercio tan 
fuerte ..... (61). 

Tal actividad se rcílcjaba. según scñalab<i J\lcjanctro Goilicoa, en la 
riqueza que estaban acumulando sus habilanlcs: se observa en sus 
eoslosas fábricas. lujo ele las casas. quintas de rec reo . templos . ca­
rruajes. a rrC'glos ele los c lubes. establecimientos ele cctucac ió n . insta-
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!ación de alumbrado público, hoteles, construcción de inmensos al­
macenes, etc. (62) . 

No es de extrañar que las protestas diplomáticas de la colonia 
holandesa llegaran a extremos de amenazar militarmente a Venezue­
la. Por su parte, Guzmán Blanco, quien en su oportunidad se benefició 
de estos contactos curazoleños. conocía en detalles esta realidad y por 
ese motivo trató por todos los medios de enfrentarla. 

En este contexto de dificultades de Maracaibo y La Vela para im­
portar y exportar por Puerto Cabello, el contrabando y los provechos 
obtenidos por Curazao como intermediaria del comercio del occiden­
te venezolano. se dio la propuesta de Santiago Goiticoa para habilitar 
un puerto en la bahía de Cojoro ubicada en el Golfo de Venezuela al 
no rte de la barra de Maracaibo. Este funcionaría como punto de tras­
bordo de las mercancías importadas y exportadas desde La Vela y 
Maracaibo, acopiaría los productos y mercancías que entraban y sa­
lían de los Andes, norte de SantandeI" y costas cadbcñas colombianas. 
Las ciudades de Santa Marta y Cartagena tenían serias dificultades 
para realizar la actividad comercial por estar afectadas por condicio­
nes geográficas adversas (63). 

Eran muchas las ventajas que tendría el propuesto puerto. aunque 
nunca llegó a funcionar. como señalaba Goiticoa: fortalecería y au­
mentaría fa importancia de Maracaibo, beneficiaría al comercio co­
lombiano. aumen taría los ingresos fiscales del país, se dejaría de 
pagar .. tributo" a Curazao, beneficiaría a los habitantes de tres Esta­
dos (más empico, baja en los costos de producción yen las mercancías 
de consumo, facilidades de transporte). disminuiría el costo en la 
exportación, lo que favorecería el precio de los productos venezolanos 
en el cx1.ranjcro. se ocuparía la despoblada Guajira venezolana y se 
explotarían sus salinas. se estimularía la explotación del carbón ne­
cesario para las embarcaciones a vapor. se facilita ría el comercio con 
el ganado criado por los guajiros y aumentaría el comercio de cabotaje 
entre Cojoro. Maracaibo y los puertos del Lago. El puerto de Cojoro 
estaría más controlado por el gobierno nacional desde el punto de 
vista militar. protegido por el Castillo de San Carlos y las Guardias de 
Afuera de Sinamaica y Guajira. encontrándose a prudente distancia 
en caso de una rebelión general del país. Además. sería sitio estraté­
gico para controlar por tierra y mar a Maracaibo y. sobre todo. se 
disminuiría el contrabando con Curazao (64). 

Es necesario acotar que una de las políticas de Guzmán Blanco fue 
reorganizar administrativamente a la Guajira para incorporarla a Ve· 
nczucla; por tal motivo, esta propuesta debió adecuarse a las aspira-
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dones territoriales d e este período. Quizás por esto el proyecto p r e­
sentado con numerosos datos e información sobre la manera en que 
iba a funcionar y la infraestructura m ateria l y humana necesarias, de­
bió tener cierta repercusión en el gobierno central. 

Posiblemente por lo anterio rmente señalado, en las M emorias del 
Presidente de la República presentadas al Congreso en los años 1883, 
1884, 1886 y 1887 aún se incluía en la lista de obras en ejecución el 
ferrocarril desde Maracalbo hasta Cojoro, obra Indispensable para el 
funcionamiento de la propuesta aduana (65). 

El v iacruc is del occidente venezolano y d e la vecina is la h o land esa 
vio posibilidades de culminar en 1877, cuando ganó Linar es Alcánta­
ra la máxima magistratura del país. A pesar d e q ue era el candidato 
de Guzm án B lanco. las intrigas en el ambiente poi ítico de Car acas y 
las críticas de la prensa del inter ior a l .. Septen io .. inclinó su gobierno 
en contra de su protector (66). Z ulia y Fa lcón aprovecharon la confu­
sión para exigir sus der ech os. La prensa de los dos escasos años que 
duró este gobierno fue inclemente con el gobierno d e Guzmán Blanco 
y sus .. secuaces .. en la región . 

Com o era de suponerse, la exigencia primera y prioritaria fue la 
rcapc rtu ra de las respectivas aduanas. 

En el Mensaje Presidenc ia l presentado por Alcántara al Congreso 
en marzo de 1878 señalaba: .. E n cuanto a la apertura de los puertos 
debo deciros que la prensa y la opinión pública ha fallado en su favor. 
La supres ió n de esas aduanas ha empobrecido los pueblos del Zulia 
y Falcón y ha disminuido considerablem ente el rendimiento de las 
importac ion es. com o muy b ien os lo dirá el Minis tro de Hacicncla. E l 
gobierno habría decretado ya su apertura, com o lo ha d eseado y aún 
intentado. s i con s ideraciones de cierto género no le hubieran inclina­
do a esperar vuestra ins talació n en Cámaras Legisla tivas, a fin de que 
sufic ientemente Instruidos en la materia por los Ministros d e Relacio­
nes Exteriores y Hac ienda, busqueis con entera lnrtcpcndcnc la ( ... ) el 
modo de r emediar los profundos males de aquellos Estados" (67). 

Fue en 1878 c uando definitivamente se decretó la r capcrtura de 
estos puertos; en el .. mientras tanto .. la prensa m arabina " hervía" de 
impacienc ia por el atraso. Se esperaban con ansias las autoridades y 
el regreso de la normalidad a la r egión. En uno de estos artículos 
titulado "Nuestro cadalso" se expresaba: "E stá próximo a expirar el 
af10 de 1877 y aún no ha tenido a bien el dem ocrático gobierno ele la 
república levanta r el afrentoso estigma q ue pesa sobre la frente d el 
pueblo zuliano. y aún no se ha servido d esplegar los labios para d ar 
una explicación c ualquiera con respecto a la anormalísima s ituació n 
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fiscal a que viene sometido el Zulla, el Estado-parla, el Estado-víctima, 
el Estado en fin del cual la historia no sabemos qué habrá de admirar 
más, si sus horribles angustias o su mansedumbre sin ejemplo" (68). 

En otra publicación más desesperada, sarcástica, se agregaba: "Así 
como los judíos esperaban al Mesías -ni más ni menos-se nos pasan 
las horas muertqs a los maldecidos del Ilustre Americano, esperando 
a la Sopa boba. Pero no haya cuidado el gran Demócrata lo ofreció y 
ella vendrá, no hay que apurarse. Las de por allá son agentes que lo 
entienden y si no ha venido hasta ahora es porque no habrá de venir 
hasta que a ellas no les parezca bien. Supóngase usted! y si se perju­
dican por una ligereza el honor y el crédito de la nación!!! -No señor, 
no paciencia!" (69). 

El gobierno de Linares Alcántara terminó con su repentina muerte 
en 1879; ese mismo año asumió de nuevo Guzmán Blanco la presiden­
cia de la repúbl lea. La amenaza sobre las aduanas occidentales debió 
continuar y en el Zulia se patentizó mucho después: el 5 de marzo de 
1886 se decretó de nuevo su traslado a San Carlos por disturbios 
locales; según la prensa y folletería del momento fue una confusión y 
una vez aclarados los hechos se restableció la aduana marítima y 
terrestre el 3 de abril del mismo año (70). 

A inicios de la década de 1880, Guzmán Blanco tenía en sus manos 
una poderosa arma para controlar a los intranquilos zulianos. Su 
posición se consolidó cuando en 1881 creó el Estado Falcón-Zulla; 
así, el Gran Caudillo manejaba la situación económica y política de la 
región a su antojo. 

La reacción de la sociedad marabina por las medidas económicas 
lomadas por el gobierno central se reílejó en la prensa de 1877 y 1878. 
durante la administración de Linares Alcántara. Un artículo de El 
Mensajero lilulado "'Aduana·· señalaba cómo la prensa del "Septenio" 
prohibía publicar informaciones en contra del guzmancismo; es por 
este motivo que en estos años los arllculistas marablnos desahogaron 
todo el rencor y odio que sentían por el "tirano" y "despóllco" Guzmán 
Blanco. como comúnmente lo llamaban (71). Al hacer un balance de 
su gobierno en el Zulia indicaba: "En el orden poi ítico dos o tres años 
más de impuesta y cruel servidumbre bajo la planta ominosa de otro 
lirano: una aduana terrestre y duras exacciones por Impuestos y tra­
bas restrictivas, en los órdenes económico y fiscal". 

"Al fin la despóllca autoridad de Guzmán se hace insufrible y Coro 
alza la primera el grilo contra aquel la autocrática dominación; síguela 
Maracaibo en su generoso arrebato y mereció por ello los furores del 
dictador. Habíale ya arrebatado su aduana marítima, cxpropiole des-
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pués sus salinas, hostilizó su marina mercante, encerró a sus hijos en 
oscuros calabozos; y sirviéndose para instrumentos de su venganza 
de aquellos mismos a quienes el pueblo confiara el noble encargo de 
guardar sus derechos y sostener su soberanía, hizo del Estado un 
feudo. despojolo de su autonomía. burlase de su honra, mancillolo en 
su dignidad y usurpando para otros Ja importancia mercantil que 
había alcanzado, hízole tributario de otro Estado" (72). 

El ambiente de desencanto y aversión a las políticas del gobierno 
central. sobre todo porque transcurría el mandato de Linares 
Alcántara y éste no decidía la reapertura de los puertos, propició el 
que empezara a circular en la ciudad un rumor y sentimiento autono­
mistas. Había que redimirse de la humillación; se volvió a recordar la 
propuesta que hic ieron el colombiano Vicente Herrera en 1858 para 
que el occidente venezolano y oriente de Colombia formaran una re­
pública independiente. La idea cobró fuerza y fue expuesta en tres 
artículos consecutivos titulados "Ser o no ser" y publicados por El 
Mensajero. Se pretendía -según indicaba la publicación-obtener la 
autonomía y lograr el progreso. objetivos que se podrían alcanzar por 
ser Maracaibo: ..... un pueblo que se siente con los elementos necesa­
rios para llegar a la meta de su ideal político y ele su mejoramiento 
social . y se ve rlc tcnirlo en la próspera marcha por viejos vínculos que 
lo atan a la entidad nacional. propende a romperles. porque esos lazos 
no son sino cadenas amarradas a su cuel lo para m an tenerlo unirlo al 
imperio de extrañas voluntades" (73). 

Se volvieron a recordar las anteriores propues tas autonomistas de 
la región , su particular incorporación a l proceso ele lnrlcpcnrlcnc la en 
1821 como Departamento independiente; las propuestas rlc 1834 y 
1835 cuanrlo se enfrentaba la ciudarl rlc Maracaibo a las aulorirladcs 
del centro, en el ámbito de la Guerra de las Reformas. en 1863, 1867 
Y 1868, cuando los caudillos regionales decretaron la creación de la 
rcpliblica del Zu l ia y en 1877, en protesta riel excesivo in tcrvcncionis­
mo riel gobierno central (74). Es de suponer que el ambiente ele rcbc-
1 ión fue significativo, sobre todo si se considera la reacción de Guzmán 
Blanco al tomar el poder a finales de 1879: dos a rios rlcspués hizo 
despojar a l Zulla de su cntirlad estada!. creó el Estarlo Falcón-Zulla 
que luego pasó a ser dcílnilivamcnlc Falcón. Quizás un intento de 
hacer desaparecer hasta nominalmente el gentilicio zuliano, senti­
miento que por un particular y largo proceso histó rico ele enfrcn­
tarniento reglón-cen tro se había forta lecirlo, ali111c11tarlo por las agre­
siones que el gobierno riel "Septenio·· llabía com c lirlo en contra ele su 
antonorn ía. Sólo en 1891 el Estado r ecuperó su personal iclarl jurídica. 
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La idea de progreso durante el período 
guzmancista. 1870-1888 · 

Néstor José Rivero 

P
ara tener una visión de lo que represen taba la noción de progre­
so, tanto para Guzmán B lanco y sus más cercanos colabor adores 

como para la intelectualidad que ejercía su labor recluida o en aisla­
dos círculos y tertulias, debemos aproximarnos a la conexión de las 
dos corrientes de pensamiento que confluyeron en el líder de la Revo­
lución de Abril. Hijo del más connotado dirigente libera l del s iglo XlX, 
el general Antonio Guzmán Blanco se formó d entro del credo de la 
r éplica, Jo cual, aunado a la o la de positivismo r enovador que envolvió 
a Venezuela justamente a partir del Septenio, permitió la convergenc ia 
de las circunstancias m ás favorables en torno de Ja idea de progreso, 
entre 1870 y 1888, como no se había d ado hasta entonces a todo lo 
largo de ese tum u l tu oso siglo de la poi ítica venezolana. U no de los más 
cercanos seguidores del Ilustre Americano, portador entusiasta del 
citado ideario, pregona la necesidad impostergable de: ''iAvanzar, 
aunque la rapidez del movimiento nos fatigue! iAvanzar noche y día, 
sin tregua, sin medir el estado r ecorrido, sin ver el que fal ta por 
andarse, venciéndolo todo, innovándolo todo, porque este gr an parti­
do de la libertad, aquí como en todos los demás puntos del globo, sólo 
puede vivir en anchurosos espacios, y un sol del mundo político, no 
puede perder ni un solo m omento de su carrera!" ( 1 ). 

Además d e Vicente Coronado, entre otros des tacados promotores 
del ideario de progreso y que justamente se identificaban como in te-

• Este m;.ill!rlal form;.i parte del t ral>;.ij o ··1,a Idea de progreso en l a Venezuela del siglo 
xoc 
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gran tes de la primera generación del pensamiento posllivlsta venezo­
lano, bastante cercana a la labor administrativa del Autócrata Civili­
zador, podemos nombrar a Vicente Marcano, Jesús Muñoz Tébar, 
Elías Rodríguez, Adolfo Ernst, Rafael Vlllavicencio, Manual Vicente 
Díaz, Adolfo Frydcnsberg hijo y Martín J. Sanabria. Precisamente 
Sanabria, en su carácter de secretario de la Cartera de Fomento será 
el encargado de comunicar por vía oficial a las autoridades de los 
Estados de Venezuela, dentro del discurso del progreso, la trascen­
dencia del Decreto de Instrucc ión Primaria Gratuita y Obligatoria 
promulgado por Guzmán Blanco el 27 de junio de 1870 (mediante el 
cual se aspiraba d ar cumplimiento al viejo sueño rcpubl !cano y expre­
s ión palpable de la idea de progreso de "la propagac ión de las luces" ). 
Dice Sanabria, en c ircular del l º de julio de 1870: " El gran partido 
liberal de Venezuela está probando a la faz del mundo, que él repre­
senta y sostiene el progreso y el derecho, y que es heroico e irresistible 
en la batalla, porque lo anima el fuego de la convicción y lo apoya la 
fuerza incontrastable de la verdad. La revolución liberal de 1870 no ha 
d e ser de esas que por infecundas se han convertido en catástrofes. 
Ella tiene una misión que llenar y comprende que esa misión en lo 
político consiste principalmente en real izar la Repúb1ica; y en lo social 
en hacer la fcl lcidad de los pueblos, procurándoles bienestar moral y 
material" (2). 

Impulsar transformaciones desde el comienzo fue objetivo del ré­
gimen guzmancista; de ello deja constancia Vicente Coronado al ex­
presar: "Hay que administrar con celo e inteligencia los intereses 
nacionales; difundir la instrucción a torrentes en las clases deshere­
dadas; inundar al país de empresas y capitales; hacer volar la palabra 
sobre las alas de la electricidad de extremo a extremo del territorio; 
poner al servicio d e la industria los ferrocarriles y la fuerza c ivilizado­
ra del vapor; abrir a la navegación los ríos y lagos; destruir el mono­
polio dondequiera que exista; acabar con los restos tradicionales de 
la colonia; resolver todas las cuestiones económicas y políticas que 
nos han legado la pereza o el miedo; estrechar las distancias, acercar 
los pueblos, reconstruir el poder bajo los principios de nuestro credo 
político, hay, en fin , ique resuc itar la República!" (3). 

Antonio Gu zmán Blanco se valdrá de diversos medios para dar 
cstabil idad a su régimen. Uno de ellos fue precisamente el periodismo. 
A este respecto opina de manera crítica el Dr. Germán Carrera Damas: 
"Tcrm inada la guerra. bajo el gobierno de Guzmán Blanco se ponen en 
marcha los ins trumentos que lograrán perfecc ionar esta manipula­
ción ideológica. que son en primer lugar los llamados a invocar la 



- --------------------- TIERRA FIRMEl'.!8l 

petcncia básica de la propaganda liberal. es decir, el concepto de 
opinión pública. apoyado en una idcntiílcación vocinglera entre pro­
greso y modernidad, por una parte, y liberalismo por el otro" (4). 

según Carrera Damas, Guzmán recurre a la prensa como a una 
suerte "de poder originario" mediante el cual se podría convalidar 
cualquier ocurrencia y que le permitía, simultáneamente, acallar la 
voz de sus adversarios: "El aparato de la propaganda oficial 1 ibera) es 
el periodismo. Guzmán se ocupa de establecer el primer periódico 
moderno en Venezuela, y se opera a nivel de la opinión pública, recu­
rriendo a ella como una suerte de poder originario y fundamental, 
capaz de convalidar cuantas cosas se le ocurrieran a Guzmán, en la 
medida en que él estaba en condiciones de manipular la opinión 
pública a través de su aparato de propaganda y de reducir al si lencio 
a sus posibles adversarios·· (5). 

Por duros que puedan ser los señalamientos que merezca la figura 
de Antonio Guzmán Blanco. es innegable que en torno de su gestión 
gubernamental se nuclcó, como pocas veces en nuestra historia alre­
dedor de un presidente, uno de los grupos intelectuales más brillantes 
con que ha contado el país. 

El anhelo del progreso resulta palpable en los párrafos que apare­
cen en las páginas de El Diario, en 1871, cuando r esal ta la crisis fiscal 
sostenida que padece la nación: "No es de ahora, que hace ya largo 
tiempo, pues se suman años y años. que viene aquejando al país una 
doiorosísima crisis fiscal y económica( ... ) pasan de veinte años en que 
el ejercicio del presupuesto se salda en déficit" (6). 

Al arribar al poder, en abril de 1870, Guzmán Blanco encuentra 
una situación financiera desastrosa. La afronta tomando un conjunto 
de medidas a lo largo del Septenio, que serán reforzadas en las otras 
ocasiones en que le toque desempeñarse en la primera magistratura. 

El propio Guzmán fija los lineamientos de su acción de gobierno 
enmarcados dentro de los cánones del Ideario de progreso: "Estable­
cida la paz. organizada la Administración en todos sus ramos , em­
prendidas tocias las vías de comunicación, en rápido progreso la 
Educación popular y comenzada a realizarse la inmigración. con la 
reforma constitucional , que asegura los tres principios. soberanía 
popular. altcrnabilidad y responsabilirlad de los gobernantes. están 
Pues tas las bases de tocio el porvenir , y nuestra misión, la misión de 
los elegidos riel 72. que somos los mismos concluctorcs de la Revolu­
ción del 70, está cumplida: cumplida de la manera más honrosamente 
espléndida" (7). 

Por otra parte . no podemos dejar pasar por a lto que durante el pe-
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ríodo guzmancista. y en el mismo Septenio, se observa ya esta situa. 
ción: aparejado a la polílica de fomento de la instrucción pública, sur. 
ge un periodismo orientado a la difusión de las artes y la literatura en 
el seno de la población. Uno de ellos. Mi Tertulia. cuyo primer número 
circuló el 30 de mayo de 1873, al desplegar velas a favor del pcriod is. 
mo literario en un medio en que tales iniciativas lucen raras, expone: 
"Pero nos han fallado hasta ahora dos cond iciones esenciales al desa. 
rrollo de nuestra literatura: Escuela y Estímulo. ( ... ) Es una fuerza de 
estas convicciones profundamente arraigadas en nuestros espíritus, 
que hemos resuelto acometer la empresa de publ lcar un periódico 1 ite­
rario de condiciones estables, y que sirva al propio tiempo de inicia­
ción a prácticas que, hallándose en armonía con el progreso y las exi­
gencias de la época, contribuyan a fomentar entre nosotros con alguna 
ellcacla el gusto por las letras y la vocación por su cultivo" (8). 

Respecto a las medidas que tomó el Ilustre Americano para solven­
tar la dura situación económica que atravesaba el país, podemos 
observar lo siguiente: en cuanto a las rentas, se proponen mecanismos 
de centr alización para que " .. . puedan ~ostiene Guzmán Blanco-ser 
invcrlidas con forme al tenor estricto de la ley de presupuesto" (9). En 
cuanto a la deuda pública, se propone un arreglo de la deuda exterior 
y consolidación del crédito interior. 

En lo referente a l aprovechamiento de la Iniciativa privada en fun­
ción de poner en marcha programas de modernización en diversos 
rubros de la vida c iudadana, acuerda poner en funcionamiento las 
Juntas de Fomento, las cuales tendrán una destacadísima labor en 
aras de la activación económica ante la precaria situación heredada, 
en las entidades federales, del período que va de la Revolución Azul de 
1868 has ta el triunfo de abril de 1870. 

Gran importancia le asigna Guzmán Blanco, dentro de su progra­
ma modernizador de la administración pública, a estos organismos 
que constituirán piedra angu lar de su plan para rehabilitar la econo­
mía del país: " ... el fomento tiene que ser por ahora competencia del 
Gobierno Nacional, porque es el que tiene las rentas y los resortes 
para corresponder a sus exigencias" ( 10). 

Respecto a la deuda pública, Guzmán Blanco asume su saneamien­
to con el criterio de que el Cr édito Público Interior debe reducirse al 
pago de los intereses de la deuda: "El Crédito Público Interior está, 
desde hace años, y seguirá reducido, a pagar los intereses de la deuda 
y a amortizar o convertir los capitales, conforme a la ley; y así conti­
nuará, porque en esta materia toda alteración es seria y ruinosa para 
los intereses permanentes de la República. Lo propio se hará en Cré-
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dilO Exterior, que está naciendo después del arreglo celebrado última-
cntc con nuestros acreedores extranjeros, lo que recomiendo muy 

m pccialmcnte a la opinión y al futuro gobierno" ( 11). 
es Resalta a todo lo largo del Septenio la noción de un "progreso" 
articulado a factores de movilidad económica, capaces de contrarres­
tar tos elementos del "retraso" y de la tradición de Ja dispersión 
regionalista. Darle Impulso a las fuerzas productivas, las que pudie­
sen expandir la capacidad generadora de riquezas en nuestro sucio . 
..... el progreso quedó dependiendo, para el sector dominante, de la 
eficacia con la que los gobernantes pudieran lograr el flujo de factores 
d inamizadores, desde los países 'viejos' y avanzados, con abundancia 
de capital y población (considerados los más importantes factores), y 
escasez de tierras y m aterias primas, hacia Venezuela 'país joven' 
carente de lo primero y rico en lo segundo" ( 12). 

A nivel internacional avistamos una correspondencia entr e las 
expectativas de estos sectores pol íticos, intelectuales y económicos 
avanzados del país, pugnando por ubicar la nación en el horizonte de 
la modernidad, con la r ealidad del capital financ iero que procuraba 
expandirse en áreas como la minería, los ferrocarriles, la banca, la 
construcción , etc. A este fenómeno lo caracteriza Federico Brito 
Figueroa como: "La inversión de excedentes de capitales foráneos, a 
partir de 1870" ( 13) la cual "transformó la minería en una actividad 
económica Importante -aunque el país continuó con una economía 
fundamentalmente agropecuaria" ( 14). 

Pese a esta situación de emergencia política e Institucional vivida 
por la República durante los tres primeros años del Septenio, desde 
casi el primer día se comenzaron a tomar m ed idas. elaborar leyes y 
dictar decretos, que en su conjunto constituyen todo un cuerpo polí­
tico d estinado a impulsar la economía del país. 

Destacan, entre l as numerosas iniciativas tomadas durante el 
Septenio, las siguientes: creación de las compañías de crédi to; puesta 
en vigencia del Código de Hacienda; resolución del 4 de septiembr e de 
1871; decreto ejecutivo del 9 de diciembr e de 1870, mediante el cual 
se constituye la Compañía de Crédito de Caracas; nuevo con trato de 
la Compañía de Crédito del 2 1 de agosto de 187 1; notas del Ministerio 
de Hacienda del 2 1 de septiembre de 187 1; nuevo contra to adicion al 
del 2 de marzo de 1872; nuevo contrato adicional del 24 d e diciembre 
de 1872: contra to para establecer Compañía de Crédito en Puerto 
Cabello, del 1 O de septiembre de 1871; contrato para establecer la 
Compañía de Cr éd ito de Maracaibo, el 13 d e junio de 1872, y decreto 
ejecutivo del 23 de diciembre de 1872, mediante el cua l se suprimen 
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las o ficinas de tesorerías y subpagadurías nacionales -{!Xccplo las 
tres del Distrito Federal- , a la vez que un conjun to de resoluciones 
que en esta primera parte ctcl Septenio dieron al área económica y 
fiscal un impulso del cual se había adolecido hasta entonces. 

Para 1870. recién triunfante la Revolución ctc Abril y bajo la ame­
naza de insurgencias constan tes, Guzmán Blanco emprende varios 
proyectos para a rticular las distintas reglones del país mediante la 
construcción de vías de comunicación, carreteras, red ferrocarrilera, 
contratos con empresas de vapores para conectar puertos m arítimos 
y lacustres, en fin , toda una política comunicacional que será estable­
cida e iniciada a partir de las Juntas de Fomento y de los Minis terios 
de Hacienda, de Fomento y de Obras Públicas, los cuales serán crea­
dos precisamente par a responder a las exigencias que al respecto -y 
como sus mismos nombres lo indican- se propone adelantar el Ilus­
tre Americano; éste, veinte años m ás tarde. en su retiro parisino dirá 
en su famoso alegato En defensa de la causa libe ral, frente a quienes 
fustigaban sus políticas gubernamentales que: " .. . los ferrocarriles, 
como en todas parles , en Venezuela, apenas establecidos, comienzan 
a a umenta r el trá fico ctc modo que para hoy es tal , que la estadística 
acusa haberse doblacto la Renta Aduanera de la República, lo cual 
quiere decir que no sólo d an doble r enta, sino cómo pagar el d éficit 
que al principio haya dejado el trá fico" ( 15). 

No obstan l e ser modesto el impulso que recibió el ramo ferroviario 
durante el Septenio, si lo comparamos con la acción guzmancista en 
el mismo ramo durante el Quinquenio y luego el Bienio, cabe indicar 
que desde su primer mandato Guzmán captó la importancia del ferro­
carril para sus planes de convertir al país en una entidad de vanguar­
dia dentro del continente. 

En su discurso de inauguración del ferrocarril Tucacas-Yaritagua, 
el 7 de febrero de 1876, expone estas ideas: " ... en los tiempos del siglo 
XIX que alcan zamos, no puede serse pueblo civilizado, sin un ferroca­
rril siquiera: felicito a la compañía empresaria, porque ella tendrá no 
sólo abundan les provechos por los capitales invertidos en esta empre­
sa, s ino que el tiempo y la observación y los resultados, le enseñarán 
que está llamada a realizar otros y mejores ferrocarriles( ... ) y felicito 
a los empleados que lo han cjccutacto , porque es un triunfo de la 
ciencia y de la laborios idad que tiene que enorgullecernos. y que 
Venezuela lo agr adece altamen te" ( 16). 

El entusiasmo que produjo la acción ferrocarrilera de Guzmán 
condujo a J .A. Cova a emitir este juicio, tan favorable para el autócrata 
civi lizactor: "Fue Guzmán el primer magistrado venezolano en eom-
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prender la importancia que tendría el ferrocarril en la expansión 
cconóm ica ( ... ) igual mente multiplicó las carreteras en todo el país, así 
como puertos, puentes, acueductos ... " ( 17). 

Una lectura cuidadosa de los discursos y mensajes presidenciales 
del general Guzmán Blanco nos permiten apreciar la estima que el 
autócrata criollo daba a la industria del riel, y que se compagina con 
la idea de "progreso" que caracterizó la gestión económica del 
septenio. En su mensaje al Congreso en 1876 expone la necesidad de 
"enlazar las producciones y el comercio de Guayana, Barcelona. 
Guárico, Portuguesa, Zamora y Apure, con ese presunto y opulento 
Estado a que está destinado el hoy Territorio Amazonas ... " (18). 

En resumen , podemos afirmar que desde los primeros años de su 
mandato, el Ilustre Americano percibió la conveniencia y la utilidad 
del ferrocarril y que uno de los puntales de su acción económica lo 
constituyó el incentivo brindado a capitales foráneos en tal ramo. 

En materia fiscal y monetaria se observa cómo Guzmán Blanco 
llevará a cabo una reforma definitiva, la cual dará fisonomía propia a 
un país que carecía de signo sólidamente establecido, lo que, a la vez, 
permitirá al Ilustre Americano disponer de recursos para sus planes 
de inversión, edificaciones y embellecimiento de la capital del país. 

En enero de 1871 crea la Dirección de Estadística, anexa al Minis­
terio de Fomento. Para 1873 ordena la realización del primer Censo 
de Población, lo cual es indicador de un esfuerzo por darle veracidad 
a los datos sobre población. Dicho censo acusó un total de l . 784. 194 
habitantes. Hasta ese momento, los datos que se manejaron en rela­
ción al número de habitantes carecieron de soporte técnico y se apo­
yaban en estimaciones y cálculos, pero con escaso asidero en la rea­
lidad. Se verifica el establecimiento de líneas de vapores para el Lago 
de M aracaibo y para la ruta La Guaira-Ciudad Bolívar y apertura a 
capitales para la inversión. En 1876 sustituye la Compañía de Crédito 
por el Banco Caracas. Tan complacido estuvo el general Guzmán 
Blanco de sus medidas reorganizadoras de la vida económica del país 
Y especialmente del Tesoro. que años después señalará al respecto 
que "antes de 1870 los Ministros de Haciendas tenían que ser perso­
nas ricas porque las operaciones se hacían más sobre el crédito per­
sonal que del de la nación" ( 19). 

Se jactaba el caud illo de la Revolución de Abril de su gestión finan­
ciera cuando ante el Congreso de 1876 presentó su mensaje y sostuvo 
que: "En Venezuela, como en todas las naciones, la síntesis del bien­
estar general y de la prosperidad administrativa, está en las Finanzas. 
Veréis en la Memoria del ramo que la Renta es comparativamente ma-
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yor en el presente año que la ciel pasado. la que a su vez fue mayor que 
la del precedente. que exccct ió notablemente a la de los anteriores: no­
taréis que Jos gastos ordinarios del servicio no han aumentado de ma­
nera sensible; y os será placentero encontrar que las obras públicas 
y la Educación popular como la secundar ia, y la Inmigración han te­
nido lodos los fondos requeridos para el progresivo desarrollo que mi 
gobierno viene comunicándoles desde 1872" (20). 

Reafirma, dentro de c ierta petulancia, el " patriótico orgullo que me 
produce repetir en este año a los representantes del pueblo y de Jos 
Estados de la Unión, que nuestra situación financ iera es mejor que la 
que tuvo nunca la República, y que es igual por lo menos. al estado 
linanciero d e las naciones que están sirviendo de modelo administra­
tivo en el mundo" (21 ). 

La actuación de Guzmán Blanco como reorganizador del Tesoro 
Nacional no deja de tener fuertes críticas aun mucho d espués de 
ocurrida, tal como apreciamos en el comentario de R.A. Rondón 
Márquez. quien no desconoce, por otr a parle, el rol impor tantísimo 
cicscmpcñado por este gobernante en m ateria tan c ruc ial par a la salud 
económica de una nación: "Tratándose de personaje que dio tan repe­
tidas dentelladas al T esoro, o mejor. a la Hacienda Nacional. parecer á 
paradójico a algún lec tor el título de este capítulo , pero si el cal lf1cativo 
de Organizador conviene a Guzmán Blanco es prec isamente en estas 
actividades: no sólo dio siempre mayor importancia al T esoro que al 
Ejérc ito, como base para mantener su influencia, s ino que se dio 
perfecta cuenta de que, si se desea que los recursos alcancen para 
todo , es necesario saber siempre y en cualquier momento con cuánto 
se dispone" (22). 

Al ocupar Gu zmán Blanco la capital , en abril d e 1870, comprende 
ql:le la primera actividad seria que debe encarar. en medio del caos y 
la guerra civil en que se hallaba envuelto el país. era Ja organización 
del Tesoro Público, con mayor r azón cuando el cr édito en el exterior 
se había perdido. De allí la premura por constituir Ja Compañía de 
Crédito (y la cual amerita de comentario) y las continuas instrucciones 
a sus ministros y altos func ionarios en las cuales recriminaba "hasta 
los gastos de hostias en los hospitales" (23). 

Conclusiones 

A manera de conclus ión podríamos señalar que la idea de progre­
so. empalmada con otr as ideas fundamentales de la modern idad eu­
ropea. y que a lcanzó su mayor esplendor con los intelectuales del siglo 
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)(VIII. arribó a nuestro país. al igual que a toda Hispanoamérica, 
logrando prender en las mentes de casi todas las generaciones de 
hombres de pensamiento que se destacaron a lo largo del siglo X IX. La 
idea de progreso constituyó una de las maneras de configurar el pro­
yecto de República. En pos de ella se lanzan los ejércitos a la conquista 
de la independencia. Luego de la victoria en la década de los años 
veinte de la pasada centuria, para iniciar el proceso de reconstrucción 
y de levantamiento de la nación , se instituyen o rganizaciones, se con­
vocan voluntades, aunque de modo fragmentado y sin un conducto 
que les diese cohesión y continuidad, lo cual hará naufragar en repe­
tidas ocasiones la idea de progreso, que apenas, con el acceso de 
Antonio Guzmán Blanco al poder, y en un momento sumamente im­
portante en el devenir de las ideas en nuestro país -en el cual brillará 
con todo esplendor toda una generación de hombres de ciencia y 
literatura-alcanzará un respetable grado de concreción, aun cuando 
se verá acompañada de rasgos autocráticos por parle del jefe del 
Ejecutivo, lo cual en sí constituirá la negación del ideario de progreso 
en su ámbito político, dentro del marco de la instilucionalidad repu­
blicana que promueve la idea de progreso a nivel universal. 

La historia de la idea de progreso en la Venezuela del s iglo XIX 
puede ser definida como la historia de la búsqueda de un rumbo, de 
una identidad a partir de la cual empinar se la nación, dentro de una 
vasta conílucncia de intereses en pugna. La fragilidad cultural y la 
hasta ese momento débil cohesión social , en un territorio donde por 
una parte una minoría delenlaba la propiedad de las tierras produc­
tivas y el saber, mientras que grandes masas ansiosas de mejores 
condiciones de vida se veían impulsadas a una dura batalla por el 
igualitarismo. puede explicar de alguna manera el fracaso d e los en­
sayos de la idea de progreso adelantados duran le ese lumul luoso s iglo 
de la historia venezolana (e hispanoamericana en general). 

La idea de progreso logra expresarse en hombres como José María 
Vargas, Cagigal, Adolfo Ernsl, Rafael Villavicencio, Martín J. 
Sanabria, y durante a lgunos gobiernos, como el primer mandato de 
Páez. así como el Septenio y el Quinquenio guzmancistas. Pareciera 
como si el ideario del progreso fuese a motorizar grandes transforma­
ciones en los diversos tópicos de la vicia nacional. Pero el d iscurso del 
progreso tienctc a caer en la trampa de las frases grandilocuentes, a 
enmascarar las autocracias, a ser vir de adorno en el texto de circula­
r es, decretos, leyes y memorias, mientras los hechos, la obra q ue 
debiera servir para indicar los derroteros del progreso, permanece 
l odavía como anhelo a l lado de las grandes formulaciones teóricas que 
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la mocierniciad elaboró, quizá en el intento de satisfacer a través del 
carril de la concordia y por el camino de "la propagación de las luces" 
y de la conciencia en torno de la vía de la "civilización racional". los 
grandes requerimientos de una formación histórica, precisamente de 
una civilización, y allí es donde la idea de progreso tiene cabida, si no 
como respuesta, al menos como proposición a ser estudiada para, a 
través de ella, intentar una aproximación al pensamiento de los vene­
zolanos que con mayor lucidez vivieron -lo soportaron?- el siglo 
XIX, a cuya comprensión hemos pretendido contribuir modestamente 
med iante la realización de la presente investigación. 
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(7) Guzmán Blanco. Antonio: Discursos 1870-1882. p. 38. 
(8) MI T ertulia, 30 de mayo d e 1873, p . 1. 
(9) Guzmán Blanco. Antonio: op. cit .. p . 12. 
( 10) lbldem. p . 11 . 
( 11) lbldcm, p . 12. 
( 12) Carvallo, Gaslón, Tierra Firme. Año 5. Nº 5, p. 23. 
( 13) Brl lo Flgueroa, Federico: Historia económica y social de Venezuela, Tomo 1. p. 305. 
(14)1dcm. 
( 15) Guzmán Blanco. Antonio: En defensa de la causa liberal. p. 78. 
( 16) Guzmán Blanco. Antonio: Discursos .... p . 106. 
( 17) Cova. Jos~ Antonio: Guzmán /Jlanco. Vida y obra, p. 188. 
( 18) Guzml'm Blanco, Antonio: Mensaje al Congreso en 1876, p. 11 . 
( 19) Carrlllo Batalla, Tomás Enrique: l llstorla de lasjlnanzas públicas en Venezuela. 
Tomo XX. p. lx. 
(20) Guzmán Blanco, Antonio: Mensaje al Congreso en 1876, p . 28. 
(2l)ldem. 
(22) !fondón Márqucz. R.A .: Guzmán Blanco. el Autócrata Civilizador. Tomo l. p . 160. 
(23) ldem. 

Bibliografía 

Arclla Farias, Eduardo: Centenario del MlnMerlo d e Obras Públicas. ll algrálkas Sl{L, 
Caracas, 1974, 258 pp. 
Bobblo, Norberto y Malteucl, Nlcola: Dlcclonarlo de política, Editorial Siglo XXI, 
M6clc·o. 1982. 2 volúmenes. 



TIERRA FIRME/289 

Brito Flgueroa, Federico: l/L-;torla económica y social de Venezuela. Ediciones de la 
Biblioteca, UCV, Caracas, 4 tomos. 
Carmona Granero, María: "La conC'cpclón filosófica dl'i homl.Jn: d e Ramón Brlccño 
Vásqucz en los ;.ilborcs del poslllvtsmo en Venezuela". lrnbajo de grndo parn optar al 
Maglster en rllo.'>ofla, UCV. Facultad ele Hum;.inldades y Educación, Comisión ele Estu­
dios de Post-Grado, rllosofla, UCV, Carac.as, 1986, 175 pp. 
Carrera Dam .. , Germán: Una nación llamada Venezuela, Monte Avtla Editores. Ca­
racas. 1968. 220 pp. 
Carrillo Batalla, Tomás Enrique: lllstorla de lasjlnanzas públicas en Venezuela, 
Banco Central de Venezuela, Caracas. 1984, 25 volúmenes. 
CONAC: "El tren y la Idea de progreso guzm¡¡nclsta", Unidad de Materiales Didácticos, 
mlmeo, 1983, 10 pp. 
Cova, Joaé Antonio: Guzmán Blanco. Su ulda y su obra, Colección de Libros de la 
Revtsta Bohemia, Bloque Editorial Dcarmas, Caracas. 1984, 222 pp. 
Curtla, Wllllam Eleroy: Venezuela, país de eterno uerano, Ediciones del Congreso de 
la República . Avtlarte, Caracas, 1985, 352 pp. 
De Armaa Cbltty, Joaé Antonio: Vida política de Caracas en el siglo XIX. Ministerio 
de Educ¡¡clón, Departamento de Publicaciones, C¡¡racas, 1969, 258 pp. 
Del Campo, Salustlno et al. Diccionario de ciencias sociales. Instituto de Estudios 
Polltlcos, Madrid , 1975, 2 volúmenes. 
Díaz Sáncbez, Ramón: Guzmán Blanco. elipse de una ambición de poder. Colección 
de Libros de la Revtsta Bohemia, Bloque Editorial Dearmas, Caracas, 1984, 622 pp. 
Ferrlgnl, Yoston: Venezuela . Serles de historia económica. 1828-1848. Consejo ele 
Desarrollo Científico y Humanístico, UCV, Lllopar C.A .. C<Jracas, 1986, 84 pp. 
González Gulnand, José: Historia contemporánea de Venezuela, Ediciones de la Pre­
sidencia del¡¡ República, Caracas, 1954, 14 volúmenes. 
Guzmán Blanco, Antonio: En defensa de la causa liberal, Imprenta Lahure. Parls, 
1894, 351 pp. 
Guzmán Blanco, Antonio: Discursos de 1870 a 1882, Imprenta de "La Opinión Nacio­
nal", Caracas. 1883, 202 pp. 
Guzmán Blanco, Antonio: Mensaje del General Guzmán Blanco, Presidente Consti­
tucional de los Estados Unidos de Venezuela. Presentado al Congreso en J 876, Impren­
ta de "La Opinión Nacional", Caracas. 1876, 53 pp. 
Ministerio de Fomento: Memoria y Cuenta. años 1870-1877. 
Ministerio de Hacienda: Memo,.la y Cuenta. años 1870-1877. 
Ministerio de Obraa Públlcaa: Memoria, años 1876 y 1877. 
Pardo, Mercedes Carlota: Monedas uenezolanas, BaneoCentral de Venezuela, Talleres 
"Gráfica Americana", Caracas, 1961, 481 pp. 
Prealdencla de la República: Colección Pensamiento Polfltco Venezolano del Siglo XIX, 
Editorial Arle. Caracas, 1961, 14 tomos. 
Rondón Márquez, R.A.: Guzmán Blanco, e l autócrata clulllzador. lmprent;.i Garcla 
Vicente, Madrid, segunda edición, 1952. 2 tomos. 
Turgot: El progreso de La historia unluersal (traducción de Maria Vergara), Ediciones 
Pegaso, Madrid , 1941 . 172 pp. 

Fuentes hemerográflcas 

La Opinión Nacional. Car;.ic;.is, 1868-1889. c·olecclón en microfilm, Hemerolecél Nacio­
nal. 
MI 'J'ertulta. C<1raC'<1s, 1873 ¡.¡ 1878. colección en mlcrofilm , Hemeroteca Nacional. 



TIERRA FIRME/290 

Reseña de libros 

Mariano Picón Salas: Autobiografias (Introducción Guillermo 
Sucre, notas y variantes por Cristian Alvarez A.), Monte Avila 
Editores, Caracas, 1987, 287 pp. 

Mariano Picón Salas ( 190l·1965) es. ante todo, un estela que gusta de las 
formas más depuradas de belleza y un Incesante buscador de armonías. Repre­
senta este escritor la más especial convocatoria a la meditación y a la soledad 
creadoras. nos hace acongojarnos. sentir nostalgia de tiempos no vividos y 
amar seres quizás sólo existentes en su febril fantasía. 

A pesar de ese filón Inagotable que es estudiar su concepción del arte y la 
lllcralura, el acercamiento a esta obra será una l ectura histórica, no literaria. 

Su semblanza vital y espiritual están . en estos trabajos autobiográficos. 
plasmadas tempranamente: desde joven le Interesa "penetrar la corteza de lo 
aceptado" m ediante la sensibilidad despertada por las letras. por el método 
riguroso aportado por Marx o Freud. para desentrañar esferas específicas d e 
la realidad y la vida Intensa. amorosamente vivida. Muestra su Itinerario Inte­
lectual; evid encia el asombro de reflexiones que le depararon sus primeras 
lecturas. Lo deslumbran las disquisiciones teológicas d e Splnoza. las cuales 
certifican la Indiferencia de Dios ante su creación y el aserio de que el hombre 
es el animal más solitario y d esamparado del orbe. Sin embargo. la filosofía. los 
libros. la cultura . la poesía, los sueños, lo Infinito separan al hombre de las 
bestias y le dan un alborozado consuelo. 

El viajero de tres mundos estudia las realidades de su Mérida nativa. pre­
gunta sobre Venezuela y analiza los problemas europeos. Al respecto afirma: 
"Lo universal no Invalida para mí lo r egional y lo autóctono" (p. 6). Los m étodos 
científicos occidentales, la reflexión histórica universal. afincada fuertemente 
en lndoam értca, nos daría la clave de nuestra Identidad latinoamericana y 
nacional. 

Su Interés no se centraba exclusivamente en aprender: quería luchar. com· 
partir con los demás el reto de vlvtr: contribuir a calmar la sed de justicia y de 
verdad de nuestros pueblos; brindar ejemplos de moral y de ética: mostrar 
senderos honorables. opositores a las nuevas m aneras de r ebajar al hombre 
ubicadas en la práctica del hombre masa y la sociedad consumista. Se proponía 
también denunl'lar valientemente a los nuevos conquistadores yanquis. los 
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sátrapas a su servtclo y desentrañar. definitivamente. nuestro lugar en la his­
toria . Relvtndlcar. para los hombres y los pueblos. un código moral. un sistema 
de valores dlgnlflcador y humanlzador. 

El autor de Vlajeal amanecer fue hijo de un antiguo terrateniente. pequeño 
burgués. abruptamente arruinado. pero cuya Inagotable voluntad de ser. de 
realizar obra grande. lo lanza a recorrer el mundo y ejercer así los más lnsólllos 
oficios: tendero. periodista. profesor y diplomático. Más sorprendente y com­
plicado que sus disímiles labores y su universal peregrinaje resulta clarlflcar 
sus opiniones políticas: a veces parece un tory asqueado de la "chusma"; otras. 
un socialdemócrata Impresionado por la misérrima vida popular. o partidario 
de un llberalLc;mo arL<>tocrátlco a lo Renán. temeroso de los "excesos" de la 
democracia; por su parte. él se autodeflne como adherente de un liberalismo 
un tanto anacrónico. lEs un hombre transido de contradicciones en su pensar 
político o es que siempre buscamos. Ilusos. coherencias Imposibles? lCuántas 
preguntas y cuestlonamtentos soporta cualquier aparente solidez? 

SI se quiere buscar alguna definición de su actitud ante la vtda y la política 
lo pudiéramos tipificar como un moderado. rechaza el fanatismo y los extr emis­
mos Ideológicos; humilde, benevolente. convencido de l a relatividad del cono­
cimiento. de carácter contemplativo y poco audaz. rechaza los salvaclonlsmos 
doctrinarlos y aprehende el mundo mediante la sensibilidad despertada, entre 
otras fuerzas. por el amor. relvtndlca el derecho a la libertad de espíritu y la 
herejía. sugier e que la mejor forma de desentrañar las posiciones extremas L'S 

mediante una saludable dosis de preguntas y escepticismo. De allí, también. su 
disconformidad con cualquier monismo o mecanicismo. llámese economía. 
sexo. etc .. a los cuales se quería reducir la múltiple y varia actividad humana. 

Por supuesto, un Intelectual con su extraordinaria cultura y sólida forma­
ción filosófica es un testigo excepcional de los acontecimientos que le tocó 
presenciar y un avezado Intérprete sobre los hechos excluslvamen te estudiados 
del pasado r emoto. Así, pronuncia duras palabras contra la Iglesia en nuestra 
época colonial, Institución fanática. cerrada a las luces y brutal Instrumento de 
la supremacía colontaltsta y el dominio de castas (p. 14 7); concibe la Emanci­
pación como una obra Inacabada por sucumbir sus mejores hombres y agotar-
se Venezuela en la hecatombe; Juan Vicente Gómez es " ... un cocodrilo del 
trópico posado en el limo y el caño sucio de tanta Iniquidad ... " y su régimen es 
el prototipo de ''. . .la tiranía casi prehistórica ... " (p. 238) . Presenció. en 1936. 
el Intranquilo y angustiado estado político vtvldo en Venezuela a raíz de la 
muerte de Gómez: hombres dlvtdldos por pasiones, Ideas. fanatismos, pala­
bras y apetitos colmaban el escenario de entonces. Los que se quedaron y ­
quienes regresaban. los oprimidos y sus opresores. los Idealistas y los hom­
bres-salamandras dispuestos a acomodarse al nuevo curso de los aconteci­
mientos. 

Finalmente. constata la aceleración del tiempo histórico venezolano In­
troducido como consecuencia del Impacto de la explotación petrolera. La Ve­
nezuela agropecuaria de economía basada en unidades regionales y locales 
auto-subsistentes. cuyos modos de vida se r emontan al stglo XVlll. daría paso. 
Sin solución de con tinuidad. a una Venezuela minera, ceñ ida por una férrea 
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dictadura. la cual contó con una l>onanza fiscal Impensable en tiempos ante­
riores. con nuevas clases sociales y un acelerado proceso de urbanización de 
estllos culturales y usos calcados de la nueva metrópoli dominadora: Estados 
Unidos de América. 

Ofrece págtnas desgarran tes sobre el significado del oficio de tnlelectual en 
estos predios: cárcel. muerte, desengaño. extrañamiento. militancias fanáti­
cas. alcohollsmo, ser paniaguado de un sátrapa o Ir a dar con sus huesos al 
presidio o al Interminable extlJo. 

El místico prosista de Pequeña corifeslón a la sordina propone la enseñan­
za y el autoaprendlZaje c.'Omo factores contribuyentes con el clima de sosiego y 
tolerancia que necesita toda sociedad para ser vtable: "Sólo la educación, una 
Inmensa. repartida, Inagotable educación, podría vencer los horribles desnive­
les de pensamiento y conduela que agrietan nuestra existencia colectiva . Pulir 
y afinar la conciencia del hombre para que sea cada día más humana. es decir. 
más perfecllble; para que no se petrifique en la rutina y salta a conquistar 
nuevos horizontes mentales. es la tarea superior de toda educación" (p. 271 ). 
En el presente. sopesados los factores económicos. sociales. tecnológicos y 
políticos del cambio social se reconoce la urgencia de estrategias educativas 
tendientes a romper los obstáculos psicológicos y culturales a las transforma­
ciones societarias. 

Puede Incomodar al lector -Imbuido de las concepciones actuales del 
relallvtsmo cultural- su cxc.'CSlvo eurocentrlsmo, el rltornelo "civilización y 
barbarie" y. en lo político. su concurrencia con el régimen de Elcazar López 
Contreras. pero más que Imputarle manchas. es necesario estudiarlo en su 
contexto histórico. 

Buscar su Idea de la ciencia histórica. de la política y abordarlo en tanto su 
lcsttmonlo del decenio del treinta en adelante constituye un placer porque 
ayuda al entendimiento de nuestro proceso histórico y por permlllrnos disfru­
tar de una elaborada prosa. En él se conjugan el estudio de Clío como acto 
lntelccllvo y deleite puesto que. terminamos con sus palabras." ... contar histo­
rias es un entretenimiento liberador para el cansancio del hombre" (p. 138). 

David Rulz Chatalng 

Rivas Rivas, José: Carta de Manuela Sáenz a su pomo detrac­
tor, Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1990, 146 pp. 

Dentro de la historiografía venezolana, la temática referida a nuestra Inde­
pendencia política goza de gran Interés por parte de los cien tíficos sociales. pero 
sobre todo entre los historiadores. Sin embargo. en los últimos años. la llamada 
"novela histórica" ha dedicado págtnas enteras al estudio de otras facetas de 
la vtda nacional. aunque observamos mucha Inclinación por el análisis de la 
actuación de algunos personajes clave de nuestro proceso histórico caraclcrl­
zado. c.-omo lo dice Manuel Caballero. por sangre, sudor y lágrimas. 
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En este contexto, la Carta de Manuela Sáenz a su porno detractor. recien­
temente escrita en Caracas por el profesor José Rlvas Rlvas, testimonia cómo 
Ja referida novela histórica aún conserva plena vigencia, y más ésta. que cons­
tituye una r espuesta serla, contundente y firme de este docente al libro publi­
cado por Denzll Romero en 1988 titulado "La esposa del Dr. Thornc", el cual 
en ese año despertó gran polémica en amplios sector es del país por cons i­
derarlo Insultante a la vida de la amiga. amante y compañera de Simón Bo­
lívar. 

En este trabajo -el cual no rinde culto al héroe (o heroína)- Rlvas Rlvas no 
sólo defiende con patriotismo a Manuela Sáenz de las Injurias formuladas por 
Romero. sino que, además, da muestras de ser un gran conocedor del 
Importantísimo papel desempeñado por esta mujer que acompañó y defendió 
al Libertador en algunos momentos decisivos, como aquel ocurrido el 25 de 
septiembre de 1828, donde ella le salva la Vida y, en consecuenc ia. éste la 
califica justamente como la "Libertadora del Libertador". 

En otro orden de Ideas, el autor de este libro también r ealiza serlas críticas 
al trabajo de Denzll Romero por apreciar en él diversas Imperfecciones en el 
terreno lingüístico y lo acusa hasta de cometer plagios. 

En resumen, consideramos que esta carta de Manuela Sáenz revela de que 
en Venezuela todavía existen pensadores Interesados en presentarnos a una de 
las más destacadas luchadoras de la Independencia en su exacta dimensión 
humana: como mujer apasionada. con errores. pero nunca prostituida. 

Jullán Rodríguez Barazarte 

Salcedo G., José Joaquín: América Latina, la revolución de la 
esperanza, José Joaquín Salcedo G., Hernando Bernal Alarcón, 
Nohora Inés Iglesias; Prólogo de Arturo Uslar Pietri, Editorial 
Planeta, Caracas, 1989, 260 pp. 

Libro en torno del cual se han creado enormes expectativas, en él se plantea 
que la ignorancia. las aptitudes colectivas y los valores sociales son algunos de 
los terrenos donde la situación latinoamericana es particularmente desastro­
sa. Centra su r eflexión en la posibilidad de que la razón de nuestro abatimiento 
no se debe exclusivamente a la dominación foránea. sino a nuestras Insuficien­
cias Internas: falta de gerencia en la clase política, aptitudes propiciadoras del 
atraso, etc. Lo cierto es que mientras avanzan a pasos agigantados un reducido 
grupo de países, nosotros nos desintegramos nacional y socialmente. 

Se ubican sus autores en la perspectiva cristiana de mejoramiento del pue­
blo mediante su capacitación y organización, en el marco del actual estableci­
miento social. político y económico. Su planteamiento esenc ial es que hay que 
adecuarse a la sociedad de alto nivel de producción y consumo, dlgnlflcándola 
con el cristianismo y el humanismo. En el eontexto universal de una devas­
tadora hecatombe de los paradigmas y de una confusión sin límites, de sus pá-
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g1nas brota lo que podríamos denominar como -crlsllanlsmo ncollberal". 
Abren fuego c.-ontra la "Imitación de las metrópolis sin bcncOclos de Inven­

tarlo" (p. 57); critican con dureza el pensamiento económico rostowclano. las 
teorías marxistas de la dependencia y del subdesarrollo por su reducclonlsmo 
económico; combaten el popullsmo y el estatismo anulador de las Iniciativas 
sociales en las sociedades latinoamericanas; repudian la lucha de clases y que 
sea la opresión social la raíz fundamental de nuestros problemas (pp. 33 y 71 ). 

Quedan muy bien planteados a lo largo del texto. pero principalmente en los 
capítulos XI al XVI lpp. 149-163). la situación educativa de América Latina y. 
mejor aún. la propuesta para solucionar sus graves problemas en esa área. 

Explican en el capítulo XII "Las causas de las causas y las soluciones 
Incompletas". que una de las razones de los estruendosos fracasos de las sali­
das dadas a los problemas sudamericanos ha sido el enfoque sectaria )Izado de 
las cuestiones. Cualquier estado social está Inserto en un todo más amplio y 
complejo que es necesario considerar tanto en el diagnóstico como en la 
Imple mentación de soluciones (pp. 165-166). 

Cuenta con un útil y demostrativo anexo estadístl<..'O. En conclusión. es un 
trabajo con Importantes perspectivas teóricas y propuestas concretas. Empe­
ro. es necesario hacer dL<>tancla de algunas de sus proposiciones como cvtden­
clar lnsuílc lenclas en su construcción . El primer peligro que aOora de sus 
páginas es limitarse a una posición cultural o educaclonlsla. es decir. que 
reduzca la raíz de nuestros problemas a factores culturales. educativos y psl­
c.-ológlcos exclusivamente. El trabajo. por otra parte. es excesivamente rcllera­
Uvo: gira Insistentemente en torno de un conjunto muysenclllode Ideas. curiosa 
mezcla de avanzadas soluciones técnicas y el más vulgar sentido común. Evt­
dencla formas mal disimuladas de furibundo anticomunismo (el fantasma se 
ha desvanecido. pero les queda el temor). Sorprende la muy débil crítica a los 
medios de comunicación de masas; destacan mayormente sus aspectos posi­
tivos lpp. 137-145). Su lnílucncla. a nuestro modo de ver. es muy perjudicial. 
La televisión. por ejemplo. es actualmente un medio de enajenación y de domi­
nación cultural de nuestros pueblos a la vez que princ ipal difusor de valores 
negativos "{Individualismo. consumismo. prostitución. vtolcncla. sexismo. 
machismo. etc.). 

Respecto al prólogo de Arturo Uslar Pictrl. Incomoda la ldcologlzaclón 
excesiva sobre el proceso histórico estadounidense (p. 16). ldóndc deja la 
esclavttud. el racismo. la destrucción etnoclda y genoclda de sus naciones 
Indígenas y su voracidad colonia lista e Imperialista? lA dónde va a parar el 
feroz conscrvatlsmo. de fondo. que sustenta a la sociedad donde se exalta el 
lndlvtduallsmo salvaje y el Inútil consumismo? lDónde oculta su miseria. su 
descomposición socia• y sus decenas de millones de fármaco-dependientes? 

Al doctor Arturo Uslar Pictrl . dicho sea de pasó. se le escapa un gazapo. con 
<-'Omlllas y todo. al citar de "memoria" un pensamiento de Simón Rodríguez. 
Según Uslar Plclrl d texto es como sigue: "A la República no llegamos y a la 
monarquía no pqdcmos regresar". el texto exacto y la referencia completa es la 
siguiente. En carta a Roberto Ascázubl desde Latacunga (Ecuador). el 20 de 
julio de 1845. Simón Rodríguez hablando sobre la permanenc ia del sistema 
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caudlllls ta. por encima de las acllludcs personales de los presidentes. afirma 
que: "Al rel no volvemos. ni a la república llegamos ... .. (Simón Rodríguez: Obras 
comple tas. Tomo 2 , edición facsimilar del Congreso de la República. Caracas. 
1988. p . 529 ). E Insis te en que debemos pensar. cr ear . en lugar de Imita r. 

América Latina. la revoluc ión de la esp era nza. reivindicable por sus lo­
gros. por sus falencias es r eltera llvamente desesperanzador. 

Dauld Rulz Chatalng 

Hegel. Georg Whilem Friedrich: Escritos de juventud, 1770-
1831 , edición, introducción y notas de José M. Ripalda. Fondo 
de Cultura Económica. primera edición en castellano, México, 
1984, 436 pp. 

Desde la aparic ión en 1907 de los escritos juveniles de Hegel. editados po r 
Herman Nohl. y de l os Inter esantes trabaj os de Dlllhey (La histo ria del jouen 
H egel . 1905 J. y Lukács (E ljouen Hegel . 1948). el Hegel dieciochesco cobra (de 
maner a s imilar a l Marx Joven) cada d ía mayor Importancia e Interés. no sólo 
porque nos permite conocer la formación o germinación del idealismo absoluto. 
s ino también acer carnos a un Hegel rebelde. apasionado. entus iasta y preocu­
pado enormemente po r los problemas políticos de su tiempo. Con razón su 
dtscípulo y excelente biógra fo Karl Rosenkranz. en su G.W.F. Hegel t eben 
(1844). había Insis tido en la Importancia de tales escritos Inéditos. 

Esta edición castellana que nos presenta el Fondo de Cultura Económica 
contiene los escritos Inéditos berneses. que abarcan desde 1794 hasta 1796: 
Fragmentos republtcanos. La posttluldad d e la re ligión cristiana. Fragmen­
tos histó ricos y políticos, Diar io de ula)e p or los Alpes berneses, la Interesante 
correspondencia dirigida a sus amigos del Seminario de Tubinga, Schelllng y 
H<>lderlln . y su poema Eleusls. y los correspondientes a s u período de 
Frankfurt. 1796 a 1800: Primer programa d e un s istema del Idealismo a le­
mán. Esbozos para el "Espíritu d eljudaísmo ",Esbozos sobre re ligión y amor. 
Esbozos para "El espíritu d el cris tianism o", E l esp íritu d el cristianismo y su 
d estino y. en tr e otros escritos. la Importantísima carta dirigida a Schelling 
(1800) . 

Se podría a firmar que con Hegel se marca el Inicio de la filosofía de los siglos 
XIX y XX. pues en oposición o Inspirándose en él surgieron corrientes tan 
diversas como la filosofía antropológica de Feuerbach. el materialismo histó­
r ico de Marx y Engels. el anarquismo de Sllrner . Proudhon y Bakunln. el 
voluntarlsmo y el vita lismo lrraclonalls ta de Schopenhauer y Nietzsche. el 
existencia lismo de Klerkegaard. Heidegger y Sartre. el positivismo socia l de 
Comte. el his toric ismo de Diithey. el vitalismo de Or tega. el neoldealls mo de 
Crocc. etc. 

B iografía juvenil: 
Hegel nació en Stuttgard (Alemania) el 27 de agosto de 1770. En el Se-
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minarlo dl' Tubinga estudió filosofía y teología, trabando estrecha amistad con 
Htildcrlln y Schelling. Siguiendo la costumbre de la época, concluidos sus 
L'Studlos. Hegel se desempeña como preceptor en varias casas privadas en 
Berna. hasta 1796. En 1797 se traslada a Frankfurt, ciudad en la que per­
manece hasta 1801 y en la que escribe la mayoria de sus obras Juveniles, 
publicadas mucho después de su muerte. A parUr de enero de 1801 se residen­
cia en Jcna, y en ese año edita, Junto con Schelling, una nueva revista de fi­
losofía : el Krltlsches Journal. y escribe su primera obra filosófica publicada 
en vtda: Diferencia de los sistemas defllosofla de Flchte y Schelling. Final ­
mente aparecerá en 1807 su primera gran obra: Lafenomenologla del espí­
ritu. 

José R Cañestro B. 

Caldera. Rafael et al.: Rómulo Betancourt: historia contempo­
ránea, Colección Tiempo Vigente, Editorial Fundación Rómulo 
Betancourt, Caracas, 1 989, 485 pp. 

Esta obra está compuesta de once temas de un alto nivel académico y de gran 
Interés para los llWL'Sllgadorcs y comunicadores sociales. El tema uno se refiere 
a "la Idea de la democracia en Rómulo Betancourt". El dos se circunscribe al 
liderazgo y se denomina " Rómulo Betancourt. una visión de liderazgo", bajo el 
llamado enfoque Interac tivo y luego examina las concepciones de líder y 
lider azgo expr esadas por Rómulo Betancourt en distintos momentos de su 
vida. E l tercer tema se denomina "Concepción del partido político en Rómulo 
Betancourt", a cargo del doctor Humberto NJa lm. El c uarto tema. "Betancourt: 
socialdemocracia , socialismo y marxismo", tiene c.-omo autor al doctor Manuel 
Caballero. La quinta entrega de la obra se titula "Betancourt y el aná lis is de la 
Venezuela gomccls ta". elaborada por Naudy Suárez. E l sexto tema. "Las Ideas 
económicas de Rómulo Betancourt. es dirig ido por el doctor Emctcrlo Gómez 
y se enriquece con dos comentarlos de los doctor es Asdrúbal Baptis ta e lván 
Pulido Mora. El lema siete. "El petróleo en el pensamiento político de Rómulo 
Bctancourt", es realizado por el doctor Bernardo Mommer, Investigador del 
IESA y profesor del CENDES. E l tema ocho se titula "Política socia l de Rómulo 
Beta neo u rl". ba Jo la cond ucclón de Ar tu ro Sosa S.J .. director de la Revista SIC. 
El tema nueve "Rómulo Betancourt y el sindicalismo". es desarrollado por 
Federico Wclsch y se nutre L'Ste capítulo con dos comenta rlos de los doc to res 
Gonzalo Barrios y Eduardo Morales Gil. este último actual gobernador del 
Estado Sucrc. E l tema diez. ' 'Rómulo Betancourl y la política militar". a cargo 
del genera l Mülrr Rojas y. por último. "Rómulo Betancourl y la política exterior" 
bajo la autoría de José Francisco Sucr e Flgarcla. contiene dos excelentes 
<'<>mentarlos de los doctores Juan Carlos Rey y E isa Cardozo. 

Isidro Pérez Moneada 
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Ortega. Sergio (ed. ): De la santidad a la perversión o de por qué 
no se cumplía la Ley de Dios en la sociedad novohispana, Edito­
rial Grijalbo, México, 1986. 

De la santidad a la p ervers ión es un Interesante estudio concebido en el 
Seminario de Historia de las Mentalidades, Integrado por Investigadores de la 
Dirección de Estudios Históricos del Instituto Nacional de Antropología e His­
toria de México (INAH). 

Dos aspectos Importantes merecen su lectura: El primero es que cons lltuye 
un aporte fundamenta l al desarrollo de las Investigaciones dentro del campo 
de la his toria de las mentalidades en Latinoamérica. El otro aspecto vendría a 
ser el desarrollo de la Investigación en sí mismo. el estudio de la sociedad de 
Ja Nueva España de Jos siglos XVI al XVIII, enfocado baj o la óptica de conceptos 
como '"san tldad'" y '"perversión ... En ameno desarrollo que va desde temas como 
la "Teología novohlspana sobre el matrimonio y comportam ientos sexuales. 
1519-1570'". '"Nadie se engaña si con fe baila" (el caso del baile de San Gonzalo. 
calificado de '"pecaminoso'" y por lo tanto proh ibido ). ··L a licencia vestida de 
santidad". "Teresa de Jesús, falsa beata del siglo XVII'" o " Las cenizas del deseo. 
Homosexuales novohtspanos a mediados del siglo XVII'" . nos van gratamente 
Invo lucrando y hasta haciéndonos cómplices de una sociedad oprimida en sus 
propios valores (México) por otra sociedad que viene a Imponer nuevas formas 
de vida más acorde con la '"correcta concepción católica del deber ser" (España). 

Algo fundamental que trata de Indagar esta obra, colocándose en ese tiempo 
y espacio. es la comprensión , por un lado. de la cultura que Invade con sus 
respectivos valores considerados por ésta Jos "más sanos" y, por otro. la cultura 
Invadida con sus valores ya establecidos. así como la nueva conducta y concep­
tos a los que son sometidos los nuevos vasallos; de cómo esta gente se manifies­
ta a los nuevos cambios. y de cómo el rompimiento de estas nuevas reglas no 
es sino una manera de expresar su querer, ser ellos mismos. No se trata aquí 
de una concepción manlqueísta. sino más bien de demostrar (y pensamos que 
en este estudio se logra) que ca tegorías como santo y perverso no son determi­
nantes a la hora de calificar a una sociedad; lhasta qué punto no son perver­
tidos los santos o santos los pervertidos? La obr a urga en la Intimidad de una 
sociedad, en sus motivos y comportamientos, estimulando nuestra curiosidad 
y nuestra r eílexlón . 

Anabell Villa.sana M. 

Del Prado, Jorge; Gustavo Valcárcel; Winslon Orrillo y otros: 
Mariátegui. Unidad de pensamiento y acción, Editorial 
Dialéc tica. Buenos Aires. 1989, 158 pp. 

En el momenlo aC'lual. cuando la concepción materia lis ta de la historia. fun­
dada por los alemanes Ca rlos Marx y Federico Engcls st: encuen tra en cntrccH-
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cho, es dt· suma Importancia relL-cr a los pensadores que, como aqu{:llos. toma­
ron esta <..'On<..-cpelón del acaecer fuera de todo dogma. tel<.."Ología o escatología. 

Bien <'aben en esta vertiente del pensamiento universal las reílcxlones ver­
tidas por el peruano José Carlos Marlátcgul ( 1894-1930) a partir de sus viven­
cias. ora eomo acllvtsta. ora eual pensador y escritor. Es pertinente su estudio 
en la actualidad en virtud de su alejamiento de la escolástica marxista. la cual 
se hundió en las fauces del organicismo y el sesgo evolucionista. 

Marlálcgul. el Amauta. no fue de los que asumió el marxismo como una 
teoría plagada de leycs. lascuales lnevttablemcnteconduclrían al hundimiento 
del sL<>lema ca pila lista. Sin tomar en consideración el nivel de desarrollo de las 
condiciones subjetivas. o desarrollo de la vanguardia que lideraría el cambio 
transformador. 

Selló <.."Orno una estampa la frase: "elsoclallsmo es creación heroica". Estimó 
el socialismo no como un simple estadio de la historia, que nacería a pesar del 
capitalismo mismo. Aunque se puede argüir que cayó en las redes del 
triunfalismo obrero leninista. su pensamiento no deja de ser Importante dentro 
del cuadro actual de Ibcroamérlca. Ya sea por su antldogmatlsmo o ya sea por 
su visión novedosa dd marxismo. el análisis de su obra nos abre un amplio 
espectro a<.."Crca de nuestra situación actual y de Jo que seamos capaces de 
proponer para el futuro de nuestro continente. 

Es por clloquecrccmos que e l estudio de su obra d ebe salir de los márgenes 
y cánones que han Impuesto los militantes de los partidos <.."Omuntstas Ibero­
americanos. espcclalmcntede Perú. quienes pretenden difundir apreciaciones 
en torno del pensamiento del Amauta hacia sus propios Intereses. 

Antes de acordar este aspecto es Importante resaltar algunos estudios 
realizados a través de una óptica menos tendenciosa que la de los "teólogos 
marxistas". como Son los estudios de Aníbal Quljano. Antonio Melis. José Aricó 
y Jorge Gaetc Avarla. 

De Quljano no se puede dejar de mencionar dos trabajos. quizás los de 
mayor proíundldad acerca del tema. publicados uno por la Editorial Era de 
Méxl<..'O. denominado lnlroducclón a Marlálegul. y otro que s irve de prólogo a 
los 7 ensayos de lnlerprelaclón de la realidad peruana. editado por la Edi­
torial Ayacucho de Venezuela. En este par de ensayo.<>. bastante similares. el 
autor refleja una perc-cpctón fidedigna en cuanto al marxismo marlateguta no. 

Oteo trabajo. de excelente análisis, es e l de Jorge Gaete Avarla, titulado 
Historia de un lenguaje Lrifortunado. Mariátegui y el marxismo. editado por 
la Fundación CELARG de Venezuela. Mediante el estudio del dlscu rso desarro­
llado por el Amauta. el autor hace una di.sección de la terminología y los con­
c-cptos utlllzaclos por aquél. los cuales fueron novedosos en la década del 30, 
para un pensador de nuestros predios y poco e ntendidos o asimilad os por 
quienes le rodearon y <"Omparlleron sus Ideas. 

En un plano de reflexión menos profundoymáspanorámleo se encuentran 
los estudios. entre ot ros. de Antonio Melis. denominado MarláLegul. p rimer 
marxista de América. ydeJoséArK't). Marlátegul y los orígenes del marxismo 
laLLnoamerlcano. donde su autor se dejó llevar por el odio hacia todo lo que 
lleve e l nombre de c.·omunl">la. Por esta suerte de S{.."<>go su análisis debe ser 
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tomado en consideración con cierta delicadeza. No es cierto que Marlátegul 
estuvo alej ado lnlclcctualmcnte de Lcnln. el ej emplo más palmarlo de su coin­
cidencia con el líder de la revolución del 17 se pm."Clc apreciar en el papel 
asignado a la revolución desde la periferia dependiente y el triunfalismo obrero. 

El caso del texto objeto de nuestro comentarlo es más pa tético. Pa tético 
porque deviene de un discurso a lej ado de la o rtodoxia marx is ta. en el sentido 
que dio a este término Georg Lukács de apego sin fe. verdad única e Inmutable 
a la concepción materialista de la historia y supeditado a l dogma marx is ta. el 
cual hoy luce extemporáneo y fatalis ta . 

Ma riá tegui. Unidad de pensamiento y acción es un libro compuesto por 
un conjunto de ensayos, presentados como ponencia en un enc uentro pa troci­
nado por el Partido Comunista Peruano. Son en total 11 disertaciones donde 
sobresalen "Eguren y Vallejo en el séptimo ensayo marlateguts ta", redactado 
por G ustavo Valcár cel ; " Marlálegut y el papel de los Intelectuales en la revolu­
ción", de Wlnston Orrlllo; " Nuevos aportes para una comprens ión cabal del 
l egado marxista-leninista de Marlátegul". escrito po r J orge del Prado; "Apuntes 
acer ca del debate en to rno de la obra de Marlátegul", de Manuel Miguel de Priego 
y, entre otros. "L a unidad de la lzqulerda y el pensamiento marx is ta-leninista 
de J osé Carlos Marlátegut". de Gulllermo Herrera. 

Un denominador común de todos estos breves trabaj os es el de la d iscusión 
bizantina con r especto al partido que fundara el Amau ta. de si fue socia lista o 
comunista. De lo que sí existe plena seguridad es de que se llamó Partido 
Socialis ta , el cual no tuvo nada que ver con la 23 Internacional Comunista y 
mucho menos con el evolucionismo organicista de ésta. 

En otro aspecto donde existe bastante coincidencia es con respecto a l 
r escate del pensamiento de Marlátegul dentro del marx ismo-leninis mo. Cree­
mos que esta tentativa es muy pertinente en la hor a actual. de ataques sin 
fundamentos a la concepción materialista de la historia. Lo que no se adecúa 
a la realidad actual es el énfasis que se pone en demostrar un Marlá tegut 
complaciente con las proposiciones posterior es a Marx, Engels y L enln. En 
o tros términos, para fraseando a Popper . el Amauta no fue de los que se a lió al 
monismo teórico. cuestión muy generalizada en el seno del marx ismo, su visión 
se adecuó al plu ra lismo teórico. 

E l hecho m ismo de haber estudiado y asumido a lgunas de las proposicio­
nes. llevándo las al plano de la Id eología. de Stgmund Freud nos revela esle 
plura lis mo. Marlátegulse adelantó así a los teóricos de la Escuela de Fr ankfurt. 
los c uales, como es el caso de Herbert Marcuse y Er lch Fromm. tend ieron a la 
unificación del marx ismo con el freudismo. 

En Marlátegut no es posible observar un simple y anodino eclectic ismo. Su 
marx ismo llene una a lta dosis de sincretismo. Ejemplo de esto lo es el caso 
citado anteriormente. con respecto al psicoaná lis is freudiano. asimismo sus 
lecturas de lo escrito por Sorel. L abrlola, Gobetll y Un amuno, entre otros. nos 
revela su car ácter anlldogmállco y se aleja, sin duda alguna, de ese marx ismo 
esclerosado. D e ese ma rxlsmo adocenado por parte de aquellos que observa ron 
en sus tesis la verdad absolu ta. 

Esta actitud de los militantes de los partidos comunis tas no puede ser 
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adjudicada al Amaula. Esa sucrlc de presentlsmo con el que se pretende 
concllar y difundir una postura arraigada en estos últimos 50 años no fue 
tomado por el peruano Marlátcgu1. 

SI bien es cierto que Marlálcgul fue comunista, en el buen sentido del 
término, no es menos cierta su originalidad . De ésta deriva su adecuación al 
momento actual. No pensó ni asumió el marxismo como una religión o Talmud. 
El legado que dejó para la posteridad se encuentra estrechamente enlazado con 
este distanciamiento. Cuestión que no pudieron ni podrán hacer jamás los 
"teólogos marxL-.tas" debido a un entendimiento estrecho de la vtslón marxista. 

No formamos parte del sanedrín emplrista-abstracclonlsta, que ve a la 
concepción malcrlallsla de la historia como la culpable de todo lo sucedido en 
el soclalL-.mo real. Somos más bien partidarios de una re lectura de los clásicos 
del marxismo. de Marlálcgul. de Aníbal Ponce. tan desconocido entre nuestros 
··creativos" Intelectuales. Marlnello, Mella, que nos legaron una visión particu­
lar y original del devenir Iberoamericano. No se sintieron dueños de proposi­
ciones leórlcas. tal cual fue asumido el marxismo por muchos de sus epígonos. 
fueron más bien difusores del pensamiento universal. Asimismo. enfocaron la 
concepción marxista del mundo como una entre otras dentro del ámbito del 
pensamiento universal. 

La historia de la humanidad nos ha enseñado que el encubrimiento de la 
rea lidad ycl cntronlzamlcnto de un pensamlenlo como verdad única, tiende al 
fracaso, tal como su<..-edló con el crlstlanlSmo. 

La concepción matcrlalL-;tade la historia y quienes han tomado este método 
para otear y analizar el devenir. sólo puede llegar a ser efectiva en un sentido 
plural y no como única manera de conocer el proceso histórico. 

Enlendcmos el marxismo como una <..-onccpclón que nació dentro del siste­
ma caplta!ISla y que es esta con<..-cpclón una de las teorías. junto a otras. 
fundamentales para comprender la conlcmporaneldad. 

Jorge Bracho 

GurulzJáuregui Bereciartu: Contra el Estado-nación. En torno 
al hecho y la cuestión nacional, Siglo XXI Editores, 2ª edición, 
España, 1988, 257 pp. 

El problema de la conformación de la nación y la formación del Estado ha 
sido Ira lada desde diversos planes y por dlStlntos c lentlslas sociales. Así tene­
mos. en lnglalerra. a los filósofos Hobbcs y Lockc. teóricos del Individualismo 
posesivo: a los representantes del Individualismo moderado. Montcsquleu y 
Rosscau. y la lcndcncla elnocultural de Flchtc y Herder. en Alemania. 

Eslos leórleos se pueden considerar como los pre('ursorcs de las concep­
ciones suhs1gu1cnlcs en torno etc lo nacional. Eslc <'lelo Idealis ta lo cierra el 
alemán F1·derl<"o Hegel. quien expcrlmcnló t'I <lcsarrollo de la Prusia 
bL-;marklana y la Francia posrcvoluclonarla. El <"aso fra ncés es paradigmático 
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con respecto a la arllculaclcín Estado-nación . Como se sabe, Francia experi­
mentó el cr ecimiento de una burguesía. la cua l alcanzó el poder a través una 
revolución modelo del surgimiento del régimen capitalista . 

El Estado-nación es un engendro directo de la Edad Moderna . Es el verda­
dero Introito del capitalismo europeo y mundial. L a formación de los Estados 
modernos surge a la par con la burguesía, el mercantilismo. el romanticismo 
y la conformación de un mercado Interno. 

Marx y Engels se preocuparon por realizar un análisis en torno del hecho 
nacional. Pero no fundaron una teoría al respecto, s us alusiones al tema en 
cuestión estuvieron remitidas a las táclJcas y estrategias proletarias. Sus con­
sideraciones acerca de la nación les Inter esó como parle fundamenta l del 
progreso, representado en el modo de producción capita lista ante el régimen 
feudal. Estas consideraciones se centraron en el caso europeo. de donde pen­
saban nacería la r evolución proletaria. la cual se difundiría por lodo el mundo. 

La nación para ellos sólo sería posible con la ar ticulación burgucsía-Estado­
mer cado In terlor. En este sentido, la nación fue considerada y apreciada como 
un fenómeno meramente capitalista y europeo. Esta concepción derivó en 
Justificación de la an exión y conquis ta por parte de los países que habían 
logrado consolidar un proyecto burgués, frente a otros como México, India e 
Irlanda que habían quedado a la zaga en el proceso de consolidación nacional. 

Bastante se ha escrito. aunque no lo suficiente. acerca de las posturas de 
los fundadores de la concepción ma terialista de la his toria, en lo a tinente a la 
formación de los Estados. SI bien hubo una Justificación del colonial ismo, ello 
se debió a su visión progresista del modelo de producción capitalista. tal como 
lo explica Salomón Bloom. en su libro El mundo de las naciones. Esta obra, 
junto a la de Horace Davts, Nacionalismo y socialismo, r ecogen sendos análisis 
del problema nacional tanto en el marxismo clásico como de los teóricos pos­
teriores que asumieron esta teoría como aná lisis del acaecer. 

Este tema también fue tratado por el h oy poco apreciado José Sta lin. En El 
marxismo y la cuestión nacional definió un concepto de nación adecuado a su 
momento his tórico. En este orden de Ideas no se puede dejar de mencionar a 
Len In, quien sistematizó una teoría del problema nacional y la formación de las 
naciones. El líder de la revolución proletaria rusa superó a Marx y Engels, al 
reconocer el derecho a la autodeterminación de los pueblos. el capitalismo 
periférico y Ja revolución desde el subdesarro llo. 

Otros textos de estirpe, bien escritos y fundamentados, son Jos de Rcnato 
L evrcro, denominado Nación. metrópoli y colonias en Marx y Engels, y El 
concepto social ista de nación de L eopoldo Mármora. Este par de textos llenen 
la virtud de romper con l os esquematismos surgidos de los clásicos del mar­
xismo. puesto que develan las proposiciones de Marx y Engels dentro de un 
momento del desarrollo del capitalismo donde ha habido fenómenos y s ucesos 
d iferentes a los actuales. 

L a obra de Jáuregut Bereclar tu , denominada Contra el Estado-nación. En 
tomo al hecho y la cuestión nacional. se Inscribe dentro de esta perspectiva 
de anális is. Pero va más a llá de una simp le revisión bibliográfica a l proponer 
una nueva forma que susti tuya al actual Estado-nación. 
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Jáurcgul comienza su análisis con la génesis doctrinal de este problema. 
para arribar a las teorías mcxlernas acerca del Estado en autores tales como 
Poulanlzas y Habermas. Pasa revista a las concepciones liberales. 
Individualistas y románticas del problema nacional. Continúa con las reflexio­
nes realizadas por los teóricos del marxismo y llega a lo que hoy se puede 
c.-onsldcrar la superación del Estado-nación. surgido de la mcxlernldad . 

La <·onc.-epclón nacional que maneja este catedrático de derecho político es 
similar a la de Samlr Amln. en su pequeña obra Sobre el desarrollo desigual 
de las formaciones sociales. Aunque no la menciona en su extensa bibliografía. 
sí Jo hace con la obra clásica del analista egipcio La acumulación a escala 
mundial. 

En este orden conc.-cptúa el término etnia. de acuerdo a tas proposiciones 
del francés Roland Brelon. Del término en cuestión, expresa Jáuregul. que en 
un principio et vocablo etnia se aplicaba exclusivamente a las colectlvtdades 
que comparten una misma lengua materna. Pero ella ha adquirido un slgntn­
cado más amplio, " ... en vtrtud del cual se consideran como etnias a aquellos 
grupos humanos ligados por un conjunto de caracteres comunes -antropoló­
gicos. lingüís ticos. políticos. históricos, económicos. etc.-. cuya asociación 
constituye un sistema propio. una estructura cultural específica ... " (p. 183). 

Eslc nuevo concepto se deriva del carácter dinámico de la etnia. Esta se 
encuenlra sometida a tres procesos particulares que la definen. Estos son: la 
etnogénesls. referida a las Influencias constantes en que se encuentran some­
tidas las etnias con entidades vecinas. Es un juego de Influencias recíprocas 
que pueden establecerse, ya sea en un nivel de equlllbrlo o, por el contrario, por 
dominación. Esto último estimula la aparición de Ja polltogénesls, que no es 
más que un sistema de gobierno estructurado con el fin de salvaguardar la 
propia Identidad. La etnollsls es el proceso evolutivo Intrínseco de las etnias. 
Eslos tres elementos actúan en forma articulada y definen a Jo largo del devenir 
sujorma de ser. 

Según Gurulz Jáurcgul. el Estado-nación emergido a raíz de la revolución 
burguesa luce. en el transnaclonallzado mundo de hoy. afectado. Su papel como 
mediador no lo cumple puesto que las multinacionales actúan muy por encima 
de su órbita. Ya que las empresas mcxlernas actúan directamente con sus 
sucursales. el Estado sólo está 1 cumpliendo un papel promociona! de los que 
actúan en su seno. 

E l Estado actual ha subvertido el orden que le dio vtda. Ha devenido en 
promotor de la alienación . el Intervencionismo yel cercenamiento de la libertad 
lndlvtdual. Tanto en el mundo capitalista como en el otrora socialista el ente 
estatal actúa de esta manera. Asimismo. el Estado continúa con su tendencia 
a la uniformidad sociológica y cultural. 

No obstante, esta tendencia vtene siendo Impugnada por factores culturales 
que buscan afianzar sus formas de proceder cultural y social. Ejemplo de esto 
son los movtmlcntos étnicos en Yugoslavta y en la propia Unión Soviética. entre 
otros. 

De lo que se trata. según lo cxpueslo. no cs. desde el punto de vis la político. 
de la constlluc·lón ele un Estado nacional en sí. ·· ... sino la obtención de un poder 
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politlco propio suficiente para decidir su propio destino y en definitiva para 
estructurar su convivencia Interna y regular sus relaciones externas con otras 
naciones o colectividades ... " (p. 211 ). En otras palabras, es la búsqueda y el 
logro de la autodeterminación. 

Así como el concepto de "principio de las nacionalidades" es cada vez menos 
evocado, el Estado nacido conjuntamente con la revolución Industrial se ha 
adecuado a las necesidades de la sociedad tecnológica. Ya el Estado no es 
sinónimo de Independencia; el sentido que le pertenecía en su génesis lo ha 
perdido, " ... El problema nacional actual en Europa no pasa por la creación de 
nuevos Estados, sino por la desaparición de los ya existentes ... " (p. 2181. 

Esta desintegración debe Ir aparejada con los cambios económico-socia­
les necesarios para que cada etnia exprese su naturaleza humana. Asimismo, 
el federallsmo es propugnado por el autor como una concepción política ade­
cuada a lo humano. que expresa. a su vez. la heterogeneidad y el autodesa­
rrollo. 

Salta a la vista que las propuestas del autor en torno de la temática tratada, 
se encuentran muy ligadas a su origen vasco. Sin duda que aprecia la necesidad 
de expresarse como Integrante de una etnia sometida por un poder externo. 

En fin. este es un texto de gran calidad. no sólo por estar bien escrito, sino 
por la pertinencia y actualidad del tema tratado. Empero, el autor dtrlge sus 
planteamientos. en cuanto a lo nacional, de acuerdo a su situación personal. 
es decir. como perteneciente a un grupo humano y cultural oprimido por la 
"monarquía-democrática" de España. 

Jorge Bracho 

Ruiz, Gustavo Adolfo: La educación de Bolívar, Fondo Editorial 
Tropykos, Caracas, 1991. 

De Simón Bolívar y las circunstancias que le rodearon se han escrito múl­
tiples líneas, vertidas en ensayos o en pomposas obras de excelente prosa como 
El Caraqueño de Ramón Díaz Sánchez. También han sido escritas obras con 
el cariz propio de la Inclinación efusiva hacia el nacionalismo como El 
Libertador de Augusto Mljares. Otras sustentadas en un dtscurso ampuloso 
como es el caso de Papeles de Bolívar y Mocedades de BolCvar, de autores de 
la talla de Vicente Lecuna y Rufino Blanco Fombona, respectivamente. 

Ante estas obras y muchas otras se encuentra un análisis realizado por el 
htstorlador Germán Carrera Damas, Intitulado El Culto a BolCuar. Esta obra 
se caracteriza por su estirpe develadora acerca del encumbramiento cual dios 
del Libertador Simón BoHvar. Carrera Damas logra diseccionar el dtscurso de 
una historia heroica donde un solo hombre es entronizado como el único ser 
que logró salvar la patria del hundimiento en las garras del colonialismo. 

Por otra parte, esta obra se encuentra entre aquellas que han buscado la 
manera de superar una historia plagada de seres apócrifos. los cuales no 
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presentan defectos y actúan guiados por la estrella divina de la voluntad bon­
dadosa y libertarla. 

Estudios como el de Diego Carbonell. orientados hacia el plano psicológico 
de Bolívar. también han buscado dejar su aporte en torno de la figura señera 
del Libertador. En un conjunto de ensayos, publicados en forma de libro, 
titulado El organicismo aplicado a la historia Intenta demostrar que en el 
Libertador hubo un conjunto de Influencias anómalas que ejercieron en él una 
forma de ser rayana en la epilepsia. 

Mucho de lo planteado por Carbonell fue tomado por el brlllante escritor. 
pero pésimo historiador. Francisco Herrera Luque. Este escribió un breve 
ensayo. Incluido en un libro denominado Bollvar en Carne y Hueso y otros 
ensayos donde Intenta bosquejar la personalidad de un Bolívar con Inclinacio­
nes "Umopátlcas paranoides". 

En realidad es un ensayo bastante osado por los planteamientos estableci­
dos. También Jo es por haber diseccionado el comportamiento cotidiano de un 
hombre. el cual ha sido endiosado con la finalidad de justificar el presente. 

Muy distinto es el texto del profesor Gustavo Adolfo Rulz. titulado La edu­
cación de Bolívar. quien busca aclarar algunos puntos oscuros en cuanto a la 
educación del Libertador. 

Apoyado en una copiosa bibliografía de primera línea, se adentra en las 
vicisitudes educativas que rodearon la Vida del Ilustre caraqueño. Aunque se 
repitan cosas propias de su vida como la de su ." ... aguda In tellgencla y de talen to 
no común ... " (p. 19), el autor aclara el papel no sólo de la familia en la formación 
de Bolívar. sino del presbítero José Antonio Negrete, el comerciante Francisco 
An ton lo Carrasco y el señor Fernando Vides. quienes no aparecen, en el Archivo 
del Ayuntamiento de Caracas. como maestros de escuelas públicas o privadas 
de la ciudad (Rulz, dlxlt). 

Igualmente señala el papel desempeñado en la educación de Bolívar por 
Andrés Bello. el padre Andújar, Gulllermo Pelgrom. el padre Zldardla y el 
gratamente recordado pero no Imitado Simón Rodríguez. 

A este último dedica capítulo aparte, así como a las tesis de algunos histo­
riadores que sostienen que la educación de Bolívar fue roussonlana. 

Acerca de este tópico pone en claro que el difusor de la ed ucaclón de Bolívar. 
sustentada en las tesis de Juan Jacobo Rousseau. fue el escritor Jules Manclnl, 
en 1914. En este sentido. el profesor Gustavo Adolfo Rulz refuta esta tesis, en 
Virtud del bajo nivel de lectura existente para la época colonial y la Imposibi­
lidad para Importar libros durante este tiempo. 

En fin. este es un llbro de profundidad analítica y. a su vez. un texto escrito 
en forma sencllla, amena. Dirigido tanto a dlletantes o aficionados como a 
eruditos en la materia. Igualmente, se encuentra orientado a la clarificación de 
una faceta en la Vida de Simón Bolívar. adalid de la libertad. 

Jorge Bracho 
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EL GENERAL ANTONIO GUZMÁN BLANCO y su TIEMPO. 

BIBLIOGRAFÍA SELECTIVA 

COMPILADA POR SANTOS L. HlMIOB A. 
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Límites guayanescs: la epísLOla del Presidente (firmado por Guzmán Blanco). París: 
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Memorandum del General Guzmán Blanco, presidente de los Estados Unidos de 
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Ofrenda de la prensa de Venezuela en la erección e inauguración de Ja estatua 
ecuestre el Ilustre Americano, el 28 de octubre de 1875. Caracas, Imprenta de La 
Opinión Nacional, 1875. 11 3 h. 

Rondón Márquez, Rafael Angel 
Guzmán Blanco: el autócrata civilizador de los partidos políticos tradicionales en la 

historia de Venezuela, datos para cien años de historia nacional. Caracas: s.n., 
1944. Caracas, Tip. Garrido. 2 v. 

El Tirano de Venezuela, Antonio Guzmán Blanco. Santo Domingo: s.n., 1874. 7 p. 
Urbaneja, Diego Bautista 
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A propósito del folleto Venezuela y el general Guzmán B !aneo, publicado en Bogotá 
por el general Leve! de Goda. Diego B. Urbaneja. Caracas, Imprenta de La Opinión 
Nacional, 1873. 12 p. 

Zawisza, Leszek 
Arquitectura y obras públicas en Venezuela, siglo XIX. Caracas: Ediciones de la 

Presidencia de la República, 1988. 3 v. 
Recoge la infraestructura arquitectónica y obras públicas del período Guzmancista 

en Venezuela. 
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ASOCIACION DE "'OfDORD DI&. MmUTO PmAGOGICO DI! CARACAS 

A LA OPINION PUBLICA 

EN EL DIA DEL PROFESOR UNIVERSITARIO 
Celebramos nuestro dla (~12-91) en medio de una critica situación naclonal, en 
donde los corruptos. despilfarradores e Irresponsables que gobiernan este pala 
se han dedicado, cual rematadores de mercado negro, a subastar el patrimonio de 
la nación y a desmantelar groseramente las Instituciones públicas, bajo la mirada 
cómplice de muchos de los que hoy ejercen cargos universitarios directivos a di-
ferentes niveles. · 
Aún para los menos éiñ.tendld0s eñ la· materia, los efectos de las medidas prtvati­
zadoras dejan en claro las nefastas consecuencias de la politica econOmlca neoll­
beral del gobierno de CAP-FMI: Aumento de los precios de los bien• ci. conaumo 
básicos y del transporte y pérdida del disfrute de los servicios p6bllcos y congeta-
t;ión de sueldos. . 
l,Jn proverbial ejemplo de esta gestión entreguista lo constituye la prtvatlzaclón de 
Ja CANTV, que comporta un aumento del servicio entre 200% y 300% lo cual Im­
plica, en la práctica, la pérdida de la telefonla como servicio público y la entrega a 
manos privadas de un delicado sector estratégico de cualquier pala. Hecho que no 
iS&jó de provocarle una sonrisa de burla y satisfacción al renegado (hoy ministro) 
Gerver Torres y una frase clnica al ministro Roberto Smith al decir que "en esta 
~enta el pala no estA pardlendo nada". O el mismo caso de VIASA traducido en la 
quiebra de la empresa, la pérdida de aviones de la companla y el despido total de 
3.200 trabajadores de tierra. Esto por no entrar a detallar los efectos de estas me­
jjldas en los Puertos Nacionales y en las empresas btslcas de SIDOR, que han de­
jado miles de desempleados directos, a pesar de que sectores mercenarios 
'°8lengan que la reconversión en ambos sectores fue "la mejor del mundo". 
~lentras el pala es vilmente desmembrado, muchos sectores dejan sentir su ma­
!éstar a través de la protesta, en defensa de sus condiciones de vida y en resguar­
lf o del patrimonio nacional. Pero a ellos se les atropella, acosa. hostiga y asesina. 
~mo al no bastara con la brutal represión, ante las justas exigencias de los sec­
tores estudiantiles y profesoralea ae utiliza el ardid de la suspensión de clases, 
para acallar la protesta, por cuanto el Ejecutivo y el Ministerio de Educación no 
encuentran c6mo darle respuesta a las exigencias populares de cambio de la poll­
tlca económica y resguardo al derecho de la educación pública. 
Ante este panorama exhortamos a todos los profesores, gremios y directivos uni­
versitarios a ponerse del lado de quienes ejercen el derecho a la protesta en la ca-
8e. 
'n particular, hacemos un llamado a los rectores de las universidades para que 
C:on el mismo ahinco con que se pronunciaron a favor de la suspensión de clases, 
exijan a las autoridades competentes el cese de las estrategias represivas bruta­
~ y el saneamiento de loa cuerpoe pollclales. 
Asl mismo. convocamos a docentes y estudiantes de todos los nlveles y modalida­
des a que utllicen este periodo de suspensión, para analizar en profundidad los 
planes neo-liberales del gobierno y a partir de aqul se estructure un sostenido 
proyecto de movllizacl6n popular. 

LA.IUNTADIRKTIVA 
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Centro de Estudios Martianos 

CONFERENCIA: Jos~ MARTf, HOMBRE UNIVERSAL 

PROGRAMA C 1ENTfflCO 

La Habana, 7/10 de abril de 1992 
(Palacio de Las Convenciones) 

La conferencia contará con: paneles, mesas redondas y conferencias.También 
podrán exponerse carteles, videos, películas, diapositivas y otros medios audiovisuales. 

TEMÁTICA: 

• Pensamiento políLico martiano 
• La obra literaria de José Martí 
• La discriminación y el racismo 
•José Marli y la liberación nacional 
• Su análisis de la formación de la nacionalidad 
•Sus criterios acerca de la cultura nacional y sus manifestaciones. 
• José Marli y el liberalismo 
•José Marli anLe su contemporaneidad continental. 
• Su conLexto histórico. 
• Liberación y justicia social en José Marli. 
• La unidad antillana y laLinoamericana. 
• José Marli y la independencia de Puerto Rico. 
•El periodismo de José Marli. 
• José Marli y la religión. 
• José Marli y los problemas actuales. 
• Sus ideas filosóficas. 
•Sus ideas económicas. 
•Pueblo y política en José Martí. 
• Sus ideas sobre el arte y la literatura. 
• Análisis lingüístico de la prosa martiana. 
• La democracia y el socialismo en José Marli. 
• Su análisis de la conquista y colonización de América. 
• José Marú y la protección de la naturaleza. 
• José Marti y el modelo estadounidense. 
• El antimperialismo en la obra de José Martí. 
• Sus ideas sobre la mujer y la infancia. 
•La cuestión social en José Martí. 
• José Martí y la especificidad latinoamericana. 
• La ciencia y la técnica en la obra de José Martf. 
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•Autoctonía e ideas importadas. 
• José Martí y las luchas sociales. 
• Sus ideas sobre la educación y la enscilanza 
• La poesía de José Martí. 
• La ética martiana. 
• Cultura nacional y cultura universal. 
• Su visión de las grandes figuras de su época. 
• Historia e historicidad en la obra martiana. 

CORRESPONDENCIA: 

Para cualquier tipo de información adicional puede dirigirse a: 

Centro de Estudios Martianos 
Calzada 807 esquina a 4, Vedado, La Habana 
Teléfonos: 3-3238 y 3-6311 
Télex: 511400 MINCUL CU 

o 

Palacio de las Convenciones 
Apartado 16046, La Habana, Cuba 
Teléfonos: 22-6011 al 19 
Télcx: 511609 palco cu 
Fax: 22-8382 
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3ER. SIMPOSIO INTERNACIONAL SOBRE HISTORIA DE 

Los LLANOS CoLoMno-VENEZOLANos Y LA 

ÜRINOQUIA 

Arauca, junio 3n de 1992 

Convocatoria 

La sesión de clausura del Segundo Simposio realizado en Yopal en febrero de 1990, 
recomendó que las temáticas del siguiente certamen hicieran énfasis en los estudios 
sobre las culturas indígenas y su relación con las diferentes formas adoptadas por la 
sociedad colonizadora, teniendo en cuenta la conmemoración de los 500 afias del 
encuentro de los mundos europeo y americano. 

Objetivos 

1. Resaltar los valores propios de nuestras raíces triétnicas, así como la necesidad de 
una conciencia histórica que integre los distintos elementos culturales y regionales. 

2. Fomentar el conocimiento e intercambio de experiencias investigativas entre los 
especialistas de la región, desde sus enfoques particulares. 

3. Realizar un balance del estado de la investigación sobre el conjunto llanero y la 
Orinoquia. 

4. Proponer nuevas líneas para la investigación regional. 

Metodología 

El Simposio se desarrollará con la exposición y discusión de las ponencias en 
sesiones plenarias y/o comisiones.a cada una de las cuales se invitará un comentarista 
de reconocida autoridad científica. 

Tanto ponentes como observadores deberán inscribirse previamente. Los observadores 
se acreditarán con cartas de presentación de la Institución a la cual pertenezcan. La 
insc.ripción será gratuita. 

La exposición de las ponencias se hará por sus propios autores, en el transcurso de 
tres días de sesiones (4, 5 y6de junio de 1992). El cuarto día (7 de junio) se destinará 
a la visita a la Aldea del 70, Estado Apure, V enezucla, sitio de partida de la Campaña 
Libertadora de 1819. 
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Fechas límites 

• Para la inscripción al Simposio, hasta el 31 de diciembre de 1991 . 
• Para el recibo de los resúmenes de las ponencias, no superiores a dos cuartillas, 

hasta el 28 de febrero de 1992. 
• Para la recepción de ponencias, con un máximo de veinte (20) cuartillas a doble 

espacio, hasta el 31 de mazo de 1992. 

Temáticas propuestas 

1. Las culturas indígenas. Evolución y aportes a la formación de la cultura regional. 
2. Las relaciones interétnicas. Las expediciones conquistadoras, las guerras, la 

esclavitud, las epidemias, las haciendas misioneras, poblamiento, mestizaje, 
sincretismo y temas afines. 

3. La participación llanera en la Independencia y las Guerras Civiles. Bandidaje y 
conflictos sociales. 

4. La colonización del espacio llanero y de la Orinoquia. 
5. El desarrollo económico y tecnológico de los Llanos y de la Orinoquia (ganadería, 

agricultura, industria, cte.). 
6. Manifestaciones y evolución de la cultura en el Llano y en la Orinoquia (arte, 

literatura y folclor, etc.). 
7. Naturaleza y procesos sociales en un contexto geográfico regional. 
8. Los Llanos y la Orinoquia del Siglo XXI en el contexto binacional. 

La inscripción y el envío de los resúmenes y de las ponencias deben hacerse en 
las fechas indicadas, remitiéndolos a: 
Centro de Investigaciones Históricas de Arauca 
Edificio Los Olivos, '1!' piso 
Calle 16 Nº 18-35 
A.A. N11 18314 
Teléfono y Fax (9818) 52501 
Arauca 
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FLACSO - UNIVERSIDAD DE LA HABANA 

V Curso Internacional de Postgrado 
"Desarrollo y Relaciones Internacionales" 

La Habana, enero/marzo 1992 

Introducción 
La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales y la Universidad de La Habana 
infonnan por este medio el programa académico conjunto, a desarrollarse en Cuba, 
sobre la temática del desarrollo latinoamericano y el ámbito de las relaciones 
internacionales en que el mismo tiene lugar. 
Se trata de un estudio intensivo de postgrado, de carácter internacional y conforme 
a las modalidades que se indican más adelante. Este curso es parte del programa 
FLACSO-CUBA, y se realiza en colaboración con la Secretaría General de FLACSO 
y el Centro de Estudios sobre el Desarrollo (DES), adscrito a la Rectoría de la 
Universidad de La Habana. 
El curso intensivo se realiza con el propósito de establecer un espacio de conocimiento 
y discusión sobre los aspectos más relevantes de la problemática del desarrollo y su 
condicionamiento internacional. 
En el curso se abordan las peculiaridades del subdesarrollo latinoamericano y sus 
principales efectos sobre el conjunto social; así como los desafíos y alternativas de 
la región. 
Especial atención se otorga a la experiencia de lucha por el desarrollo de la 
Revolución Cubana y a su concepción del desa_rrollo en su integralidad social, 
económica y humana. 

Requisitos 
a) Tener nivel de licenciatura o grado equivalente. 
b) Llenar la solicitud correspondiente y enviarla antes del 30 de junio de 1991. El 

Comité de Selección dará su veredicto al lro. de septiembre para comunicarlo con 
anticipación a los interesados que hayan sido seleccionados. 

e) Enviar dos cartas de recomendación académica. 
d) Certificado médico. 

Areas de Estudio 
El estudio se organiza sobre la base de las tres áreas básicas siguientes: 
l. Problemas del Desarrollo y de las Relaciones Internacionales. 
11. Modelos de Desarrollo Latinoamericano: crisis y alternativas. 
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111. La experiencia cubana de desarrollo: problemas y desafíos del subdesarrollo. 

Evaluación 
El estudiante deberá preparar un trabajo final con una extensión mínima de 25 
cuartillas y un máximo de 50, vinculado con la temática del curso, aplicada a su país 
o a la región latinoamericana. Para la elaboración de este trabajo el estudiante deberá 
traer bibliografía especializada de referencia. También se tomará en cuenta en la 
evaluación su participación integral en el curso. 

Profesores 
Participan en el curso profesores de la Universidad de La Habana, del Centro de 
Estudios de América y otros organismos nacionales, profesores de la FLACSO y 
otras instituciones de América Latina. 

Costo 
El costo de la estancia es de U$ 2000.00, que incluyen pensión completa (desayuno, 
merienda, almuerzo y comida) en Residencia de Postgrado de la Universidad de La 
Habana, matrícula del curso, atención médica gratuita y un remanente para gastos 
menores. 

Organización 
El curso comprende 12 semanas en las que se impartirán 360 horas que incluyen 
docencia directa, lecturas y un programa de visitas a lugares de interés socioeconómico 
e históricocultural. 

Ll CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN ESfE CURSO ESfA ABIERTA A TODOS WS ESfUDIOSOS DE 

AMÉRICA INTERESADOS EN PARTICIPAR EN UN PROGRAMA INTENSIVO A REALIZARSE EN CUBA. 

Información adicional 
Centro de Estudios sobre el Desarrollo (DES) 
Rectoría, Universidad de La Habana, Cuba 
Télex: 511277 FEDUH-CU 6 512210 DICT-UH 
Teléfono: 70- 1626 
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ENCUENTRO DE HISTORIADORES DE AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE 

LA HABANA, 2 A 4 DE MARZO DE 1992 

La sección cubana de la Asociación de Historiadores Latinoamericanos y 
del Caribe (ADHILAC). en coordinación con sus similares de Venezuela y México 
(Mich.), y el coauspicio de la Unión Nacional de Historiadores de Cuba (UNHIC); 
el Instituto de Historia de Cuba, la Facultad de Filosofía e Historia de la Universidad 
de La Habana y la sección de Literatura (Historia), de la Unión Nacional de Escritores 
y Artistas de Cuba (UNEAC), invitan a participar en el Encuentro científico que ha 
de celebrarse en La Habana, del 2 al 4 de marzo de 1992. 

Temario 

• La historiografía contemporánea en América Latina y el Caribe. 
• Empresas, haciendas y plantaciones. 
• Crisis económicas, sociales y políticas en la historia latinoamericana. 
• Estructuras de dependencia y lQs movimientos de emancipación nacional. 
• Las antiguas y nuevas culturns americanas. 
• Ideas políticas y organizaciones partidistas (Sesión dedicada a conmemorar el 
Centenario del Partido Revolucionario Cubano fundado por José Martí). 
•Estado y problemas de los archivos y centros especializados de información. 
• Historia social: mentalidades, plagas elementales, la mujer y la niñez. 
• Historia regional: problemas de periodización, metodológicas y dificultades. 
• Cuestiones de fronteras y proyectos de integración. 
• El desafío historiográfico del V centenario de la expansión europea. 

Las ponencias deben ser inscritas mediante carta, acompañadas de un resumen de una 
cuartilla a un espacio y remitidas al Comité Organizador antes del 25 de enero de 
1992. Las ponencias aceptadas se recibirán hasta el 20 de febrero de 1992, el 
cualquiera de las siguientes direcciones: 

1. Apartado de correos 4 7687, Caracas 1041 A, Caracas, Venezuela. 
2. Av. Escorial (entre calles Internacional y Chile), Edificio Luxor, piso 7, ofic. 71. 

Las Acacias, Caracas, Venezuela. 
3. Comisión Organizadora del Encuentro de Historiadores Latinoamericanos y del 

Caribe (ADHILAC). Instituto de Historia de Cuba. Palacio Aldama. Amistad 51 C 
e Reina y Estrella. La Habana 2 (Zona Postal). Cuba. 
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LA ASOCIACION DE PROFESORES DE LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

• (APUCV) 
lente orgullo en Informar loa Veredictos del PREMIO ANUAL 

APUCV AL TRABAJO DE ASCENSO 1991 y el PREMIO BIENAL 
APUCV AL LIBRO DE TEXTO UNIVERSITARIO 1991, que fueron 
entregados en el Acto celebraclón del DIA DEL PROFESOR UNl­
VERSIT ARIO, el pasado 05 de diciembre, como estimulo a la ex­
celencia académica de destacados miembros del personal 
docente y de Investigación de nuestra Universidad. 

PREMIO ANUAL AL TRABA.JO DE ASCENSO 91 
CIENCIAS BASICAS 
"BASES PARA LA TEOAIA DE BIOHISTOAIAS" 
Pnll...., JESUSAUIEllTO LEOH 

MIENCIONHONORIFICA: 
a) "EllOLUCION DEL c:<>NffiOl NEUROHORMONAL DE LA REPROOUCCIOH 

DELOS VERTEBRADOS'' 
-a DayMI Marcano 

b) "TEORIAGENEAALDECONTROLOPTIMO" 
--C.Agullera 

AREA: CIENCIAS DE LASAWO 
PREMIO " INMUNOPATOLOOIA GLOMERUl..AR" 

--A.Plnlo 
MIENCION HONOAlFlCA 

"ESTUOIO ULTIIAESTRUCTURAL DEL SINOROME PARANEOPLASICO 
MUSCUUUI" 
Pnll. Blanca MGller ele VOtl Elne11. 

APEA: ClelCIAS llOCIAl.ES 
"El. OE8ARAOU.O DEL COMPLEJO SECTORIAL AVICOLA EN VENEZUELA Y 
SUS REPEACUSIONES DE ORDEN ECONOMICO Y SOCIAL" 
Pnll. Aguolln Mor-Eaplnoza 

AlfEA:. HUMAHIOAllE8 
1) ''LA CONFIGURACION SOCIOACAOEMICA DE LOS ESTUDIANTES DE CA· 

RAERAS DOCENTES, UNAAPAOXIMACION MULTIDIMENSIOHAL" 
-.-Miguel Cor1úar 

2) ' '\.A NEBLINA YEL VERBO (ORLANOOARAUJO UNO Y MULTIPLE)". 
P..-EARLE HERRERA 

PaDllO BIENAL AL uaao DE TEXTO UNIVEJlllTARJO 91 
CIEHCIAS BASICAS 
" ESTUOIO CUALITATIVO DE EDUCACIONES DIFERENCIALES ORDINARIAS" 
---Agullera y Man:oa LIZ&na 

CIENCIAS DE LA SALUD 
" PRESCRIPCION DIETETICA EN MEDICINA" 

Pnll. DIANA LUNA BASSO 

CIENCIAS SOCIALES 
"ECOHOMIA Y POUT1CA PETROLERA'' 

-C-.Ba'-lnl 

tgualmen ... q- c!Mt.car y agradecer a la Aaoclaclón pa ra el Progreao de la lnvHligacl6n 
Unt-..tarla (APIU), la cual ejerce la coordlnacJ<ln de loe Premloa APUCV. por eu valiosa e lnvalora· 
ble - - ha - poalble - lmpo11an .. lnlclaUva gremial para el eaUmulo a la pro­
duc:Ci6n aentlflca de ........ .,. agremíadoe. 
~ - ex*-lvo n-o agracleclmleMo al Cof-to ele O...nollo Clendllco y Huma­
nlsbc:o, a la Fecultad de Humanld- y Educ:aclón y al conjunto de proleao<H que actuaron como 
Juredo de loe Premiol. 

Caracas. e da diciembre de 1&111 
LA JUNTA DIRECTIVA 
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SEGUNDO CONGRESO NACIONAL DE 

HISTORIA REGIONAL Y LOCAL 

(8ARQUISfMETO, 23 • 25 DE SEPTIEMBRE DE 1992) 

El ComiLé Organizador del 2° Congreso Nacional de HisLoria Regional y Loca, con 
el auspicio del Musco de BarquisimeLo, la Fundación InstiLuLo Pedagógico de 
BarquisimeLo y la RevisLa Tierm Firme, convocan a los invesLigadores y profesores 
imeresados en los problemas hisLóricos regionales y locales, a las deliberaciones de 
su Segundo Congreso Nacional. 

Organización y temario 

El Congreso se desarrollará con Lres tipos de acLividades: Plenarias, Simposios y 
Mesas de Trabajo. 

Plenaria: Problemática indígena acLuaJ. 
Simposios: Propiedad LerriLorial agraria (siglos XVI-XIX). 

EliLes, comercio y políLica (siglos XVIII y XIX). 
Formación y desarrollo de capiLales regionales(siglo XX). 

Mesas de Trabajo: 
Sociedades Indígenas (siglo XVI). 
Formación y desarrollo de regiones hisLóricas 
(siglos XVI-XVIII). 
Regiones históricas y formación del EsLado (siglo XIX). 
Fuentes para el estudio de la Historia regional y local. 
La enseñanza de la historia desde la pcrspectivaregional y 
local. 

Ponencias 

Los trabajos deberán ser originales e inéditos y no haber sido presentados en eventos 
anteriores. Extensión máxima veinte (20) cuartillas a doble espacio y resúmenes de 
una cuartilla. 

Inscripción 
Título y resumen de la ponencia ames del 30-5-92. Ponencia compleLa hasta el 30-
6-92. 

Costo de participación 
Mil quinientos bolívares (Bs. 1.500,oo). Estudiantes Bs. 500,oo. 
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Comités Regionales 
Distrito l<'ederal: 
ArísLidcs Medina Rubio, E. Lovcra y C. Banko. 

Zulia y Falcc'ln: 
G. Cardoz.o y B. Vásquez de Ferrer. 

Táchira, Mérida y Trujillo: 
J. Murguey y S. V illegas 

Centro del país: 
Pablo E. Hurtado, Eric Núñez y A. Aguero. 

An:wátegui, Sucre y Nueva Esparta: 
R. Mala e l. G6mez. 

Monagas: 
C. Loreto. 

BolíYar: 
A. Angulo, H. Cabello y L. Mendoza 

Lara, Portuguesa y Yaracuy: 
L. Rodríg uez, M. Y. Lópcz y Ebclio Espínola 

Barinas: 
L. García Muller. 

Información adic ional en los sig uientes teléfonos: 
Revista T ierra Firme: Telf.: (02) 62.49.26 
Musco de Barquisimcto: Telf.: (051) 31.74.79 



Temario 

LA FUNDACIÓN Josa:: ANGEL LAMAS 

Y EL CENTRO DE HISTORIA REGIONAL 

DE PETARE 

iNVITAN AL 

lER. COLOQUIO DE HISTORIA MUNICIPAL 

(CARACAS, 28 AL 30 DE ENERO DE 1992) 
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l. Significación histórica y actualidad de los Municipios en Venezuela, Municipio, 
Región y Nación. La Ley Orgánica del Régimen Municipal. Experiencias y 
resultados en los estudios de Historia Municipal. 

2. Los cronistas en Venezuela. Su actuación y sus funciones. Normativa legal y 
requerimientos profesionales. Proyección del cronista hacia su comunidad. 

3. Fuentes y mel.Odología para el estudio de la historia Municipal. 
4. Investigación y enseñanza de la Historia Municipal en la Escuela Básica. 

Ponencias 
l. Inscripción desde el 15 de noviembre de 1991 al 15 de enero de 1992. 

2. Extensión máxima 15 cuartillas a doble espacio. Diez minutos para la exposición 
y 10 para discusión. 

3. Consignar las ponencias en la siguiente dirección: 
Fundación "Centro de Estudios Latinoamericanos Rómulo Gallegos" (CELARG). 
Ave. Luis Roche, Altamira.4°piso, Dirección de Investigaciones. Telf.: 285.29.90. 

4 . El Coloquio trabajará con seis (6) sesiones: una de instalación, cuatro (4) de 
análisis y discusión de ponencias y una de revisión de relatorías y conclusiones. 

5. El costo de participación es de Bs. 700,oo para profesionales y público en general 
y Bs. 350,oo para estudiantes. 
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CONSEJO DE DESARROLLO 
CIENTIFICO Y HUMANISTICO 

Vice-rectorado Acad6mlco 
Universidad Central de Venezuela.----... 

El Coneejo de O.ee1Tollo Científico y Humanletlco ele .. Unlvenld•d Centr•I de Venezuel•, 
hace del conoc11n111nto a .. comJnidad ..W.rahrle y al público en general, .. aparición da los 
•iguianln tltulos cuyas ediciones han aido tnanciadu por este organismo: 

T11\ILO 
LA JUVENl\JO lNVEñ. 'tTARIA DE LOS Ahos 80 

BOTANIC.O. AGRICOlA 

El PENSAMIENTO POU11CO DE LOS NÑOS 

LA SOCIOLOGIA DE LAS PflOFESIONES Y 
LA SOCIOLOGIA COMO PROFESIOH 

UNA FUGAZ CONVERGENCIA ENTRE LA LS. 
Y LA POUl1CA EX1ERIOR CE CAP 

NEGOCIOS Y POUTICA EN TIEMPOS DE 
GIJZMAN BLANCO 

UNA METOOOLOGIA DE DISEÑO Y 
IEVAl.l..w::ION ECC>NOMICO F1fWCIEM 

ATOQUMICA~ 

coaoo oe DEAEOtOS ~ 

NW.ISIS HISTOAICO DE LA ORGANIZACION 
DEL ESPACIO EN VENE2UElA 

coc:cioiosis AVIAR 

l'RUEBA DOC\/MENTM. 

FAMILIA, POTESTADES PARENTAi.ES Y 
S!STalA JlROICO 

PROBLEMAS DE MIJOAAMIEHTO GENETICO 
OEPLAHTAS . 

LA Al/TORICW> DE LA SOCIEDAD ECONOMIC.O. 
DE AMIGOS DEL PAIS EN LA POUl1CA 
Gl.BEAHAMENTAL DE 1- • 1-

NTAOOUi:aoN ALA QENCIA DEL SUB.O 

HEMHCIA~EN 
SAUIONEUA lYPHMURIM 

.U. lllONTUA 
~ 

AUTOR 

w.lo Angulo y Gregario Caño 

Jocolytw ~ (CompillKloral 

"""'w.riacm... 

Vldol Aodrl-IMnoine 

l'ULVIA NIEVES 114! GAUCIA 
-.-.. a-.i 

&loa ...... ~ -llllqWldo9 ..... SeMclo 
• OlsH>ud6n de.....,..,__ de i. UCV • Edr. B1b1oteca C..•, P.a. 
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Hacia el 
siglo dela 

consolidación 
El SigloXXI representa una nueva ccnluria en nuesiro 

proceso de organización como sociedad e.table y progresista. 

Así como el presenie siglo marcó en nuestra hisioria la era del 
desarrollo a panir de la u1ilización de nuesiras riquezas minerales, 

1enemos a las puenas del SigloXXI los mayores retos a la imaginación 
para la consolidación imegral de nues1ro país. 

En LAGOVEN nos empeñamos en crear conciencia sobre esta perspectiva 
a través de los cuadernos LAGO VEN, cuya serie Siglo XXI es una invnación 

solidaria a la más demandante de nuestr~-~ empresas colectivas. 



ENEL PROlDMO NUMERO: 
• Sistema - sociedad - naturaleza, por Federico Vlllalba. 
• Hlatorlclamo, racionalidad y razón anaHtlca, por Vlncenzo P. Lo 

Mónaco. 
• Hacia una Interpretación del historicismo como una concepción 

relativista de la historia, por Carlos Kobn. 
• Una capitulo de la hlatorla de la blstorlografla latinoamericana: el 

Departamento de Historia de la Universidad de SAo Paulo ( 1934· 1974), 
por Danrln Vlscuao. 

111 ••· · ·~· ~ ' 
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